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PONTOS DE SDSCRICIGN.

Sn M ad rid ., en la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza de 
fontejos (antigüa casa de Postas ).

Ktí P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 35. — E. Dennó 

Scbmitz, 2. rué Favart, 2. /
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA G a c e ta  S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo^ desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la 
íarde todos los d ias: los festivos solamente de once á una.^

Para la venta de. obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la íarde, y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
17F de la Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Madrid  .........   PorPor un mes . . . .
Pesetñi,

..............  A
g l Por tres meses , . . , ...................  18

1 Por seis meses... . .
’ ( Por un año............ ...................  66
. Por tres meses ................... 25
. Por tres meses....... .................  35

Baleares Y Canarias..
U ltram ar ....................................
E x t r a n jer o ....................................... ..... ....... ........... ................................................

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se vend'en en é 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—- Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

. DECRETOS.
Yengo en ascender á Jefe de Administración de tercera 

clase, Oficial de la de segundos del Ministerio de Fomento, 
á D. Francisco Bañares, que lo es de la de terceros del 
mismo. .

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno. .

AMADEO.
• El Ministro de Fomento,

V e le is fo ro  M o n te jo  y  Rol$£ecio.

Yengo en ascender Jefe de Administración de cuarta 
clase. Oficial de la de terceros del Ministerio de Fomento,; 
á D. Ramón García Arroniz, Oficial Auxiliar mayor que es 
del mismo.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

. AMADEO.
El Ministro dé Fomento,

®éleíSf'oí*o M o ii íe jo  y  M oM edio."

limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con lo preveni
do en el art. ^^fide la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el del reglamento de 15 de Enero dé 1870, ha resuelto 
que se provea por concurso la cátedra de DiÉciplina gene
ral .de la Iglesia y  particular de JEspaña, yacmiG  en ia Par 
cuitad de Derecho, S,e©ck>n̂  del .civil yrcmónicoMrfé la 
versidad de Bévillá; póY^faUéétoieñlO' dé 'D. .Francisco 
Arboleya, que la desempeñaba. ' '

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos que procedan. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid ^1 de Noviembre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública. v

limo. S r .: S. M. el Rey ha visto con ebmayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Ramón León Máihez, de 10 ejemplares del pri
mer número de la Crónica de Zós cervantistas, de que es 
director * D. Gabriel Rodriguez de 49 ejemplares-DeZ so- 
eialismo y de su  remedio, por X., y  D. Gabriel de la Puerta 
de ^0 ejemplares del Extracto de la Química orgánica, de 
que es autor; 14 de las Postrimerías de la insurrección cu
bana, por Ribó ; cinco del Panteón nacional,' por M. P. y P.; 
cuatro dé la Reseña de La Blanca, fragata de Iwlíce, por 
I. P., y 89 folletos de asuntos varios y  números del perió
dico Anales de Química ; dándoles las gracias en nombre 
de la Nación por tan patriótico y generoso desprendi
miento.

De Real órden .lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ̂ 1 de Noviembre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M ÍN ÍS T E R IO  D E G O B E R N A C I O N .

Circular,

Convocados los comicios^ electorales para la renovación 
de los actuales Ayuntamientos, el Gobierno considera con
veniente; y aun necesario, manifestar á Y. S., para que por 
este medio sea pública, la gran importancia que da á este 
acto de la soberanía popular.

La historia de los Municipios en España es la historia 
de nuestras glorias nacionales. Siempre que aquella im
portantísima institución ha sufrido rudos y sacrilegos ata^ 
ques délos Gobiernos despóticos, ha desaparecido de nues
tro país la nocion de la justicia, el amor á la libertad , la 
prosperidad material, sobreviniendo, como es natural, la

degeneración y envilecimiento de los caracteres, que son, 
á la par que causa , consecuencia indeclinable de toda t i
ranía política.

Para convencerse de la certeza de esta afirmación, 
basta comparar lo que era esta'Nacion, como colectividad, 
lo que eran los españoles como individualidades ántes de 
la funesta jornada de Yillalar, en que tan terrible golpe 
recibieron nuestras gloriosas Comunidades, con lo que fue
ron el país y sus moradores desde aquel tremendo y nunca 
bastantemente llorado acontecimiento.

La bandera dé nuestros Municipios fué constantemente 
á vanguardia en todos los terribles combates que formaron 
la gran epopeya de la secular y heróica lucha que recon
quistó nuestro'súélo del dominio árabe; y fué tan esforzado 
el valor, y  fué tanta la lealtad con que los habitantes de 
núestras-villas sirvieron la santa causa de nuestra inde
pendencia, que, rio obstante las preocupaciones aristocrá- 
tico-feúdales que dominabári en aquella sociedad, Reyes y 
magnates hubieron de reconocer la gran importancia de 
las instituciones municipales, sin las que nada grande^ 
nada Leróico podia ni siquiera intentarse, siendo esto fun
damento, á la par que explicación, de los privilegios, mer
cedes y poder que les fueron, más bien que otorgados, se
ñalados como justo y merecido premio de sus eminentes 
servicios á la causa de nuestra nacionalidad, que era tam
bién la de nuestra civilización.

" ‘Y estris'servicios no se limitaron á los que el estado de 
guerra les exigió, porque no menos grandes é Impórtantes' 

'.frieron los qüe;preÉftaréri en'lM^j^ítés;'qué en aquella épo-
dél dereoh o

político y civil. Con sólo leer siqriiérá'ligéram^ ac
tas de' aquellas Lamosas Asambleas, ^bástá pára convencer
se dé que no fuérbn los Procuradores dé 'riueéthas villas y 
ciüdade's los qué mérios contribuyeron á darles la excelsa 
respetábilMád que por entónces adquirieron en el mundo 
por lo adelántado de sus actos, y la no ménos que hoy tie
nen como testimonio irreorisable del superior grado de ci
vilización política que nuestros padres alcanzaron.

Gomo grandes instrumentos del despotismo vinieron á 
este infortunado país los Monarcas de la dinastía austríaca; 
y era natural que la primera víctima de sus tiránicos pro
pósitos fuera el Municipio, porque el Municipio era, como 
institución, la enseñanza, y como organismo, el baluarte dé 
la libertad, antítesis de su pérfida política.

Y á la par que amenguaba el poder y se iban extin
guiendo las atribuciones de nuestras Comunidades, se ob
servaba el decaimiento de todas nuestras fuerzas sociales, 
el empobrecimiento de nuestros suelos, la muerte de nues
tra industria, la agonía de nuestro comercio, la disminu- 
éion precipitada de nuestra población, el oscurecimiento 
dé las inteligencias que se secaban con el hálito ponzoñoso 
del fanátismo religioso, y lo que es peor aun para la vida 
social y política, el envilecimiento y abyección de los ca
racteres, que hace imposible en absoluto todo rasgo fie ab
negación y patriotismo, y todo acto grande y fecundo.

Nuestro retroceso en todas las fases de la vida social y 
política era paralelo al eclipse que iba sufriendo la libertad 
municipal; ó mejor dÍGho,‘era su consecuencia; y  esta ver
dad, que palpita en la historia de aquella funesta época, re
cibió su definitiva demostración cuando por virtud de la 
inñuencia que en el mundo civilizado ejerciéron los princi
pios que en las regiones intelectuales y políticas difundió 
la revolución francesa, comenzó el período de resurrección 
de nuestras institriciones municipales.

A medida que estas recobraban su antiguo poderío, 
nuestro pueblo se hacia más activo, más trabajador-, más 
ilustrado, más vigoroso, más patriota, porque viéndose lla
mado á resolver, dentro del ctréiilo social en que desarrolló 
su vida, todas las cuestioáes’ qúe más de cerca é inmedia
tamente le afectan, comprendia y comprende que tiene de 
derecho participación enéla Soberanía que le gobierna, lo 
cual basta para que se levante su carácter y sus aspiracio
nes, despertándose en su corazón el amor á'la virtud/y en 
su inteligencia el anhelo por ilustrarse,cosas ámbasfie ab
soluta necesidad para ejercer, con dignidad propia y pro

vecho público, aquel poder en que es á la par soberano y 
súbdito.

Bástale al Ministro que suscribe este ligerísimo re
cuerdo de la historia municipal de nuestro país, para que/ 
sin necesidad de darle un desarrollo impropio de este gé-, 
ñero de documentos, quede consignado que el Gobierno 
de S. M. ha de ser respetuoso por deber, como es entusiasta 
por convicción, del acto soberano que el pueblo español 
está llamado á ejercer eligiendo nuevos Ayuntamientos.

La importancia de estas Corporaciones eS' hoy mayor 
en España que en ningún país del mundo, gracias á la 
revolución de Setiembre y á la ilustración y patriotismo de 
las Górtes Constituyentes. A la vez que Soberanas en la 
dirección y administración de todos los intereses morales, 
intelectuales y materiales de cada grupo de población, son 
también estas Corporaciones el lazo que une á la localidad 
con la provincia y la nación, y el conducto por donde lle
gan al individuo ios beneficios sociales que este remunera 
al Gobierno supremo del país por medio de los tributos.

Sean estos personales ó materiales, todos han de ser 
determinados, al ménos en su pmporcionalidad individual, 
por los Ayuntamientos;' así como todos los beneficios so
ciales, aunque dispensados por el poder supremo de la 
Nación, han de llegar al individuo por la más ó ménos di
recta intervención de aquellas Corporaciones. Hecha la 
sola excepción de los actos judiciales, todos, absoluta
mente todos los demás que forman la vida social y polí- 
t M ,- h »  dê ŝér á lo ménos intervenidos por los Concejos 
municipales.

Interés es, pues, y  muy vital, por cierto, para todos los 
asociados, que U  ébciori dél Municipio, tan importante hoy, 
sea desempeñáda'por los ciudadanos que por su virtud, 
desinterés y patriotismo se distingan en cada localidad; 
puesto que estas condiciones son cási la única garantía 
para que ese poder no sé desborde traspasando los límites 
de la moralidad y de la justicia.

Por eso no es concebible que cuando se trata de levan
tarlo, haya quienes se entreguen á la inercia y á un quie
tismo, reprensible en todos los actos públicos, y que el Mi
nistro que suscribe califica de poco patriótico y egoís
ta, tratándose de las elecciones municipales. El retrai
miento en ellas es un verdadero suicidio, sea cualquiera 
la posición social del ciudadano; que si es pobre, pudiera 
llorar algún di a la carencia de los beneficios de educación, 
higiene, hospitalidad y policía, abandonados por un Ayun
tamiento poco celoso; y sí es rico, pudiera lamentar el 
excesivo gravámen de impuestos mal invertidos ó peor 
distribuidos, así cémo la falta de órden y seguiddad per
sonal y de bienes que un Concejo municipal ó un Alcalde 
poco respetuosos de la equidad y de la justicia convertirían 
fácilmente en funesto sistema de administración y gobierno.

No ménos deplorable que el retraimiento é indolencia* 
en las elecciones, fuera el que los ciudadanos acudieran á 
ellas guiados ó inspirados por interés ó pasión política. Dada 
la índole puramente administrativa que la sabiduría de las 
Córtes Constituyentes ha querido que tengan las Munici
palidades, y de que es evidente prueba la severa prohibi
ción que les impusieron de toda deliberación política, 
quien quiera que pretenda revestirlas de este carácter, 
además de contrariar el espíritu y letra de la ley, revela 
su falta de respeto á los actos y principios de aquella gran 
Asamblea; y lo que es aun más dañoso, contribuye, ó tal 
vez logra, haóer imposibles los servicios de una buena ad- 
ministracionmunicipal, que después de todo son los únicos/ 
ó al menos los que más importancia tienen para todas las 
clases socialés: Allí donde se constituye un Ayuntamiento 
por la lucha bastarda y él triunfo violento de tín partido 
político, no hay que esperar una buena y equií^tíva ad
ministración; porque aun dado el caso de que sus : indivi
duos tengan ‘ el raro privilegio de acáJ-Mr ŝuS propiaspa- 
sionés , es imposible que resistan la reciamacion de favores 
que por premio de servicios prestados les harán siis secua
ces, y estos favores han de dispensarse violando el derecho 
de los vencidos. Y cuando semejante désgracia acontece en 
una localidad, desaparecen de ella la tranquilidad, el órden,
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el respeto á la justicia, el imperio de la ley; y los ciudada
nos, á medida que van escalando el poder, se convierten 
en implacables verdugos de sus adversarios, con el pre
texto de vengar anteriores injusticias. Es en vano que los 
Poderes Supremos se esfuercen entonces en dotar al país 
de leyes sabias y equitativas; que todas pierden su fuerza 
y su benéfico inñujo al ser puestas en ejecución por hom
bres que tienen lleno el corazoñ de las ruindades de la en
vidia ó del ciego furor de las venganzas.

En las breves indicaciones que deja trazadas el Minis
tro que suscribe, encontrará V. S. todo el pensamiento del 
Gobierno de S. M. á propósito de las elecciones municipa
les que van á reaiizars#, y espera que sea apoyado por la 
autoridad que V. S. tan dignamente ejerce.

Todos los esfuerzos que con su reconocido celó haga 
para convencer á los ciudadanos del interés, y más bien 
que del interés, del sagrado deber moral y patriótico en 
que están de concurrir con su votó y sus influencias á las 
urnas electorales, para que de ellas salgan designados 
Ayuntamientos compuestos de personas cuya posición 
social, patriotismo, inteligencia y abnegación sean sólida 
garantía de acierto y de moralidad en la gestión de la cosa 
pública, serán debidamente compensados por el respeto y 
simpatías que han de dispensar á Y. S. los buenos ciuda
danos, y la consideración que el Gobierno de S. M. le ma
nifestará públicamente.

Y de no menor importancia será el servicio que Y. S. 
puede prestar al país y al mismo Gobierno, haciendo com
prender á todos los electores de esa provincia que, léjos de 
considerar que sea cuestión apolítica la elección de Ayun
tamientos, cree, por el-cQntrario, que nada puede ser tan 
dañoso para los intereses qqe aquellas Corporaciones están 
llamadas á defender y administrar, como el que la pasión- 
de partido las constituya con individuos que estéin. posei-; 
dos de un vértigo político. , ’

No quiere decir esto que el Gobierno vea con indiferen
cia y sin pena que los escañós municipales estén ocupados 
por hombres que no reconozcan ó acaten la legalidad creada 
por la revolución y los pcMieres supremos levantados por 
la soberanía nacional. Este seria un mal de peores conse
cuencias que los anteriormente señalados,, porque consti
tuida la administración municipal en abierta pugna con 
todos los poderes públicos, la armonía que debe existir 
entre ellos seria sustituida por un estado de constante y 
cruenta guerra, que quizá diera por resultado en ciertos 
casos la esterilidad de los poderes supremos; pero que de 
seguro mataria por completo todos los intereses que se 
desarrollcin den tro  del M unicipio, que, como queda indi
cado, son los m ás im portan tes en ia vida social.

Pero  salvo este caso , que Y. S. no debe ni puede con
templar sin advertir de su funesta ceguedad á los que dê  
tan bastardo modo quieran desconocer la legitimidad de 
instituciones que ia Nación soberana ha levantado y que 
mantendrá con decisión, aconseje Y. S. á los electores 
para que no den á los Ayuntamientos un carácter político 
que ni legal ni prudentemente deben tener, y en ninguna 
circunstancia contribuya Y. S. directa ni indirectamente á 
que esto tenga lugar. .

Apartándose, pues, de este peligro, y ejerciendo su legí
timo influjo para que los electores de esa provincia tana- 
bien se aparten de él, además de pagar un tributo de res
peto á la ley y á la Asamblea Constituyente, que inspirada 
en este espíritu la formó, podrá Y. S. lisonjearse de que ha 
comprendido y ayudado perfectamente el pensamiento y 
los propósitos del Gobierno de S. M.

De Real orden Jo participo á Y. S., esperando que se 
sirva trasmitir esta circular en el más breve plazo posible 
á todos los Sres. Alcaldes, encargándoles que le den debida 
é inmediata publicidad. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1871.

GANDAÜ.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exorno. S r .: En vista de la consulta que Y. E. elevó 
á este,Ministerio con fecha 10 del actual solicitando au
torización para proceder á una convocatoria de ingreso 
modificando las condiciones de los exámenes , reduciendo 
el número de materias que se exigen en el reglamento 
aprobado en 8 de Agosto de 1870, por no creer posible que 
se presenten en condiciones de admisión la cifra necesaria 
de examinandos para llenar el considerable vacío que se 
experimenta en la academia del cuerpo á consecuencia de 
haberse suprimido el ingreso durante cuatro años conse
cutivos ;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente autorizar 
á V. E. para que proceda á la convocatoria de exámen con 
arreglo á lo dispuesto en el re|lamento aprobado por Rea
les ordenes de M  de Octubre de 1867 y 15 de Abril de 1868, 
aceptando como válidas las certificaciones que puedan 
presentar los aspirantes acerca de algunas materias de

f poco interés bajo el punto de vista m ilitar, cuya medida 
[ se considerará con el carácter de provisional y hasta tanto 

que la enseñanza privada pueda dar los conocimientos que 
los alumnos necesitan para presentarse á exámen con los 
requisitos que el referido reglamento de 8 de Agosto exige 
y en analogía con lo concedido al cuerpo de Artillería en 
^5 de Julio último.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
^0 de Noviembre de 1871.

BASSOLS.
Sr. Director general de Estado Mayor.

.RESO LUCIONES DICTADAS POR EL MISMO M INISTERIO .

Concediendo el grado de Teniente Coronel en permuta 
de la cruz del Mérito militar y en atención á óontar más 
de 40 años de servicios al Comandante graduado, Capitán 
de Infantería D. Manuel Peinador y Aparicio.

Idem un año de licencia para Arnedo al Mariscal de 
Campo D. Ignacio Plana y Moneada.

Idem la placa de San Hermenegildo al Coronel de In
fantería D. José Portal y Díaz, al Comandante de la misma 
arma, retirado, D. José María de Arce, á los de igual clase 
de Estado Mayor de plazas D. Tomás Muñoz y Montes y 
D̂  Julián de Rozas, y ai de la Guardia Civil D. Anselmo Gó
mez Pino, y cruz sencilla de la misma órden á los Tenien- 

: tes Coroneles de Infantería D. Antonio Rodríguez Sierra y  
' D. Antonio Godoy Montejo, el Comandante de la misma arma 
D. Antonio de Arriéta y Duran, al Capitán de la propia 

, arma D. Carlos Gisbert y Sánchez, al de Caballería D. Luis 
I Fernandez Yiilavicencio, al de Artillería: D. Isidro Aguilar 
j y al teniente de Infantería D. Pascual del Corral, 
j Confiriendo el empleo de Capitán del cuerpo de Estado 
j  Mayor del ejército, en virtud de propuesta reglamentaria y  
i para cubrir vacante, ai que lo es graduado D. Luis Mon- 
í cada y Soler, Teniente que ocupa el número_ l.b  en la 
! escala. :
í Concediendo la vuelta'al servicio;activo,al Coronel de 
•5 Estado Mayor del ejercito, en situación fie,^u,pemumer^
■ D. Nicolás Lloret y Reynes. M ,

Idem licencia para casarse al Alférez de la Guardia civil 
i D. Leopoldo Fajardo y Almodóvar. 
i Idem pensión á Doña Feliciana Aparicio y Navarro^ 

madre de D. Ignacio,Quero!, Alférez de Infantería muerto
■ en Cuba.

Idem pensión á Doña María de la Estrella Milans del 
Bosch, huérfana del Teniente Coronel retirado D. José y de 
Doña María de la Asunción.

Idem pensión á Doña María Manuela Martínez y Martí
nez, viuda del Coronel retirado D. José Rig Résach. .

Aprobando propuesta reglamentaria de ascenso á Te
niente en favor del Alférez de Caballería D. Manuel Crarcía 
Diaz, á cuyo Oficial, que se hallaba postergado, se le de
claró apto para el ascenso por Real órden de 14 de No
viembre último.

Idem ílje su residencia en situación de reemplazo en 
Madrid el Alférez de Caballería, procedente d e l‘ejército 
de Filipinas, D. José de la Sierra y Fernandez.

Cuncediendo recompensas á los Jefes, Oficiales é in
dividuos de tropa heridos y contusos en los encuen
tros sostenidos contra los insurrectos de Cuba ’en el cafe
tal Ave María y Lomas de Arroyo Barranco los ; días ^0 
y ^3 de Agosto último. Se otorga por este concepto 
el empleo de Capitán al Teniente de Infantería D. 'Juan 
García Rada, el de Alférez de da misma arma á/Ips Sar
gentos primeros Sebastian Arroyo González y D. José:. 
Bello y Fécula; grado de Teniente Coronel al Comandanta 
de Infantería D. Ladislao Sánchez del Campo, y de Alférez 
á los Sargentos primeros Roque del Cerro, Felipe Arias y 
Saturnino Urdian, y la cruz de primera clase del Mérito 
militar roja á los Alféreces D. Lúeas Castro y Tejada y 
D. Luis Castro y Tejeda.

Idem el empleo de Capitán al Teniente D. Cristóbal 
Gruño y García en permuta del empleo de Teniente que se 
le adjudicó por el mérito que contrajo al sorprender Iqs 
partidas insurrectas de las Bajadas en 10 de Agosto 
de 1869.

Idem recompensas á los Jefes y Oficiales que se Mistin- 
guieron contra los insurrectos en Holguin y las Tunas 
desde Enero á fin de Mayo del año actual. Se conceden 
por tal concepto la Encomienda de Isabel la Católica á ios 
Comandaotes de Infantería D. Félix Jiménez Albadin, Don 
Pedro Casans y Sapera y D. Francisco Ravenilla y Lope^; 
cruz de la misma órden á los Capitanes D. Ensebio Casa- 
nueva, D. Juan de la Fuente y D. Manuel Rodríguez Diaz; 
Tenientes D. Antonio Monroy, D. José Jiménez Sandoval, 
D. Ensebio Rebolledo, D. Joaquín Nevot, D. Juan Yictoria, 
D. Francisco Perez Ortega, D. Francisco Camarasa y Don 
Eduardo Ruiz Zorrilla; Alféreces D. Francisco Rodríguez, 
D. Juan Sánchez Yictoreros, D. Enrique García Marchan y 
D. Mariano Martin. Encomienda de Cárlos III al Coman
dante D. Tomás Francisco del Hierro, y cruz sencilla de

la misma órden á los Capitanes D. Juan Fernandez Menor, 
D. Manuel Serrano Ruiz, D. Manuel Aragonés y D. Anto
nio Pumariaga, todos del arma de Infantería.

Idem el empleo de Capitán al Teniente. D. Bernardo 
González Perez por la acción de Montes de San Juan ocur
rida el 16 de Agosto último.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á ^0 de Noviembre de 1871, 

en el expediente núm. 1.04^ pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de ca^ e oí p opuesto pqr Segundo Ruiz Caminero:

1.“ Resultando que ei ^0 de N oviem b||de 1870 Miguel Igle
sias denunció ante el Jue municipal de "fillalon que durante la 
misa mayor ée h b a peretrado en su cása-habitaeion, en la 
que se notaba la falta de 4bOO rs. que tehia en una arca de la 
cocina:

Resultando que practicado el oportuno reconocimiento, 
se notaron evidentes señales de escalamiento por las tapias del 
corral, con rompimiento de pared de ladrillo con que estaba 
cerrada una ventana que daba paso á habitaciones interiores de 
la casa, y en la cocina forzada una arca, al parecer con un hacha 
que habia al pié, las ropas que eontenía en.completo desórden, 
pero sin faltar de ella otra cosa que los 4600 r,s. expresados:

3.̂ * Resultando que instruidas diligencias, én averiguación 
del hecho, declararon varios testigos citados por Iglesias que en 
el mismo día y hora vieron á un hombre saltar las tapias del 
corral que conocieron ser el procesado, y que en su fuga lle vaba 
entre la camisa, puesta en forma de blusa, un bulto que sostenía 
con las manos y le dificultaba correr cori libertad, á cuya prue
ba el procesado opuso una contraria, que fué desmentida por las 
personas que citó en su indagatoria: i

4.® Resultando que la Sala e^xtraordinaria de vacaciones de 
la Audieñcia de Yailadoiid, aceptando como probados los hechos 
consignados en los resultandos de la sentencia del inferior y  
los considerandos de la misma, declaró q u eé l hecho constituye 
el delito de robo sin armas en lugar habitado en cantidad m a
yor de 600 pesetas, sin atenuantes ni agravantes , comprendido 
en el aparte del art. 5^1 del Código refor^mádo; que su autor es 
Segundo Ruiz Caminero, y le condenó en cinco añós de presidio 
correccional y accesorias , confirmando la sentencia del Juez de 
Frechilla: '

5.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso por él 
procesado recurso de casación por infracción de ley, comprendi
do en el núnr. 3.“ del art. 4° de ia de casación crim inal, citando 
como infringido el art. del Código reform ado, y alegando 
que consistiendo el hecho de autos en haberse introducido el 
procesado sin llevar armas en una habitación en ocasión que se 
encontraba én ella su dueño , sustrajo dinero en cantidad de 
4600 rs.; y que no llevando armas ni habiendo ejercido intim i
dación ó violencia en las personas, se ha cometido error en la  
calificación del delito, porque el art. 521, que se aplica en la señ- 
tencia como.base de la condena sólo es aplicable cuando el cul
pable de robo lleva armas; y el procesado no las llevaba, como 
consigna la  sentencia, siendo por consiguiente un hurto, y^pide 
se le admita el recurso:.

Visto, siendo Ponente el Magistrado Di Juan Gano Manuel:
1.® CoBsiderando que el fundamento dei recurso por infrac

ción de ley son los hechos que la sentencia consigna como pro
bados, y que la contravención de esta regla comiin á todos los 
casos del art. 4® de la de casación criminal es un obstáculo para 
la admisión del recurso:

2.® Considerando que el recurrente supone que se introdujo 
eñ la casa-habitación en ocasión de hallarse en ella su dueño, 
cuando en la  sentencia no sólo no se declara probada esta cir
cunstancia , sino que n o ‘ se hace mención de ella, al paso que 
prescinde gratuitamente deotrós hechos que lá Sala admite como 
justificados para deducir de ellos la calificación de robo, tales 
como él escalamiento, el rompimiento de pared y la fractura del 
arca que coptenia el dinerp, fundando la  infracción que alega 
eñ hechos y circunstancias diferentes de los que establece la sen
tencia; • . :

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del interpuesto á nombre de Segundo Ruiz Cami
nero, á quien condenamos en las costas; comuniqúese esta de
cisión al Tribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se pubTicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en Coleccion legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz dé Zúñiga.=Tomás 
Huet.=^José María Haro.=Manuei Leon.=Fernando Perez de 
Rozas.==Jaan Gano Manuel.==Luis Vázquez Mondragon.

Fúblicacion.=Leida y publicada fuá la sentencia anterior 
por el Exemo. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del Tribu
nal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
én el dia de hoy , de que certifico como Secretario habilitado 
dé ella. ‘ 'o 'o .v ' á '

Madrid 2i de Noviembre de 187i.*=«Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 22 dC; Noyieptibre de 1871, 
en el expediente núm. 1.056 pendiente anté Nos sobre admi
sión del recurso de cavsacion propuesto por Juan Parra Sánchez:

1.® Resultando que én él mes de Marzo de 1870 poña Dolo
res Bautista de Ferrer recibió por el correo uná carta, al pare
cer firmada por su esposo D. Miguel F errer, Gobernador civil 
de Vizcaya, participándola que habia librado contra ella una 
carta-órden por valor de 4,200 rs. á favor de un tal D. Seve- 
ríano Mendieta; y el dia 20 de dicho mes se preseritó á cob rar
la un cabo de la cárcel del Saladero, llamado Juan Parra, que se 
supone ser el referido Mendieta, pretestando urgencia, porque 
tenia que salir aquella noche para Barcelona, y cuya cantidad 
declaró haber entregado después á Fernando Menendez , preso 
en dicho establecimiento, de quien dijo habia recibido la carta- 
órden,' y por el que fué gratificado en 4.000 rs. en remuneración 
de éste servicio:

2.® Resultando que instruida la correspondiente causa, Don 
Miguel Ferrer no reconoció por suya la carta que recibió su 
esposa por el correo, ni la libranza dé los 4200 rs.; y exam ina
das por peritos calígrafos hallaron un notable parecido y seme
janza entre la letra en que estaban escritas y la del citado pre
so Fernando Menendez, anteriormente penado por falsificación 
de documentos oficiales, quebrantamiento de condena y ocul
tación de su nom bre:

3.® Resultando que la Sala extraordinaria en vacaciones de 
esta Audiencia, por sentencia de 24 de Agosto ú ltim o , declaró 
que los hechos referidos constituían el delito de falsificación como 
medio de perpetrar el deostafa en cantidad menor de 2.500 pe
setas y mayor de^lOO, del que eran autores, por prueba de indi
cios concluyentes los procesados Juan Parra y Fernando Me
nendez, con la circunstancia agravante en este de reincidencia; 
y vistos los artículos del Código penal reformado como más fa
vorables 44, 43, circunstancia 48 del 40,318 en relación con el
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314-, núm. i.®, 330, 548, nútn. 1.®, en su relación con el 547, y 
demás que cita de dicho Código, así como el 12 de la ley provi- 
sicnai sobre reforma del procedimiento, condenó á Juan Parra en 
tres años de presidio correccional y multa de 230 pesetas, y á 
Fernando Menendez en cuatro años de igual presidio y multa de 
SOO pesetas, a ambos en suspensión de todo cargo público, pro
fesión, oficio ó derecho de sufragio, é indemnización manco
munada de 1.030 pesetas y las costas:

4.° Resultando que eontra esta sentencia se ha interpuesto 
por Parra recurso de casación por infracción de ley, apoyadoen 
el párrafo primero, art. 3.®, y en el caso 3.®, art. 4.® de la ley de 18 
de Junio de 1870, -citando como infringidos los artículos 11 y 13 
del Código, y alegando que se le considera en el fallo de la.Au- 
diencia como autor de estafa, no debiendo serlp sino como cóm
plice: para lo primero, era menester que hubiera tenido parte 
directa y necesaria en la ejecución , ó en otro caso hubiere in
ducido ó forzado directamente á otros, a ejecutarlo, o cooperado 
por un acto sin el cual no se hubiere efectuado, en ninguno 
de cuyos casos puede comprendérsele: no en el primero, porque 
no tomó parte directa en la ejecución, sino indirecta y secun
daria: tampoco en los demás casos de laley, porqueélho indujo 
á nádie, sino más bien fuá inducido por Menendez, ni cooperó 
por un acto sin el cual no se hubiera verificado el de lito : no 
hizo más que llevar una carta y recibir el dinero, y esto pudo- 
hacerlo cualquier otro, aun sin ánimo de delinquir, ignorando 
que cooperaba á la ejecución de un delito:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.® Considerando que este Tribunal Supremo tiene que acep

ta r los hachos como vengan consignados en la  seqtencia de 
cuya casación se trate, eon#rreglo ál art. 7.® de la ley de 18 de 
Junio d-e 1870:

2.® Considerando que el recurrente, para persuadir (jue no 
debe ser tenido como autor sino como cómplice en  el delito so 
bre que-ha versado esta causa, se separa en sus alegacióiies de 
los hechos aceptados como probados por la Sala sentenciadora, 
presentándolos en oposición con ios consignados en  dicha sen
tencia, y por consiguiente que no hay fundamento legal para 
la  admisión del recurso propuesto.;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
ú  lá del interpuesto por Juan Parra, á quien condenamos en las 
.costas; comunicándose esta decisión al Tribunal sentenciador á 
los efectos que correspondan.

Así por esta seiHencia, que se publicará en la Gtageta d b  
M a d r i d  é insertará en la, ColeGcion leg is la tiv a , lo ^pronuncia,- 
mos, mandamos y ñrmamos.==Tomás Huet.—José María Haro =  
Manuel L e ó n .  =ss= Fernando Perez de Rozas. == Francisco de 
"Vera.=Juan Cano ManueI.===Luis Vázquez

,Publicaclon.=s=Leida y publicada, fuá Já  sentencia anterior 
porel Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribunal 
feupremo, celebrando audiencia;, púd ica ,su Sala segunda eii el 
día de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 22 de liíoviembre de i87i.=^Manuel Ramos.

En la villa y coi*te de M adrid, á 22 de Noviembre de 187Í, 
en e! expediente núm. 1,033 pendiente ante Nos sobre admi
s ió n  d e l recurso de casación propuesto por José Franco de Sa- 
rabia':: ' ‘ ;

1 /  Resultando probado en la causa formada por eU úez de 
prim era instancia del Sagrario dé la ciudad de Granada que en 
1% tarde del 1.® de Enero del eorriente año, al regresar Nicolás 
Gutiérrez con otras personas del camino de las Cacerías, y én 
el carril frente á la calle de San Juan dé Dios, fué atropellado 
y muerto por un carruaje que corria guiado por D. José F ran  
co de Sarabia; y  qb'e la Sala de Ip crim inal da aquella Audien-

.cidió de NicoláslS^utieWez,"y,Abe'^tt 'había sidh el pro
cesado Sarabia sin circunstancias ̂ agravantes ni aténuantes, y á 
quien condenó, con arreglo al art. 581 y demás de aplicación or
dinaria del Código pefial, á siete meses de prisión correccional, 
á pagar 2.30,0 pesetas como indemnización á los herederos del 
finado y á las demas penas accesorias :

2.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso re
curso de casación con arreglo á los casos 3.® y 4.® del art. 4.®- 
de la ley provisional, alegando que al declararse en la senten 
cia que el procesado ha eometido el delito de imprudencia tem e
raria, se ha padecido un error de derecho, supuesto que aun en 
la hipótesis de que así fuese seria simple , y la pena impuesta 

. no'es la correspondiente según las leyes :
Visto, siendo Ponente él Magistrado D. Tomás Huet:

4.® Considerando que en todos los casos del art. 4.® de la ley 
de 18 de Junio de 1870 ha de partirse de los hechos consigna
dos y admitidos como probados en  la sentencia:

2.® Considerando que en el recurso, interpuesto ño se,parte 
de ios hecEos táles como se consignan y se admiten como pro- 
badois en la sentencjá^^ se afirma que el sitio en que 
se produjo él homicidió era. por sus condiciones un lugar á 
propósito para correr carruajes ó caballerías sin infracción de 
reglamentos: ,

3.®. Considerando que bajo este concepto es inadmisible el 
recurso interpuesto; / -  .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no habér lugar 
á su admisión, con las costas; comuniqúese esta decisión al 
Tribunal sentenciador á los efectos oportunos. '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE MáDRiD é insertará en la ColecrAon legislativa, lo pronuncia
m osm andam os y firmamos. =M anuel Orti# de Z úñiga.=To- 
más Huet.=Jos,é María Haro.—Manuel L8on.==F8rnandq Perez 
de Rozás.==Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragbn.

Publicación. ==Leida y publicada fué la sentencia anteriór' 
por el Excmo.. Sr. D. Tomás H uet; Magistrado del Tribunal 
Supremo, céiebráhdo audiencia pública su Sala segunda en el dia 
de boy, de qué certifico como Secretario habilitado de ella. 

Madrid 23 de Noviembré de d871.===Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid,.á: 23 de Noviembre de 1871, 
en el expediente núm. 1.051 pendienfe:ante Nos sobre admisión;’ 
del recurso de casación propuesto por D. Jorge Monleon:

1.® Resultando que por el Juzgado de primera instancia del 
cuartel del Mar de la ciudad de Valencia se ha seguido eausa 
contra D. Jorge Monleon á consecuencia de que habiendo acu
dido á la Administración económica D. Vicente Muñoz en soli
citud de una certificación, fué examinado el libro en que se 
anota la presentación de los pagarés que, los compradores de 
Bienes nacionales exhiben después de recogerlos del Banco de 
España por haber satisfecho su importe, resu ltaba 'a l folio 104 
que en 20 de Diciembre de 1868 babia pagado el recurrente las 
cantidades correspondientes al primer plazo dé las tierras que 
había comprado en Museras, término de Murviedro, todo lo cual 
era una ficción; pues ios dos pagarés á que se referían los* pla
zos existían en la Caja de la Administración económica de
vueltos por falta de pago; por lo que precediéndose contra Moir- 
leon. como empleado, á cuyo cargo se hallaba el libro de que se 
ha hablado, confesando que jas anotaciones estabari hechas de 
su puño y letra, y que de seguro se equivocaría al extender los 
asientos á causa de que era nuevo en el empleo que des
empeñaba: . . .  *

2.  ̂ Resultando que seguida la expresada causa por sus trá
mites, se díjclaró que el hecho probado constituía el delito de 
falsiñeacioii: que su autor lo era D. Jorge Monleon, sin circuns
tancias ate nuantes ni agravantes; y citando los artículos del 
Código penal de 1830 como más favorables al procesado, y por 
ser el be(iho anterior al Código vigente reformado, le con
denó á cu atro años de prisión menor con las accesorias cor- 
respondíe ates; y la Sala de lo criminal de la A udiencia, acep
tando la i'elacion de los hechos que se declaran probados y los 
fundamentos de la sentencia consultada, y estimando compren
dido el caso en el art. 240 del Código antiguo, y que la prisión 
menor ses ha suprimido en el Código vigente, condenó á- Don 
Jorge Monleon en cuatro años de prisión correccional, 200 pe
setas de m ulta y accesorias correspondientes:

3.® P.esultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de D. Jorge Monleon, fundado en 
el núm. 1.° del art. 4:® de la ley provisional, por haberse califica
do com«s delito iin hecho que no es criminal por las circuns
tancias que le acompañaron, y por no haberse tenido presente el 
artícuLo 239 del Código an tiguo , alegando que al consignar loS' 
asientos en el libro padeció pura y simplemente una equivoca- 
clon involuntaria, que era muy posible tratándose de un em
pleado nuevo, sin la debida práctica ni conocimiento bastante 
del negociado que servia, y que además en cuanto tuvo conoci
miento de su equivocación la denunció ante la Autoridad de su 
Jefe:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez de 
Mondragon:

1.® Considerando que conforme al art. 7.® de la ley de casa
ción crim inal este Tribunal Supremo debe aceptar los hechos 
pomo la sentencia los consigne, limitándose á  declarar si se 
han cometido ó no las infracciones alegadas:

2.® Considerando que las alegaciones en que se funda el re 
curso ostán en contradicción con los hechos consignados en la 
sentencia, puesto que la invocación que se hace del art. 239 no 
es pertinente, porque ni la denuncia resulta que se hubiere ve
rificado á  la Autoridad ántes del procedimiento, ni ménos que 
se haya consignado así en los hechos admitidos como proba
dlos por la Sala sentenciadora, siendo, por. consiguiente, inad
misible el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á  la admisión del interpuesto á nombre de D. Jorge Mon
leon, á quien, condenamos en las costas; comuniqúese esta re
solución á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia á 
ios efectos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é  insértará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, máfidainps y firmamos.^M anuel Ortiz de Zúñiga.—Tomás 
H u ét.^ io sé  MáH^ Perez de Rozas.==Francis-
co de Vera.5^Juari Gano ManueL==Luis Vázquez de Mondragon.

PublieaGÍom==Leidá y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez de Mondragon, Magistrado 
del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario ha
bilitado de ella.

Madrid 23 de Noviembre de 1871.==Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Noviembre de 1871, 
en el expediente núm. 1.074 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Miguel Obaya:

1.® Resúlt'andó que al regresar á sus respectivas casas la 
noche del 29 de Maŷ o último desde el pueblo de Caes, donde 
Miguel Obaya Ballih y Angel Sánchez habían estado trabajahdo 
en.la molienda de la m anzana, creyendo Juan Remoda que él > 
Ballin le hábiá?lanzado una pedrada, trabaron contienda sobre  ̂
ello, YÍniendo ambos á las m anos; mas separados por sus com
pañeros, á los pócoqmómeñtos consiguió el Obâ  ̂ desasirse, y 
sacando de la faja üña* rlavaja y abalanzándose á sü adversario 
le infirió una herida en la región femoral derecha, que cor
tándo la  arteria del m ism o nombre, le ocasionó la muerte á los' 
pocos momentos sin que fuera dado contener la hemorragia, 
no obstante la íhmédiata asistencia facultativa que obtuvo:

2.® Resultando que instruido con tal motivo procedimiento  ̂
porel Juzgado de Villaviciosa, y sustanciado en ambas instan- 
oias, la Sala dé. lo crimiñal de la Audiencia de Oviedo dictó' 
sentencia en 22 de Setiembre último, calificando el delito de 
homicidio, si bien ejecutado sin intención y en estado de em 
briaguez no hab itu a l, del cual era responsable‘‘el procesado 
como autor plenamente convicto; en cuya v irtud , y haciendo 
áplicacion de los artículos 419, el 9 en sus circunstancias ate
nuantes 3.* y 6.*, y concordantes del Código penal vigente, le 
condenó á la pena de 12 años de reclusión, 1.300 pesetas de in
demnización á la madre del ofendido, y demás accesorias cor ’ 
respondientes: ,

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación contra 
dicho fallo á ‘nombre del expresado Obaya, apoyado en el pár
rafo quinto del art. 4.® de la ley que lo autoriza, alega como 
fundamento la infracción cometida por la Sala sentenciadora de 
Ljs números 4.® del art. 9.®, y regla 1.̂  del 82 del Código, puesto 
que habiendo precedido provocación con la pedrada que se di
rigió al recurrente, esta circunstancia, unida á las otras dos 
atenuantes que se consignan en el fallo, debieron apreciarse 
como muy cuati picadas, Y bajo tal concepto rebajar la pena im 
puesta ai grado interior inmediato:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.® Considerando que la facultad concedida á los Tribunales 
por la regla 5.® del art. 82 del Código para rebajar la pena al 
grado interior inmediato al asignado por la ley al delito cuando 
concurran dos ó más circunstancias atenuantes muy calificadas 
y ninguna agravante, es potestativa, pendiendo de la aprecia
ción de' la Sala sentenciadora determinar su mayor ó menor 
importancia j como derivada de ios hechos que la motivan:

2.® Considerando que en la sentencia reclamada ni se apre
cian como especialísimas y muy cualificadas las circunstáncias 
de atenuación que se consignan en la misma, ni se acepta la de 
provocación alegada en defensa del recurrente, siendo por lo 
tanto inaplicable la regla 5.® del art. 82 que se cita (si bien con 
equivocación al designarla como 1.®), y destituido de todo apoyo 
legal el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar a la adrnision del interpuesto á nombre de Miguel Obaya 
Ballin, á quien condenamos en las costas; comuniqúese esta r e 
solución a la Sala de lo crimin'al de la A udiencia de Oviedo á 
los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamus y firmarnos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. == Tomás 
Huet. =  José Mana Haro. =» Juan Jiménez Cuenca. *== Manuel 
León.—Fernando Perez de Rozas.=Juan Cano Manuel.

Publica';ion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez.de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 24 de Noviembre de 1871.=*Manuei Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Noviembre de 1871, 
en el expediente núm . 1.072pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Vicente María Giner:

1.® Resultando que en la tarde del 7 de Marzo último, en el 
término jurisdiccional de la ciudad de Alicante y ,caserío de la 
Santa Faz, fué herido Jáime Ferrer, falleciendo á las dos horas, 
teniendo una penetrante de una pulgada de extensión en la 
parte anterior y lado izquierdo del pecho entre la cuarta y quinta 
costilla, hecha con instrumento cortante y punzante, calificada 
de mortal por necesidad, dirigiéndose el procedimiento contra 
Vicente-María Giner :

2.® Resultando que elevada en consulta á la Audiencia de 
Valencia, la Sala de lo criminal de la misma, por sentencia 
de 23 de Setiembre último, declarando probado el hecho ántcs 
referido, y que ios diferentes indicios, cuyos hechos consigna 
y declara igualmente probados, son bastantes en número y ca
lidad p p a  hacerlo de que el procesado Vicente María Giner es 
autor sin circunstancias agravantes ni atenuantes; y aplicando 
lo dispuesto en el art. 413 y demás del Código, le condena á la 
pena de 13 años de reclusión, sus accesorias, indemnización y 
pago de costas:

3.® Resultando que contra este fallo se ha interpuesto re 
curso de casación por el procesado, suponiendo que le autori
zan los números 4.® y 5.® del art. 4.® de la ley de 48 de Junio 
último, y que la sentencia infringe el 12 de la de la misma fe
cha sobre reforma del procedimiento; y los números 4 y 8 del 
artículo 9.® del Código penal, alegando en su apoyo que la sen
tencia no expresa cuáles son los hechos constitutivos de los in 
dicios, y que además CQiicurrieronlas circunstancias atenuantes 
de provocación ú otra análoga:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
1.® Considerando que en los recursos de casación por in 

fracción de ley el Tribunal Supremo tiene que aceptar los h e 
chos como vengan consignados en la sentencia de cuya casa
ción se tra te :

2.® Considerando que según los hechos consignados y de
clarados probados en la sentencia, ni existe la falta de expre- 
sion de los indicios que la ley exige pará que en ellos descanse 
la imposición de la pena, ni hay motivo para suponer la con
currencia de las circunstancias atenuantes que se alegan :

3.® Y considerando en su consecuencia que es notoriamente 
inadmisible el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á lá admisión del presente con las costas; y comuniqúese 
esta resolución al Tribunal sentenciador á los efectos corres
pondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Ga c et a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Tomás Huet.==José María Haro.—Ma
nuel León.—Fernando Perez de Rozas.*=Francisco de Vera.== 
Juan Gano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excnao. Sr. D, José María H aro , Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifi90 como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 23 de Noviembre de d871.=Manuel Ramos.

E n la villa y corte de Madrid, á 27 de Noviembre de 4871, 
en el expediente núm. 1.039 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Lúeas Nieto y Simancas:

1.® Resultando que en la tarde del 20 de Noviembre de 4870 
entró Manuel González con otros en una taberna de Ciudad- 
Real, en la que se hallaban un cabo de caballería llamado A n
tonio Gijon y Lúeas Nieto, quien convidó á beberá  los que 

, eñtraban,vy rehusando .estOé la invitación, instó al González 
para que fiebie;^a^ y piiio  qaeria tirase el vaso, cuya propuesta 
aceptó González, bebiendo y rompiendo^ en seguidajel vaso, que 
pagó, hechos que la Sala acepta como probados: 
u ;̂ 2.® Reéuitando que después de esta ocurrencia salieron to 
dos á la calle, dirigiéndose á otra taberna inm ediata, en la que 
se pusieron á jugar á la brisca, y concluido el juego sin el me
nor disgusto ni altercado, invitó repetidas veces el Nieto al 
González para marchar de allí, lo que no se verificó hasta des
pués de anochecido, en que salieron acompañados de! cabo 
Gijon, hechos asimismo admitidos como probados:

3.® Resultando que los tres referidos se dirigieron al cuartel 
de la Misericordia, donde el cabo tenia que quedarse, y estan
do en la esquina, sin mediar disputa ni disgusto alguno, dijo el 
Nieto ai González: «te tengo que decir una palabra, y ahora 
mismo lo vasá  ver;» y acompañando la acción á la palabra, le 
dió un golpe con un arm a que llevaba oculta, causándole una 
lesión en el v ie n tre , mortal de necesidad, de que falleció á los 
40 dias; siendo tan repentina la ejecución que no pudo impe
dirla el cabo que estaba presente, fiUyendo en seguida el ofen
sor y ofendido perseguidos por el cabo, y diciendo el procesado 
Nieto, con referencia al h e r id o , qué ya tenia bastante; hechos 
igualmente declarados y aceptados como probados en la sen
tencia:

4.® Resultando que el agresor fué reconocido por el lesio- 
riado como el autor de su.lesion, y por los que le acompañaban 
como el hombre que les ofreció vino en la primera taberna:

5.® Resultando que la Sala extraordinaria de vacaciones de 
la Audiencia de Albacete,, aceptando los resultandos y conside
randos de la sen tencia del inferior, declaró que los hechos que en 
ella se estiman probados constituyen el delito consumado de ase
sinato, del que era responsable criminal y civilmente como autor 
Lúeas Nieto y Simancas, sin circunstancias atenuantes ni agra
vantes, y en su consecuencia le condenó á la pena de cadena 
perpétua, indemnización y en las costas procesales, confirmando 
la sentencia consultada:

ó ® Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
el procesado recurso de casación fundado en los números 3.® 
y 4.® del art. 4.® de la ley de casación en los juicios criminales, 
citando como infringidos:

4.® El art. 42 de la ley sobre reforma del procedimiento cri
minal, y alegando que la Sala ha apreciado arbitraria é ilegal
mente la prueba:de cargo contra el recurrente, puesto que los 
que se deducen de los dos primeros resultandos afectan al cabo 
Gijon, que de un modo brusco é insultante invitó á beber al 
González , quien en su consecuencia hizo pedazos el vaso que 
aquel le babia ofrecido, sin  que por parte dél recurrente hubiese 
mediado la menor ofensa ni disgusto; y que los cargos que se des
prenden del: tercor resultando son improcedentes, porque la prue
ba en que se fundan es ineficaz, como que sólo estriba en el testi
monio dei/ofertdido que no puede tener más valor que eide una 
presunción-, las más veces engañosa, y en la declaración del 
cabo Gijon, testigo sospechoso y recusable por loi que contra 
él queda éxpuesto, notando de paso la inverosimilitud de su 
aserto en cuanto afirma que después de causada* ia lesión se 
dieron á huir ofensor y ofendido, hecho que el buen-sentido re
chaza, y concluyendo de toda esta alegación que la; prueba de 
ser autor del delito de que se acusa es insuficiente, corno lo son 
los.livianoíi y despreciables indicios en que se apoya por care- 
.cer de las condiciones necesarias que la ley exige:

2.® La infracción de los artículos 40, circunstancia 2.*, y 418 
del Código reformado; y para demostrarla alega que la Sala ha 
cometido eiror de derecho al calificar de asesinato lo que sólo
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pufede serlo de homicidio, porque la circunstancia de alevosía 
que aprecia no existe, toda vez que habiendo prevenido á su 
contrario ántes de acometerle, con la expresión: «te tengo que 
decir una palabra y ahora mismo lo vas á ver;» no cabe alevo
sía en el hecho, porque léjos de haber empleado los medios, 
modos ó formas que exige la ley para asegurar el riesgo dê  la 
agTesion, la anunció para que se precaviese contra ella la v íc
tima :

8.* La infracción del art. 65 del mismo Código en su re
gla 1.*, y para llegar á esta conclusión alega que la S a la , con 
un criterio poco elevado y íilosóflco, ha considerado como autor 
de asesinato al que sólo causó una herida lijándose en el re
sultado de ella, que fué la muerte del ofendido, y no en la vo
luntad del agente, en quien no puede suponerse la intención de 
matar cuando no había mediado entre ámbos el menor disgusto 
;ii altercado, y léjos de ello hablan estado momentos ántes ju 
gando en la taberna tranquila y am istosamente, deduciendo de 
aquí que se le habia impuesto en la sentencia mayor pena do 
la que ie corresponde y pide la admisión del recurso :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel: 
i °  Considerando que en los recursos de casación por infrac

ción de ley es circunstancia esencial para su admisión que el 
recurrente funde sus alegaciones precisa y exactamente en los 
hechos que la sentencia admite como probados:

Considerando que lo alegado respecto á la primer infrac
ción se apoya en el supuesto de que Gijon fué el que convidó 
á beber al González, rompiendo este después el vaso , como se 
le habia propuesto, hecho contrario al que la sentencia declara 
como probado, toda vez que no fué Gijon sino el procesado el 
qUe hizo la invitación al González:

8.® Considerando ■asimismo que dicha infracción del art. 13 
de la ley sobre reforma del procedimiento criminal, como fun
dada en la impugnación de la prueba que la Sala sentenciadora 
ha apreciado, no puede ser materia del presente recurso, cuyo 
fin es reclamar la violación de una ley sustantiva y penal co
metida en la sentencia y no otra alguna de procedimiento, ob
jeto exclusivo del recurso por quebrantamiento de forma cuan
do así proceda en los casos que taxativamente la ley señala:

4.® Considerando que las demás infracciones alegadas fun
dándose, como se fundan, en supuestos falsos y en contradicción 
con los hechos declarados probados, ya tergiversándolos, ya 
omitiendo circunstancias que fijan y explican á la vez, la ver
dadera índole de los hechos, como es de ver por la simple com
paración de ia sentencia con las alegaciones, no se hallan tam 
poco comprendidas en los casos del art. 4® que se invocan, por 
carecer dei requisito esencial y común á todos e llos, que, con
siste en la necesidad de ajustarse en las alegaciones á la exac
titud de los hechos admitidos como probados;

Fallamos que debemos declarár y declaramos no haber lugar 
á la admisión del interpuesto por Lucas Nieto y Simancas, á 
quien condenamos en las costas; comuniqúese esta decisión al 
Tribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en ía Gaceta de 
Madrid ó insertará en la Colección legislativa^ lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga.=* Tomás 
H uet.=José María Haro.==Fernando Perez de R ozas.=Francis- 
co de Vera.^-Juan Cano M anue!.=Luis Vázquez de Mondragon.

Pubiicacion.==Leida y publicada fuá la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del T ri
bunal Supremo , celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 37 de Noviembre de l87i.=M anuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 37 de Noviembre de 1871, 
en los autos de competencia pendientes ante Nos, promovidos 
entre ios Juzgados do Guerra de la Capitanía general de Anda-, 
lucía y el de primera instancia de Olivenza, para conocer de la 
causa instruida contra Manuel García Becerra, por injurias á la 
Guardia civ il:

1." Resultando que en la maiíana del 9 de Julio últim o él 
Cobrador de contribuciones Gabriel Paredes se encontró en la 
villa de Aimendril con el vecino de ia misma Manuel García 
Becerra, y habiéndole reclamado los tercios de contribución que 
no habia satisfecho á la  Hacienda, se promovió entre ámbos un 
altercado sobre la cuantía del adeudo, por lo cual el primero 
impetró el auxilio de la pareja de Guardia civil que por órden 
dei Gobernador de la provincia se hallaba constituida en aquel 
punto con el solo objeto de auxiliarle en el desempeño de su 
cometido, en cuyo acto el segundo dirigió frases ofensivas al 
decoro de la expresada pareja de la Guardia c iv il:

3.“ Resultando que incoadas diligencias por el Juzgado or
dinario para depurar los fundamentos «y Circunstancias del su
ceso, y á la vez por el de Guerra de la Capitanía general del 
distrito á virtud del parte detallado que de lo expuesto dedujo 
la fuerza de la Guardia c iv il, le requirió de inhibición por el 
hecho de las injurias que contra sus individuos profirió el Ma
nuel García:

3.® Resultando que los fundamentos alegados como base de 
su competencia por la jurisdicción m ilitar se sintetizan en que 
para producir desafuero es necesario que los actos imputables á 
la fuerza e-xprosada sean ejecutados siendo auxiliares de la au 
toridad civil, prestándole fuerza y acompañándola, lo que no 
ocurrió en el caso de autos; que por el contrario el Juzgado 
ordinario insistió en su competencia denegando la inhibición, 
fundándose en que la fuerza citada obró como agente de la A u
toridad administrativa á cuyas órdenes desempeñaba el come
tido de auxiliarle, y con arreglo al párrafo segundo del art. 348 
de la ley deJ poder judicial no puede ser responsable ante la 
Autoridad militar:

4 “ Resultando que unas y otras actuaciones han sido re
mitidas á este Supremo Tribunal para su decisión; que ha sido 
sustanciado en forma con audiencia del Ministerio fiscal, que 
sostiene la competencia del Juzgado ordinario:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D, Luis Vázquez de 
«Mondragon: .

4.® Gonsiderando que según los artículos 369 y 331 de la ley 
orgánica de Tribunales ,1a. jurisdieeion ordinaria es la única 
competente para conocer de todas las causas criminales , sin 
mas excepción que las Teservadas al Senado y las que expresa- 
mente atribuye esta misma ley á las jurisdicciones de Guerra 
y M arina:

3.® Considerando que el art, 350 de la ley citada determina 
de una manera clara y expresa cuáles son los delitos exceptua
dos de que debe conocer la jurisdicción de G uerra, y que entre 
ellos no se halla comprendido e l que ha dado margen á la pre
sente competencia, puesto que ios insultos é injurias que fue- 
ron dirigidos á ia Guardia civil tuvieron lugar cuando esta 
auxiliaba a la Autoridad administrativa por orden expresa del 
Gobernador de la provincia;

 ̂ Fallamos que debemos declarar y declaramos que el cono
cimiento de estas actuaciones compete á la iurisdiceion ord i
naria, y en su consecuencia mandamos que se remitan al Juez 
de primera instancia de Oliyenza para su continuación con a r
reglo a derecho; comunicándose esta resolución ai Juzgado 
militar de la Capitanía general de Sevilla á ios efectos opor
tunos. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará dentro 
de 40 dias en la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en Ja Colección 
legislativa, lo pronunciamos, mandarnos y firm amos.=Tomás 
Huet.==José María Haro.=Fernando Perez de Rozas.^=Francis- 
co de V era.=Juan Gano ManueU=Luiz Vázquez de Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anteiior 
por el Excmq. Sr. D. Luis Vázquez de Mondragon, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública "su Sala 
segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario ha
bilitado de ella.

Madrid 37 de Noviembre de dS71.=Manuel Ramos.

S ala tercera.
En la villa de Madrid, á 49 de Octubre de 4.871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por José Forri y Segundo contra la sentencia pronuncia
da por la Sala del crimen de la Audiencia de Barcelona en cau
sa seguida contra el mismo en el Juzgado de primera instancia 
de Gandesa por homicidio cualificado:

Resultando que á las seis y media de la tarde del día 3 de 
Enero de 4869, al retirarse de la taberna de Francisco Llop los 
dos hermanos uterinos Joaquín Ardevol y José F orn , fueron 
juntos durante un corto trayecto hablando de la entrega de una 
cantidad de trigo y unas camisas que Ardevol debiadar á Forn, 
sobre lo cual dias ántes habían promovido una disputa:

Resultando que al llegar á su casa Ardevol manifestó á su 
mujer que aquella misma noche se presentaría su citado her
mano á recoger las camisas y el trigo, como en efecto sucedió, 
conviniendo ámbos en la conferencia que tuvieron amigable
mente en que para el dia 6 se le entregaría á Forn lo que re
clamaba:

Resultando que hallándose en esta conferencia llegó Rosa 
Girones, que venia á pasar la noche con la mujer de Ardevol, 
y les manifestó que hablaran en voz baja, porque á la puerta es
taba escuchando Rosalía Rius: que entónces salieron todos á la 
calle, y diciendo Ardevol á esta «aun vienes á espiar,» sin que 
precediera disputa ni palabra alguna, cogió Forn una escopeta 
que habia en la calle y con ella disparó á Ardevol, que quedó 
muerto en el acto, marchándose aquel en seguida con la esco
peta al hombro:

Resultando que el procesado niega que acompañara á su 
hermano después que salló de la taberna y fué á su casa; di
ciendo, sin embargo, que tiempos atrás habia tenido con é l una 
disputa por reclamarle la. entrega del trigo y camisas referidos; 
y manifestando que se habia separado de la casa del mismo por 
haberle despedido cierto dia que no quiso retirarse en su com- 
*pañía, pegándole un bofetón al llegar á su casa, y que le hubie
ra tirado por la ventana, á no haberse interpuesto José Suñi qué 
allí se encontraba:

Resultando que entre el procesado y Rosalía Riüs no apa
rece que mediaron otras relaciones más que el ser esta lá en 
cargada de lavarle y coserle la ropa y tener en su casa un cofre 
del mismo: , . . .

Resultando que la Sala declaró qué él hedho chñ tó tü íá 'ho  
micidio con alevosía, con la circunstancia agravante de ser 
pariente el agresor del ofendido dentro del cuarto grado; y en 
su consecuencia le impuso la-pena de cadena perpétua con sus 
accesorias, entre ellas la de sujeción a la vigilancia de la Auto
ridad si obtuviese indulto:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, que fundó ,en el 
caEo 5.® del art. 4® de la provisional que lo autoriza, alegando 
como infracciones:

1.® Que el hecho que aparece probado es el de homicidio 
simple, pudiendo admitirse por el principio de jus favorahiíia 
amplianda (así dice), que hubo obcecación y arrebato más ó 
menos fuerte por las palabras que en el acto pronunció el 
ofendido:

3.* Que admitido el parentesco entre ofendido y ofensor, no 
puede aplicarse el art. 383, caso 1.® del Gódigo de 1850, porque 
no se d a la  circunstancia 1.% explicada por la 3.' del art. 10 
de dicho Gódigo, debiendo penarse con arreglo al caso 3.® del 
mismo artículo:

Resultando que el Ministerio fiscal, opinando que no proce
día el recurso por los motivos alegados, lo interpuso sin em bar
go en beneficio del reo, citando la infracción del aR, 33 del Gó
digo vigente, y fundando la interposición del recurso en el 
caso 5.® del art. 4.® de la ley de 18 dé Junio ,^en cuanto por la 
sentencia se imponia la penq de sujeción á la vigilancia de la 
Autoridad que ya habla desaparecido:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta te rcera , donde ha sido su s
tanciado con arreglo á derecho:

' Visto, siendo. Ponente el Magistrado D. Manuel María dé 
Basualdo:

Considerando qüe no obstante la forma irregular con que se 
l^a interpuesto este recurso fundado en el caso 5.® del art. 4.® de 
ley provisional de casación en los juicios criminaies ,,que es 
referente á la calificación de las circunstancias ágravantes, ate
nuantes ó de exención de responsabilidad, sé infiere de los 
razonamientos del mismo que lo está en el caso 3.® del expre
sado art. 4.®, por suponerse que se ha cometido un error de 
derecho en la calificación del delito:

Gonsiderando que por el art. 333 del Código penal de 1850, 
citado por la Sala sentenciadora en su fallo, se castiga el homi
cidio ejecutado con alguna de las circunstancias que en él se 
expresan con la pena de cadena perpétua á la de muerte, y que 
entre dichas circunstancias se encuentra comprendida la de 
alevosía:

Considerando que por el mismo Gódigo penal anterior al v i
gente, que se aplica como más beneficioso al procesado, se defi
ne la alevosía en la circunstancia 3."* de su art. 10, diciendo que 
existe cuando se obra á traición y sobre seguro:

Gonsiderando que resultando de los hechos consignados y 
admitidos como probados en la sentencia que sin preceder dis
puta ni palabra alguna entre los dos hermanos Joaquín Ardevol 
y José Forn, este cogió una escopeta que habia en la calle, y 
disparando al primero á quema-ropa, le dejó muerto en el acto, 
marchándose en seguida con la escopeta al hombro, es aprecia- 
ble la alevosía, porque Forn ejecutó el hecho sobre seguro, ve
rificándole instantáneamente y de improviso, sin dar lugar á 
defensa alguna por parte de Ardevol, que no podia ni esperar 
la agresión, ni le era dado tampoco evitarla, no habiendo por 
tanto riesgo alguno para el culpable que procediera del ofendi
do para impedir ia ejecución del delito:

Gonsiderando que en vista de estos precedentes la Sala dei 
crimen de la Audiencia de Barcelona no ha incurrido en error 
de derecho al calificar, como lo ha hecho, el delito como hom i
cidio ejecutado con la circunstancia de alevosía, y por lo mis
mo comprendido en las prescripciones del artículo del Gódigo 
penal de 1850 que cita como fundamento legal de su sen
tencia:

Gonsiderando que, sin embargo, al aplicar la penalidad im 
puesta por el Gódigo anterior al vigente, sujetó al procesado á 
la vigilancia de la Autoridad durante su vida en el caso de que 
obtuviese indulto de la pena principal, aunque confirmándose

por ello con lo dispuesto en el art. 53 del mismo, sin tener pre
sente que esta pena ha desaparecido por la nueva legislación, 
por no encontrarse comprendida en la clasificación de las que 
pueden imponerse según el art. 36 del Gódigo penal vigente; y 
que por tanto, no pudiéndose llevar á efecto su ejecución,es de 
hecho y de derecho inaplicable, por lo que ha incurrido en el 
pfior de derecho alegado por el recurrente y también por el 
Ministerio fiscal;

Faliamos que debemos declarar y declaramos haber lugar á 
la casación de la sentencia recurrida dictada por ia Sala dei 
criinen de Barcelona en la causa seguida contra José Forn por 
homicidio, en cuanto por ella se impone áeste la pena suprimi
da d-s sujeción á la vigilancia de la Autoridad durante su vida, 
caso de ser indultado de la principal, y no haberle en cuan» 
to a i  primer motivo , fundado en la calificación de la exis
tencia de alevosía en la ejecución del delito del homicidio pe
nado: líbrese carta-órden á dicha Sala por conducto del Presi
dente de la Audiencia para que remita la causa original á los 
efectos del art. á i de ia ley provisional de casación en los ju i
cios criminaies.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G ace
t a  D E  M a d r i d  é insertará en la Coleecio7i legislativa^ pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m amos.=Sebastian González N andin.=Pascual BayarrÍ.=M a- 
nuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla.—Manuel Almonací y 
M ora.=Francisco Arm esto.=Alberto San tías.

Pubíicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr.D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 4.9 de Octubre de 4.871.— Licenciado José María 
Pantojá.

En la villa de Madrid, á 30 de Octubre de 1871, en el r e 
curso de casaciun por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por Liborio Gavin y Peralta contra la sentencia r e  ia 
Sala segunda de la Audienciáídé Zaragoza en causa seguida ai 
ihisiho en el'Juzgado dé priniera in stan c iad e  Sariñeria sobre 
muerte violenta de Pascual Malo : .

Resultando que á consecuencia de una disputa habida entre 
Liborio Gavin y Pascual Malo un rhes antes del dia 4.5 de 
Agosto de 1869, en la cual aquel recibió de este una pedrada, 
quedaron enemistados hasta el punto de desafiarse, habiéndose 
reproducido otra reyerta entre ellos en la noche del referido 
dia, en laque se expresó el indicado tóalo diciendo, según al
gunos testigos, «que él ó el Liborio hablan de m o rir  aquella 
noche:»

Resultando que á las once de la misma, yendo Liborio en 
compañía dé Pascual Perez y Antonio Perron, encontró á Malo, 
á quien tiró una pedrada, con lo cual le hizo caer en tierra; y 
arrojándose inmediatamente sobre él le causó varias heridas con 
nayaja, según lo aseveran dichos testigos, si bien estos no vie
ron co cerla  piedra ni abrir
' ; Resultando que en el i i  de Setiembre siguiente falleció el 
repetidb Malo á cónsecuencia de las heridas recibidas, según la 
declaración facultativa:
. Resultando que el procesado confiesa el hecho de haber te

nido reyerta con Malo hacia ya más de, un mes, habiendo sido 
herido entónces de Una pedráda tirada por este; y que habién
dose encontrado con él en la noche del 15 de Agosto, viendo que 
preparaba una pistola le arrpjó una pedrada y le dió varios pun
tapiés; y que viendo que Malo sacaba una arma blanca con que 
quiso acometerle, fué cuando le hirió, sin que ninguna otra 
persona hubiese tenido participación en el hecho:

Resultando que los testigos presenciales citados por el pro
cesado dicen que no vieron que el Malo tuviese arma ninguna 
en e l acto de haber caido al suelo, aunque sí tenia alguna al 
tiempo de la  cuestión habida una hora ántes del suceso prin- 
cipal: '

Resultando que lá Sala senteñciadqra, calificando el delito 
de asesinato con la circupStancia atenuante de arrebato y ob- 
cécfbeion por efecto de las disputas anteriores, impuso al proce
sado ía pena de 30 años de cadena con sup accesorias:

Resultand;o que contra ééta sentencia interpuso recurso de 
casación por infracción de ley , fundado en él caso 3.® del ar
tículo 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870, alegando como in 
fringido él art. 449 del Código reformado, aplicable al presente 
caso, por no deber calificarse de alevoso un homicidio en que 
se reconoce hubo arrebato y Obcecación:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera donde h a - 
sido sustanciado con arreglo á derecho:

Visto siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Gonsiderando que según el árt. 448 del Gódigo penal refor

mado, sé califica como reo de asesinato al que mata á alguna 
persona que no sea de las designadas en el 417, siempre que 
concurra cualquiera de las cinco circunstancias taxativamente 
enumeradas en el mismo, entre ellas la de alevosía, debiendo 
itnponérseie la pena de cadena temporal en su grado máximo á 
m uerte:

Gonsiderando que se entiende ^que hay alevosía, según el 
número 3.® dei art. 10, cuando el culpable comete cualquiera 
de los delitos contra las personas empleando medios, modos ó 
formas en la ejecución que tiendan directa y  especialmente á 
asegurarla sin riesgo para su persona que proceda de la defensa 
que pudiera hacer el ofendido:

Considerando que según el resultado de los hechos admiti
dos como probados en la sentencia recurrida, es evidente que 
el procesado, aprovechando la Ocasión de encontrar en la 
referida noche á Pascual Malo solo, desprevenido y desarmado, 
le derribó de una pedrada en el suelo, y abalanzándose súbita
mente á él en ta l  estado de indefensión, le causó varias heri
das de las que falleció á los 37 dias; y que por consecuencia, 
habiendo empleado el agresor los medios más adecuados y di
rectos para asegurar la ejecución del crimen, sin ningún riesgo 
para su persona, es manifiesto que obró con todas las circuns
tancias calificativas de la alevosía exigidas por el precitado 
artículo:

Gonsiderando que por más que con anterioridad de un mes, 
y aun en lá misma noche, hubiese habido entre el procesado y 
Malo reyertas que les predispusiesen y excitasen á ofen
derse recíprocamente, si para ello se Ies presentaba ocasión 
favorable, es innegable que tales excitaciones y estímulos, 
apreciados por la Sala sentenciadora como una circunstancia 
aténuante en favor del acusado, no excluyen la existencia de la 
alevosía con que este obró al acometer y herir mortalmente á 
su adversario, derribado en tierra é imposibilitado dé toda de
fensa:

Gonsiderando, por tanto, que la Sala sentenciadora, al califi
car el hecho de asesinato, aunque con una -circunstancia ate
nuante justificada por los precedentes expuestos, no ha come
tido el error de derecho comprendido en el caso 3.® del art. 4.® 
de la léy de casación crim inal, ni infringido el art. 449 dei 
Gódigo reformado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto á nombre de Liborio Ga-
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*vin, á quien condenamos en las costas; líbrese certificación de 
esta sentencia, y remítase á lá Sala sentenciadora por el con
ducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e ta  DE Madrid é insertará fehda Colección legislativá., pBséíXx- 
dose al efecto las copias riécesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.*=Sebastiah González N and in= P ascuar Ba- 
yarri.=M anuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=Antonio 
Valdés.==Francisco Armestb.=Alberto Santías.

Publioacion.==Leidá'y publicada fué la anterior < sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco A rm esto, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certificó como Secretario 
Relator de la misma. " -

Madrid ^ 0  de Octubre de i87i.===Liceneiadp José María 
Pan toja. * ¡

En la villa de Madrid, á 21. de Octubre de 1871, en el recurso, 
de casación por infracción de ley qué "ante Nos pende ̂ . intec^^ 
puesto por xManuel Saiazar Cortés .contra la sentencia pronun
ciada por la Sala del crimen: dé |a  Audiencia de Cáceres. en cau
sa seguida al mismo én; él, Júzgádo dé primera instancia de 
Méfida por atentado á lqs ágéntes de la Autoridad: -

Resultando qué et día Í4  de Diciembre de 1870, con niptivo,,, 
de celebrarse una boda'de gitanos en el arrabal de la.ciudad de 
Mérida y casa dé Juán José Izquierdo, promovieron cerca del os
curecer una disputa que pudieron por el momento apaciguar 
los guardias múnicipaies Juan González Melero y Juan Fernán - 
déz; pero reproducida al poco tiempo qué salieron de, l̂ a casa 
los M eridos gitanos riñendo y dándose golpes , Ibs guardias, 
ayudados del guarda rural Agustín Pelaez , se acercaron sable 
en mano, y el González recibió un palo de Sala¡zar,^y Antonio 
Campos, uno de los gitanos, una herida en el iadq izquierdo de 
la  cabeza: " ^

Resultando que la contusión que recibió ,J.uan iGronzalez noj 
necesitó asistencia facultativa, y ¡que el hedido Aptónio Cana- 
pos estuvo’10 días en el hospital,-al cabo los/.cuáles salió de. 
él, sin que haya podido averiguarse su paraderOí,,|á\pesar de las 
diligencias practicadas, nT por consiguiente'cqánto pudo durar 
lá expresada lesión:- ■ ' V

Resultando que ios guardias designaron, corno autor de las 
lesiones al gitano conocido por el apaño áé el\Pscoso; qué los 
demás gitanos se lim itan á referirían términos generales la re- 
yértá  ocurrida, y que indagado este,.^sólo dicg, que hallándose 
embriágado en la referida tardé, le llevaron su'm új'er y su m a
dre á ünácasa inmediata á lá  de/la ¡bdd^ donde estaban..hospe
dados^ sin que'volviera á salir dé élla,’̂ cuyas bitas evacuaron' 

.añrmátivamente las personas aludidas,; negándola la criada Gán-, 
dida López, que se hallaba a!cuidado de su am a'enferm a, qué, 
pór el contrario, dice qué no .se retiró á su hospedaje hasta des
pués de ánochecido: / /  /  .
- Resultando que la Salat cálíficando el hecho de haber produ
cido una contusión al guardia ’Júán González de atentado'con
tra  la Autoridad, con la circunstancia atenuante de embriaguez 
no habitual en su áütór , qué resultaba ' serlo Manuel Salazar 
Cortés, le impuso tres años de prisión correccional, m ulta 
de ÜbO pesetas y sus accesorias, y absolviéndole de la in stan 
cia respecto de las lesiones ménós graves inferidas á Antonio 
Gámpos: , .

Resultando que contráesta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley , que fundó en el n ú 
mero V  del art 4® de la de 18 de* Junio de 1870, alegando como, 
infringido el art. 261 del Código,' puesto q'ü'e' ‘sé han aplicado 
indebidamente sus diver^sos casos respecto de Ija.pppa qué eja él

ícf4b pfe.Tá
ló' á está tércerá

’unda de, 
ónde ha

se‘ señala, tratándesé' tlé' VÍU 
coiítrá lá -

Reéultándbí 4úé^Sdlhttidd w  
este Tribunal Supremo, sé há'írásí
sido sustanciado en fornía. ' ' ' , , -

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla:. 
Considerando que por el caso l.® del art.. 1.® de la ley de ca-, 

sacion que se cita como fundamento del récürso, se entiende 
que hay infracción de ley cuando admitidos los hechos consig
nados en la sentencia la pena impuesta ño fuere la que corres
ponda según las leyes:

Considerando que el art. 261 del Código penal reformádo, 
qué se invoca como infringido, iúiponé en su último párrafo la 
pena señalada en el anterior en su grado máximo , que es la 
prisión correccional en su grado mínimo al medio y multa 
de ISO á LbOO pesetas á los culpablés cuando, hubieren puesto 
manos en las personas que acudieren en auxilio de la Autori
dad , ó en sus agentes, ó en ios funcionarios públicos:

Considerando que la Sala no ha infringido este artículo erí 
su sentencia al imponer al procesado tres años de prisión cor
reccional y IbO pesetas de multa, porque calificando de atenta  ̂
do el hecho de haber puesto maños el culpable en agente de la 
Autoridad, y habiendo de imponerse en su grado máximo la 
prisión correccional en su grado •mínimo al medio, según el 
artículo 264 anteriormente referido que abraza la ta
bla demostrativa del art. 97 de dos años, cuatro meses y un 
dia á cuatro años y dos meses , ha impuesto la pena que cor
responde según las leyes, fijando su duración dentro del grado 
señalado en ellas; / \

Fallamos que debemos declarar y déclaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Manuel Salazar Cor
tés, al que condenamos en las costas ; y líbrese la correspon
diente certificación á la Sala del crimen déla Audiencia de 
Cáceres.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta de Madrid é insertará en la Colección íepíslaíiva , pasán-̂  
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y íirmamos.==Sebastián González Nandin.==Paseual Ba- 
yarri.=^Manuel María de Basualdo.==Miguel Zorrilla.:^Manuel 
Aimonací y Mora.—Antonio yaldés.=Alberto Santías.

Publicación.==Leidá'y püblicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo , estándose celebrando audiencia pública en Sala ter
cera el dia de hoy, de qué qertifico como Secretario Relator de 
la misma. .

Madrid 21 de Octubre de 1871.:==Licénciado José María Pan- 
toja.- /

Sala cuarta
En la villa y corte de Madrid , á 17 de Octubre de 1871, en 

el pleito contencioso-adminristrativo que ante Nos pende en 
grado de apelación entre el Licenciado D. José- María Pantoja, 
sustituido por el de igual...clase^D. .Ricardo, Ruiz,..Han.itúa , en 
representación de D. Estanisíao Rolandi é hijos, apelante, el 
Ministerio fiscal, á nombre de la Administración d|l Estado, 
apelada , y el Licenciado D. Rafael Serrano García , ên repre
sentación de D. Pedro Casciaro Lobato, como coadyuvante de 
la Administración, sobré caducidad de los terreros Beata é I n 
cógnita, y de tres gacheros ó escoriales procedentes de una fá
brica de fundición denominada San José primevo y San A n 
tonio :

Resultando que D. Juan José de Vila, en nombre de Don 
Pedro Casciaro Lobato, acudió al Gobernador de Murcia en 3

de Octubre de 1867 manifestando que en terreno inculto de la 
propiedad de la viuda de Serón, Diputación de Lentiscar, té r
mino de Cartagena, deseaba adquirir la propiedad. de un esco
rial, úon el título áé Julio, de mineral plomizo descubierto en 
labores anteriores, cuya procedencia y dueño se ignoraba , y 
lá dé tres gacheros modernos procedentes de la fábrica conoci
da por lá de Valdés, abandonada y derruida hacia muchos 
años,y que se hallaban comprendidos dentro del perímetro cor
respondiente , y acompañó el plano conforme a lo dispuesto 
por iá ley:

Resultando que instruido el oportuno expediente de caduci
dad, se anunció en el Boletín oficial de la provincia, núm. 241, 
de'9 del mismo citado m es, señalándose el término de 15 dias 
para que alegase lo conveniente el que se creyese agraviado; y 
déritró de este plazo D. Gaspar Baleriola , en nombre de Don 
Estanislao Rolandi é hijos , presentó escrito oponiéndose á que 
sé declarase la caducidad del escoria! JwHo yóde los gacheros 
comprendidos en su perím etro , fundándose que los escoriales 
teñián nombres conocidos, titulándose Incógnito el uno y Beata. 
el otro, y que los gacheros procedían de las fábrica^ de fundi
ción San José prirdéra j  San  .prim ero: qué unos y.
Otros pertenecian á Rolándi é hijos.: que no estaban situados 
en terreno inculto de ía viuda de Serón sino en. una heredad 
de aquellos , y que no era cierto que los escoriales estuviesen 
abandonados ni destruidas las fábricas que habian producido 
los gacheros: '

. Resultando que pedido informe al Ingeniero de Minas, lo 
evacuó, manifestando que b'n el terreno solicitado con el nom 
bre de Julio Be encontraban dos deterreros denominados Beata 
é Incógnito, con los, caractéres más inaegábles de un ábándonG 
de iñás de ocho añós: que igualmente existiari tres gacheros, 
procedentés de una fábrica que hubo, y.de lá cual sólo quedaba ' 
el techo y la escalera que soste.ñia la cámara, de condensación: 
que dichos gacheros eran del dueño dé la; fábrica, pero que el 
estado de esta demostraba que hacia ocho años que los había 
obtenido sin áproveóhários, "por lo que era de parecer que, se 
declarase su cadúcidad, así como la de los dos terreros citados, ' 
y que se diese cursó a! registí*o :

BeStiitándo que en 11 de Diciembre del mismo año D. Juan 
José de Vila, en nombre de D. Pedro Casciaro, acudió aí Gober
nador de la'provincia con objeto de justificar el abandono de los 
escoriales y gácheros registrados, acompañando un acta exten
dida á su instancia por el Notario D. Eleuterio Gnrubia y Pu- 
chólv en.ía que además de consignar el citado Notario que cons 
tituido en él terreno en que se hallaba situado el escorial Julio, 

íobservó que estaba cási totalmente cubierto de maleza, y .la, fá* 
brica en qué debia habersé fundido completamente des,tñuida, y 

‘hace conátár lás mánifestaciones - de 13 trabájádórés ócupados 
en trasportar tierra de un punto á otro; y que preguntado cuánto 
tiempo hacía qúé ño s é 'prácticabán trabajos de explotación en 
el escorial citádo, seis de aquellos mañifestárbn que,.lá fábrica 
á ^ u e  pertéñéóián ids gacheros estaba abañdóñaaá hacia náás 
de 11 años sin que los hornos y edificios pudiesen servir para 
el objeto á que se construyeron: que dicho esÓOrial hacia como 
unos tres-años que se encontraba totalmente abandonado, y que 
el 1,4 de Noviembre de 1867 se habian establecido trabajos re
ducidos únicamente á trasladar tierras de un punto á otro, aña
diendo todos que por ser moradores eñ la Diputácion de Len 
tiscar podían asegurar de ciencia propia que durante el período 
de tres años, con muy poca diferencia, no se habia practicado 
trabajo alguno , viniendo á confirmar también el abandono del 
escorial y gacheros una certificación expedida por el 'Ingeniero 
que levantó é. plano"para el registro de qué ée trata, y cuyo do
cumento se acompañó igualmente por el iñteíésádo:

. Resultando que el Gobernador en vista de tOdo, ñtír decretó 
dn21"de Febrero de 1868 declaró la caducidád de lóá térreros * 
^Beüha é'rlnóógnita, f  pidíóTnforme a la Administraétoñ'^’de 'fía- 
ciendá pública de lá provincia respecto A la existencia' de las 
fábricas de fundición San José pHfnero y San Antoríio primero, 
de que procedian los gacheros, con expresión de*á quién resui- 7 
taba abierto el pliego de cargue, y si se vénian satisfaciéndolos’ 
derechos de superficie y los respectivos á los minerales fundi
dos; y aquella oficina, con vista de una certificación expedidá^á' 
instancia de D. Pedro Casciaro por la Secretaría del Corregi
miento de Cartagena, de la que resultaba que las- citadas fincas 
se hallaban comprendidas en la m atrícula de subsidio de 1854, 
sin que con posterioridad hubiesen sido en la referida contri
bución, la evacuó manifestando que en el término jurisdiccio
nal de Cartagena, Diputación de L entiscar, no apareciañ con 
existencia legal la fábrica de que se trataba, y que sólo figura
ban en término de Garbanzal dos pertenencias llamadas José 
y San Antonio segundo :

Resultando que en 20 de Abril de 1868 se requirió á D. E s
tanislao Rolandi é hijos para que en el término de 12 días 
acreditasen en forma legal ser dueños de las dos fábricas de 
fundición San José prim era  y San Antonio primera, y de los 
tres gacheros que de las mismas procedian, y á este fin los in te
resados presentaron dos testimonios de los que aparecia que 
D. Estanislao Rolandi é hijos tenían satisfecho desde 1858 hasta 
el primer semestre inclusive de 1868 el derecho de superficie 
del terrero Incógnito y escorial Beata , sitos en la Palma, y que 
por escritura otorgada el 25 de Enero de 1857 D. Francisco- 
Serón habia vendido á Rolandi é hijos la mitad de una hacienda 
situada en la Diputación de Lentiscar y la mitad de las fábricas 
de tundición arruinadas nombradas San José y San Antonio  y 
de los escoriaies y  terreros Incógnita, Beata y Agradable, con 
los gacheros de dichas dos fábricas; y pasado todo A informe del 
Consejo provincial, fué de parecer que procedía la declaración 
de caducidad de los tres gacheros denunciados por abandono 
por el registro Julio, y conformándose el Gobernador con este 
dictámen, declaró en 14 de Julio de 1868 la caducidad de la con
cesión, si existiese, de los mencionados gacheros:

Resultando que por el Procurador D. Gaspar Baleriola, en 
representación de D. Estanislao Rolandi, se interpuso demanda 
ante el Consejo provincial de Murcia solicitando sé dejase sin 
efecto el decreto de, caducidad de las terreras Beata é Incógnita 
dictado por ql Gobernador en 29 de Febrero de 1868, exponiendo 
que para considerar abandonada una concesión minera y cadu
cada es preciso que deje de trabajarse durante 182 dias en el 
término de un año: que es necesario también que resulte pro
bado el abandono con pruebas irrecusables y evidentes: que los 
Ingenieros, en caso de abandono de una concesión, tienen obli
gación de fijar la labor m inera que debe resultar hecha en cada 
caso particu lar; y que las escorias procedentes ,do fábricas de 
fundición construidas en propiedad particular corresponden al 
dueño de e llas, sin que pueda expropiársele en virtud de las 
disposiciones de la ley de minería:

Resultando que declarada procedente la via contenciosa y 
remitido el expediente ai Consejo provincial, el referido Don 
Gaspar Baleriola, por su representación, amplió la demanda, so
licitando se declarase también nulo el decreto de 14 de J ulio 
de 1868, reproduciendo los fundamentos de derecho alegados en 
la demanda, y añadiendo que los gacheros eran propiedad par
ticular enclavada dentro de otra donde habia plantío y donde 
nádie podia entrar sin licencia del dueño , y remitido el pleito 
á la Sala primera de la Audiencia de Albacete se confirió tras
lado de la demanda y ampliación al Ministerio fiscal en repre
sentación de la Administración del Estado, que lo evacuó soli

citando su absolución y confirmación de las providencias recla
madas, y manifestando que procedía la declaración de caducidad 
por abandono, conforme al caso 4.® del art. 65 de la ley de mi
nería, cuando no se guardan las* reglas establecidas en los ar
tículos 50 y siguientes, según se previene en los artícu
los 65, 78 y 79 del reglamento; y conferido traslado á D. Ja
cinto Alcázar, Procurador en nombre de D. Pedro Casciaro y 
Lobato, coadyuvante de lá Administración, lo evacuó reprodu
ciendo la petición fiscal, con expresa condenación de costas y  
apoyándose en los mismos fundamentos que aquel; y conti
nuando la sustanciacion, las partes, en sus escritos de réplica y 
dúplica, reprodujeron sus pretensiones pidiendo por un o trosí’ 
se recibiera el pleito;á prueba, y hecho así por término de 15 
dias, que después se prorogó por otros 15 m á s, dentro de ellos 
se practicaron oportunamente por D. Estanislao Rolandi é hi
jos, presentando nueve testigos.que expresaron ser cierto que 
poseía los terrpros Beata é Incógnita; y repreguntados, que ig
noraban si dejó de trabajar en ellos: que en 1866 y 67 se estu
vieron trabajando con más de cuatro operarios, y repregunta
dos, que no tenían presente en qué épocas ó meses de dichos 
años trabajaban, pero que eran más de cuatro: que los terreros 
ocupaban tierras dentro de la propiedad de Rolandi, lo que ex
presaban de ciencia propia los nueve testigos, y repreguntados si 
los árboles se plantaron con posterioridad á 3 de Octubre de 1867-, * 
cuatro lo ignoraban: y los otros cinco que cuándo trabajaron, ya 
existían las plantaciones: que era cierto que los gacheros de la 
fundición fueron producto moderno que Rolandi tenia en su 
propiedad con Am m ode utilizarlo, y repreguntados si estaban en 
completo aband(&a y los motivos que tenia Rolandi para utili
zar dichos gacheros,. tres dijerou no ser cierto el abandono, 
seis que lo,ignoran, y los nueve que en lo dicho sobre Rolandi 
al utilizar los gacheros era- por creerlo así , uniéndose también 
como prueba una certifioacíonvde da Administración económica, 
de la que aparece que á  los terreros Beata ó Incógnita no les re 
sulta carga alguna por; canon de superficie de minas; hacién
dose constar por p a r^  del Fiscal, con referencia al libro de v i
sitas de Ingenieros, que no resultaba asiento alguno relativo á 
los terreros, se practicó'tam bién ia-prueba por D. Pedro Cascia
ro Lobato, ratiflicándose en el coiltenido dé una certificación 
dos Ingenieros de Cartagena que la suscribían, cotejándose una 
certificación del Ayuntam lénto,dé. la que resulta «que en 1854 
fueron inscritos en  el :sabsidio D. José IValdés y D. Francisco 
Serón por las fundiciones José y San Antonio, sin que 
vuelvan á aparecer inscritos, cotejándose también un acta no
tarial y presentándose asimismo 18 testigos al objeto de probar 
que el escorial se hallaba abandonado hacia unos, tres años: 
que después del denuncio de. Casciaro se ha establecido traba
jos y se ha hecho plantaciones que no ex istían; y que en este 
terreno hay tres gacheros procedentes de la fábrica de íundi- 
ciop d,® minerales que se 'encuentra abandonada por más de 
itre^añps, y .cuyas tres preguntas contestaron afirmativamente 
todos los .testigos:; : . V

. Resultando, que puestasi de manifiesto las pruebas practi
cadas, se dicto sentencia por la Sala primera de la Audiencia de 
Albacete en 18 de Abril del mismo año, en la que considerando 
que aparecía justificado plenamente que tanto los terreros 
Beata é Incógnita como los gacheros procedentes de las fábri
cas de San José y San Antonio  hacia bastantes años que esta
ban abandonadas, confirmó el decreto de 21 de Febrero de 1868, 
por el que se declaraba la caducidad de la concesión de los ter
reros Beata é Incógnita, y asimismo el de 14 de Julio del pro
pio año, por el que igualmente se declaraba la caducidad de la 
concesión, si existiese, de ios tres gacheros cuyo abandono se 
habia denunciado de las fábricas San José y San Antonio, y en 
su consecuencia que debía eont/inuar el expediente de registro 

íbajó él título de Julio, de cuyo fallo ee interpuso apelación por 
iparte dé Rolandi, que fuá admitida en ámbos
efectos, citadas y emplazadas las partes: ;

Resultando que. el Licenciado 0. José María Pantoja, en re
presentación de D. Estanislao Rolandi, como gerente de la So
ciedad mercantil Rolandi ó hijos, presentó escrito mejorando 
la apelación interpuesta de la sentencia pronunciada por la Sala 
primera de la Audiencia de Albacete en !9 de Abril de 1870, 
por la que se confirmó el decreto del Gobernador de la pí’ovin- 
cia de Murcia declarando caducados los terreros Beata ó Íhcoí/* 
tócí. si hubiese concesión aixterior, y solicitando la vevocaf^ion 
de dicha sentencia con la declaración de que no cabi regibi.ro 
sobre los escoriales y gacheros á que la misma se refiere, m|ioi« ' 
niendo que hay completa imposibilidad de que sean deiiiincia« 
dos los, escoriales y gacheros motivo de este pleito ,̂ poi* ser prO’-  
ducto.de'.una fábrica particular construida dentro de una pro-"'' 
piedad adquirida por título oneroso: que no habiendo concesión 
aijterior sobre ellos, c¿ie por su base el decreto del Gobernador' 
de la provincia, y por lo tanto la sentencia de la Sala que lo 
confirma: que aun suponiendo que’existiese concesión, no pue
de decirse que hay abandono, porque se ha acreditado con cre
cido número de testigos que en los escoriales se ha trabajado 
sin más interrupciones que las de costumbre, y se ha comproba
do asimismo estar pagado el derecho de superficie hasta.el dia: 
que para que pueda declararse la caducidad de una concesión mi
nera, es necesario que^resulte probado el abandono con prue
bas irrecusables: que^sólo pueden’ser objeto de registro los es
coriales procedentes "de minas abandonadas desde una época 
tan remota que no haya memoria de su abandono, según ju 
risprudencia repetida, entreoirás sentencias, en la de 11 de Julio 
d e . 1 855 : que las esqorias procedentes de fábricas modernas 
construidas en propiedad particular de los dueños corresponden 
á estos, con arreglo al derecho vigente sin que se les pueda 
expropiar, porque ni son objeto de expropiación, ni se nece
sita emplear labores en ellos: que amparados sus representados 
en su derecho de propiedad, han hecho sobre dichos escoriales 
una huerta donde han plantado más de 2.000 árboles, y que de 
accederse á las pretensiones de D. Pedro Casciaro Lobato, se 
violaría la ley que ampara la  propiedad particular con grave 
pierjuicio de los intereses de . aquellos, con detrimento de la r i
queza pública y sin beneñcio: para Lobato:

Resultando' que emplazado el Ministerio fiscal, en nombre 
d‘e la Administración del Estado contestó á la demanda de agra
vios, reclamando la confirmación de la sentencia apelada, en 
cuanto por ella se confirman los decretos del Gobernador de 
Murcia de 2 i de Febrero y 14 Julio de 1868, reproduciendo los 
fundamentos de derecho alegados en primera instancia, y aña
diendo que aun en el supuesto de que se irrogaren perjuicios 
graves al ¡apelante, á la Hacienda y aun al mismo denuncia
dor,; la equidad no puede estar por encima de la ley ni debe te
ner aplicación cuando el asunto pasa ya á la esfera de lo con
tencioso, conviniéndose el expediente gubernátívo en un 
pleito*:

Resultando que emplazado asimismo el Licenciado D. Rafael 
Serrano, en representación de D. Pedro Casciaro Lobato , como 
coadyuvante de la Administración, contestó con la solicitud de 
que se confirmase con ios gastos del juicio ia sentencia apelada, 
declarándose que la caducidad de los escoriales y gacheros re 
feridos procede en térm itos absolutos, y reproducidos los funda
mentos consignados en la contestación de la dernanda, añadió 
que el art. 48 de la ley de 6 de Julio de 1859 sólo exige para 
otorgar la concesión de terreros y escoriales que las minas o 
fábricas de que procedan estén abandonadas, y que no exigién-^
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dose concesión para establecer las fábricas ú oficinas de bene
ficio con arreglo á los artículos 56, 61 y 6^ de la misma ley, no 
debe disponerse que se pruebe las existencias de aquella para 
conceder los escoriales y gacberos cuando resulta probado el 
abandono de la fábrica:

Resultando que á consecuencia de la separación del Licenr 
ciado D. José María Pantoja en la defensa de estos au tos, fuá 
sustituido por el de igual clase D. Ricardo Ruiz Benitúa en la 
representación que aquel ostentaba y con quien se entendie
ron las diligencias sucesivas:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Cembrero:

Considerando que según el núm. 4 del art. 65 de la ley de 
Minas de 6 de Julio de 1859, aplicable al caso que en este pleito 
se tra ta , caduca y se pierde la propiedad de las pertenencias de 
minas, terreros ó escoriales por abandono, no guardándose las 
reglas establecidas en los artículos 50 al 53 de dicha le y :

Considerando que aparece justificado plenam ente, ya por el 
informe facultativo del Ingeniero D. Ricardo Belda y de la cer
tificación expedida por el de igual ciase D. Franeisco^Javier Via- 
dera, como por*las declaraciones de considerable número de 
testigos, que tanto los terreros Beata é Incógnita como los ga- 
cheros procedentes de las fábricas de fundición San José y San 
Antonio primero se hallaban abandonados hacia bastantes años 
cuando D. Pedro Oasciaro Lobato solicitó el registro del esco
rial Julio, sin que el apelante haya probado cosa alguna en con
tra de dicho abandono;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia pronunciada en este pleito por la S ala  primera de la Au
diencia de Albacete en 18 de Abril de 1870, apelada por D. E s
tanislao Rolandi é hijos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la 
Sala primera de la Audiencia de Albacete por conducto de su 
Presidente, con lacertificacion prevenida, lo pronunciamos, man- - 
damos y firmamos.— Pedro Gómez de la S erna .»  Gregorio Juez 
Sarm iento .»  José María Herreros de T e jad a .»  Juan Jiménez 
Oueneu.»Ignacio Vieites.==Mariano García Cembrero.»José Ji
ménez Mascarós.

PabIicacion.»Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. ü. Mariano García Cembrero, Magistrado de 
la  Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia p ú 
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico' como Secre
tario Relator eo Madrid á 17 de Octubre de 1871.«  Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid , de Noviembre de 4871, 
en el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende 
en primera j  única instancia entre el Licenciado D, Cários E s
pinosa de ios Monteros, en representación de la Diputación pro
vincial de Cáceres, y el Ministerio fiscal, en nombre de la Ad
ministración general del Estado, sobre revocación de la órden 
de 43 de Agosto de 1869 que declaró no haber lugar al reco
nocimiento y pago de cierto crédito como.carga de justicia: 

Resultando que mandada establecer una Real Audiencia en 
la provirjcia de Extrem adura, con residencia en la villa de C á
ceres, ef Rey D. Cários IV expidió Real cédula en 5 de Octubre 
de dicho año, comisionando á D. Arias de Mon para que p ro 
porcionase y arreglase el edificio necesario para el estableci
miento del Tribunal con cárcel y demás dependencias: que re 
conocidos ^3 de todas clases, quedó elegido ei hospital titulado 
de la Piedad por ser el de mejores condiciones; siendo tasado, 
de conformidad con Jos patronos, por el Arquitecto D. Manuel 
Mariio Rodríguez en S84Í60 rs. 3 cuartillos en venta, y en 
5.000 rs. en reríta a n u a l , según la costumbre observada en Oá- 
ceres, dos casas pequeñas contiguas al mismo, propias del hos- 
piíai de mujeres de aquella villa, y otra con cochera de una 
obra pía, de que era patrono el Duque de Abrantes, las cuales 
eran precisas para incorporar mucha parte de ellas en el que se 
quería construir, y la otra para desahogar el terreno dejando 
libre la manzana: que habiendo >e prestado á su venta tanto el 
patrono de aquel hospital como los Administradores de estas, 
y darido cuenta de todo al Consejo el comisionado regio pro
puso la compra como mv.d.o m.*s beneficioso, autorizó el Rey á 
dicho D. Arias Mon para que, prévia tasación y exá nen de los 
títu los legítimos de todas ellas, procediese desde luego á forma
lizar la^ correspondientes escritu ras, cuidando que el importe 
total do cada una de aquellas se pusiese con intervención de 
asus lespectivos dueños ó patronos en el arca de caudales públi
cos de dicha villa y de que no se sacasen de ella sin expreso 
Real peí miso para i uver l i r lo  y subrogarlo con igual interven- 
emn en bienes y efectos seguros á beneficio de las respectivas 
vinculacioijcs ú obras pias á 'q u e  correspondian: que tasadas 
por peritos las casas del hospital de mujeres, regularon las que 
lindaban con el corral del edificio de la Real Audiencia que se 
estaba construyendo en 4.300 rs.; las que estaban por bajo con
tiguas á esta 80 5.787 ; y que por órden del Consejo de Castilla 
de ^0 de Noviembre de dicho año se previno al comisionado 
que el total importe de los caudales procedentes de la venta se 
maiituviesen en las arcas de Propios y arbiti ioscon noticia del 
Intendente, cuidando que coq, intervención del patrono ó pa
tronos se impusiesen á beneficio de los fines establecidos en la 
fundación en los cinco gremios mayores de Madrid ó en el Ban
co Nacional de San Carlos ú otros destinos, no siendo de nin
gún modo en la compra de bienes raíces:

Resultando que no habiéndose suministrado por la In ten 
dencia más fondos que los precisos para las obras de Audiencia 
y cárcel, las cuales s'e hallaban suspendidas por falta de los 
mismos, D. Arias de Mon y Velarde acudió al Consejo en 46 de 
Abril de 1791 proponiendo, como medio de satisfacer al hos
pital el valor de su antiguo edificio, se vendiera 'el Semina
rio de dicha villa denominado de San Pedro, haciéndose la 
debida tasación por peritas é imponiéndose desde luego su 
precio en la Real Caja de Amortización con ei interés del 3 
por 400 á favor del Seminario, resultando de esto un conocido 
servicio y ventajas á ambas obras pias, porque este aseguraba 
dicho rédito y el hospital redimia el gravámen de un alquiler 
que de otro modo seria perpétuo: que en su vista ei Consejo 
en 6 de Diciembre de 4799 dispuso que por la Regencia de Oa- 
céres se le remitiera copia auténtica de la escritura de venta 
del edificio ó casa del hospital, y se procediese á la tasación en 
venta y renta del que entónces hacia sus veces perteneciente al 
Seminario de San Pedro: que por auto de 49 del mismo mes y 
año manifestó aquella que no habia llegado el caso de efectuarse 
la venta del edificio que antes servia de hospital por no haberse 
aprontado por i¿i íntendencia caudal en que se verificase el d e
pósito en a rc a s , ni hoberse podido otorgar la correspondiente 
escritura, ni resoltaba más que» lo que ya queda al principio 
referido, y porque citado el patrono para que por si ó por apa 
aerado compareciese á hacer la tasación, no lo habia veriíicadu; 
y que interpelado el A y un t am ie n to  de Cáceres.sobre el ingreso 
en el area de caudales públicos del importe del hospital de la 
Piedad y de las dos casas que se expresan en la Real cédula 
de 4790, contestó en de Noviembre de 1834 que después de 
varias diligencias que habia hecho no se habia eaconirado más 
que lo que resultaba de un libro que tenia la inscripción de

entrada y salida de maravedises de arbitrios, el cual empezaba 
con una entrada que se hizo en el arca de cuatro llaves el dia.4 
de Junio de 176^ y concluía con una salida que se hizo de ella 
de ciertos fondos el de Abril de 4801; pero que entre todos 
esos.asientos no se encontraba ninguno que se refiriese al im 
porte del expresado hospital y casas, apareciendo no obstante 
del libro de toma de razón que exi^ste en la Contaduría de los 
establecimientos de Beneficencia de Cáceres que el dia 30 de 
Junio de 4855, y bajo libramiento núm. 446, se satisfizo á Don 
Francisco Polo la cantidad de' 7^ rs. vn. por^ réditos de censo 
que el hospital provincial pagaba á la cofradía de Nuestra Se
ñora de la Soledad, y se hallaba impuesto sobre los bienes deh 
titulado la Piedad, cuyas rentas se agregaron á aquel:

Resultando que la Junta provincial'de Beneficencia de Cáce
res en ^8 de Febrero de 1858 acudió á S. M. pidiendo se le abo
nase el precio del hospital convertido en Audiencia ó se le re 
conociese como renta en concepto de carga de justicia 530 es
cudos 260 milésimas á que ascendía el capital en que habían 
sido tasadas las fincas, importante 294.247 rs. 3 cuartos, fiján
dose ya únicamente en este extremo las demás exposiciones, que 
se hicieron en 42 de Octubre de 4864, 45,de Junio de 1863 y 29 
de Abril de 4865: que pedidos los documentos justificativos del 
crédito por la Dirección del Tesoro se trajeron los mencionados 
en los resultandos anteriores: qüe no considerándose suficientes 
para entrar en su calificación y reconocimiento se reclamaron 
4 dicha Junta los originales, ó en su defecto copias fehacientes, 
la cual contestó en 29 de Enero de 4864 que no existiendo en el 
Archivo de la Audiencia de Cáceres las escrituras de venta del 
hospital de la Piedad no era posible remitirlas, ni las copias que 
se pedían: que no hallándose tampoco en el Archivo del Consejo 
de Castilla, á donde se acudió en su busca, después de reiterar 
la Junta provincial de Cáceres sus anteriores pretensiones, si 
bien con el aumento de 41 escudos por el rédito del capital de 
las casas derribadas , la Junta de revisión y de reconocimiento 
de cargas de justicia, en sesión de 4 de Marzo de 4869, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Real órden de 30 de Mayo 
de 4855, y conforme con los dictámenes emitidos por la Direc
ción del Tesoro y la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da, declaró no haber lugar al reconocimiento de la renta de 530 
escudos 260 milésimas que en concepto de carga de justicia r e 
clamaba la provincial de Beneflcéncia de Cáceres, dejando á 
salvo los demás derechos de dicha corporación para que los 
ejercitase en la via y forma que creyese correspondería; y S. A. 
el Regente del B..eino, por órden de 43 de Agosto de 4869, expe
dida pbr el Ministerio de Hacienda, conformándose con lo en su 
razón expuesto por la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, la Dirección general del Tesoro y la suprimida Asesoría 
de este Ministerio, confirmó el acuerdo de la Junta de revisión 
de cargas de justicia, por el que se declara no haber lugar al 
reconocimiento y pago en el expresado concepto de las que mo
tivan la reclamación de la Junta provincial de Beneficencia de 
Cáceres:

Resultando que el Licenciado Ü. Cários Espinosa de los Mon - 
te ro s, en nombre de la Diputación provincial de CáceréSi en 26 
de Marzo de 4870 entabló demanda ante este Supremo Tribunal 
solicitando la revocación de la anterior órden, y q-ue se declare 
crédito legítimo contra el Estado y á favor de la Beneficencia 
provincial de Cáceres el de 31.420 escudos 325 milésimas, con 
la renta anual de 580 escudos 427 melésimas, importe del valor 
del hospital de Nuestra Señora de la P iedad, de dos casas con
tiguas pertenecientes al de mujeres y de otras dos derribadas 
para formar una plaza frente al primer hospital, ctndenándole 
á reconocer la correspondiente carga de justicia y además el 
abono eo metálico de las rentas vencidas desde 1790 hasta, la 
fecha del reconocimiento, fundándose en este escrito y en el de 
ampliación en la ley de 29 de Abril y  Real órden de 30 de Mayo 
de 4855, en el art; 9.* de la de presupuestos de 26 de Mayo 
de 4859 y en Real cédula de 5 de Octubre de 4790, puesto que 
se ha edificado la Audiencia de Cáceres en el solar del antiguo 
hospital de Nuestra Señora de la Piedad y casas adyacentes; en 
que lo más importante de las obligaciones, que la ley impone al 
comprador de una casa es pagar su precio cuando el contrato 
de venta se ha consumado por parte del vendedor entregando 
la cosa vendida, sin que pueda desvirtuar sus efectos legales la 
circunstancia de no haberse otorgado escritura que le acredite, 
cuando el adquirente sea el Estado y la cosa comprada se des
tine á un servicio público; en que la intención de ceder perpé- 
luaracuie un edificio público en equivalencia del crédito que se 
reclam a, cómo se trató de hacerlo con el Seminario titulado de 
San Pedro , que como cosa suya enajenó el Estado , no podía 
extinguir la acción correspondiente, porque las deudas para 
considerarse disueltas, es necesario pagarlas real y efectiva
mente; en que tratándose de reclamaciones que se.derivan del 
derecho de propiedad, es indiferente que una de las partes sea 
el Estado, porque, como los particulares, es igual ante la ley y 
no puede sustraerse á su cumplimiento; eri que el pago del pre
cio de la cosa adquirida puede realizarse bien en metálico ó re- 
coñoelendó la obligación de pagar una pensión anua con equi
valencia de aquel, siendo este medio el más beneficioso para el 
Estado, y en que tratándose de la adquisicioii de fincas por tí
tulo oneroso, o sí se quiere de su expropiación, es procedente 
considerar como carga de justicia el importe de esa misma ad
quisición ó expropiación :

Resultando que conferido traslado al Ministerio fiscal, pidió 
la absolución de la anterior demanda y la confirmación de la 
órden recurrida,' apoyándose en los fundamentos de esta; en que 
no debía confundirse el reconocimiento de un crédito como 
carga de justicia con la denegación absoluta de su pago; en que 
no se habia intentado demostrar ni demostrado que cuando pro
ceda la satisfacción de créditos por el Estado, como el que se 
reclama, hubiera de tener esta efecto en la forma de estableci
miento de una carga de justicia, cuando de la legislación apli
cable resultaba lo contrario; en que era condición necesaria 
para que el Estado pagase un crédito en este concepto que se 
llenasen los requisitos establecidos, uno de los cuales era Ja 
presentación del título original que no se habia presentado, y 
en que no podia pedirse ni decidirse en este litigio el reconoci
miento y liquidación de dicho crédito, y que tampoco proce- 
deria por no haberse apurado la via gubernativa más que en lo 
referente á aquel como carga de justicia:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez Cuenca: 
Considerando que si bien la Junta provincial de Beneficencia 

de Cáceres en la primera exposición de 28 de Febrero de 4858, 
que obra en el expediente administrativo, pidió el reconoci
miento y liquidación de un crédito contra el Estado por la 
compra que este hizo en 4790 del hospital déla Piedad para es
tablecer en el mismo la Audiencia de Extremadura y no haber 
entregado el precio de su tasación, estableciendo sólo en se- 
gutido término que si ese precio no se entregaba se abonase la 
renta como carga de justicia, en las po^ieriores solicitudes 
de 42 de Octubre de 1861, 45 de Junio de 4863 y 29 de Abril 
de 4865 ya se concretaron las pretensiones á este último ex
tremo, que es el único que se ha negado por la resolución mi
nisterial que ha dado ocasión á este pleito contencioso:

Considerando que planteada así la cuestión en la esfera ad 
m inistrativa no puede alterarse en la contenciosa, y hay que 
demostrar, no ya sólo que el contrato se consumó y no se ha,

pagado el precio, sino además que procede necesariamente el 
reconocimiento en la forma de carga de justicia:

Considerando que esa forma no se estipuló en el contrato 
que tuvo efecto, pues lo que resulta de los documentos que se 
han traído al expediente fué la compra real por el Estado del 
hospital en un precio determinado de común acuerdo para es
tablecer la Audiencia; y ese medio, desechando todos los demás, 
fué el que propuso el Comisionado régio Arias Mon al Consejo 
de Castilla, y para cuya ejecución fué únicamente autorizado 
por el R e y ,  q u e  le mandó otorgase las correspondientes escri
turas, puesto que ya constaba la conformidad de las partes en 
la cosa y en ei precio objeto de la venta:

Considerando que si l a  forma en que se ha denegado el cré
dito que ha reclamado la Diputación de Cáceres, en representa
ción de la Beneficencia provincial, no fué la estipulada, no 
puede pedirse en justicia, porque no se debe obligar al Estado á 
que opte por un medio que no ha aceptado ni reconocido, y por 
consecuencia que no está expedito, y qué además puede no con
venirle: , -

Considerando que esos motivos son aun más poderosos s i  
se atieu'ie á las prescripciones de la ley de 4.* de Agosto de 1851 
y reglamento de 47 de Octubre del mismo año, las cuales esta
blecen modos especiales para que el Estado pague sus créditos 
ordinarios aunque provengan de títulos onerosos, múchó m ás 
siendo aquellos antiguos y anteriores á 1828, época en que no  
estaban centralizadas las obligaciones; y cuando posteriormente 
hasta para las cargas de justicia que figuran en los presupues
tos está mandado por el art. 3.® de la ley de 29 de A bril 
de 4855 se procure su conversión en títulos dé la  Deuda pú
blica: • •

Considerando además que aunque en términos generales so 
estime la carga que se pretende establecer, una obligación del 
Estado no está así definida préviamente por quieq debiera ha
cerlo tratándose de acciones puramente civiles para qúe la Ad
ministración la considere corriente y expedita, ni tampoco so 
encuentra comprendida en ninguna de las clases que bajo el 
capítulo de cargas de justicia figuran en los presupuestos des
de 4837 hasta el dia, por lo cual no hay derecho para colocarla 
en una situación privilegiada ó excepcional, y podrá, si es pro
cedente, declararse como un crédito ordinario contra el Estado 
de aquellos que han sido llamados á reconocimiento y liquida- 
cion'desde 4836:

Considerando que no obsta para nada el que este negocio se 
haya estimado como una revisión, cuande lo que se pedia era la  
declaración de una nueva carga de justicia, porque el hecho es 
que la Junta á quien competía entender en esa mafnna- bajo un 
aspecto y otro lo ha resuelto con conocimiento de causa, y su  
acuerdo ha sido confirmado por el Ministerio:

Y considerando que esta resolución final, auft prescindiendo 
de los fundamentos en que se apoya, es justa y no implica el 
desconocimiento absoluto del crédito que reclama la Diputación 
provincial de Cáceres, pues  ̂al contrario su derecho, caso de te 
nerlo contra el Estado, ha quedado íntegro y puede pedirlo de 
nuevo en otra forma por los medios establecidos para esta clase 
demegocios;  ̂ .

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general dél Estado de la demanda interpuesta por la 
Diputación provincial dé- Cáceres contra la órden del "Regente 
del Reino de 43 de Agosto de 4869, expedida por el Ministerio 
de Hacienda, que ha sido reclamaSá, y por la cual se denegó á v 
declarar como carga de justicia el valor en venta de jo s  edifi
cios comprados en 4790 para establecer lá Audiencia de E x tre
madura. ^  «

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=M au
ricio García.»Gregorio Juez Sarm iento.»José María Herreros de 
T ejada.»Juan Jiménez Cuénca.= Ignacio V ieÍtes.»Francisco 
de Vera.»M ariano García Cembrero.

Publicación.»Leida y publicada fue la precedénte sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jimenez Cuenca, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta 
del mismo en el dia de hoy, de que' certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 2 de Noviembre de 4874.»Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL»

MIMXSTSRIO DE GRACIA t  JUSTICIA.

Dirección generaíde los Registros civily de la propiedad 
y del Notariado,

En el distrito de la Audiencia de Valencia se ha de.pro- 
veér por oposición, con arreglo al decreto de 5 de Enero de 4869 
y á la ley de 18 de Junio de 4870, la Notaría de Castalia, par
tido judicial de Jijona.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 30 de Noviembre de 4 8 7 4 .»  El Director .general, 
Emilio Navarro.

mieílSTEREO DÉ HACIEMDA.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 

este dia para la adquisición de créditos de la Deuda no pre
ferente del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 7.” de la ley de 3 de Ag:sto de 4854, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del 
mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

SUJETOS 

que han hecho las proposiciones.

Importe
nom inal.

Reales \ellon.
Cambio.

Rs. vn.

D. Pedro Lenguas................................... 7.404‘i6 99‘99
Domingo Sánchez Ocaña..................... 40.826‘40 99‘99
Faustino García Rojas....................... 26 000 99‘99
Juan José Rodríguez Mendoza......... 40,904 99‘95
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PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Interesados.
Nominal. 

Reales vellón.

Cambio. 

Rs. vn.

-D. Juan José Rodríguez
Mendoza. .

Pedro Lenguas. . . .  
Domingo S á n c h e z

Ocaña........................
Faustino Grarcía Rojas.

10.904<
7.104‘16

10.8^6‘40
^6.000

S4.834‘56

99‘9S
99‘99

99‘99
99‘99

E fectivo .

Pesetas,

а.7a4‘63 
i;775‘86

S.706‘33
б.499‘35

13.706‘17

Madrid^9  de Noviembre de 1871. ==E1 Secretario, Gregorio 
2apatería.=V.® B.®=E1 Director general, P residen te , Heredia.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

MBS DE SETIEMBR.B DE 1871.
Melacion de los documentos y valores de la Deuda amortimdos 

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones; y  que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
la Junta en sesión d e d e  Noviembre^e 1871.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS*

Un documento de renta del 3 por 100 diferido interior; por 
capitales 4.923 rs.

Veinte documentos de Deuda del material del Tesoro no 
preferente con in terés; por capitales 141.041 rs. 20 cents.

Un documento de Deuda del material (01 Tesoro no prefe- 
rente sin interés; por capitales 2.200 rs.

Noventa y tres documentos de Deuda sin intéfés procedente 
del personal; por capitales 260.102 rs. 13 cents..

Ochocientos noventa documentos de Deuda sin interés pro
cedente del persoftal; por ca*^itales 1,981.222 rs. 86 cénts.

Trescientos sesenta documentos de acciones de carreteras; 
por capitales 720.000 rs.

Treinta y siete documentos de acciones de Obras públicas; 
por capitales 74.000 rs.

Ciento dos documentos de obligaciones generales de ferro
ca rrile s ; por capitales 312.000 rs.

T o ta l: 1.604 docum entos; por capitales 3.495.489 rs. 19 cén
timos.

AMORTIZACION Pv.R CONVERSIONES.

Noventa y cuatro dócumentos de títulos del 3 por 100 con
solidado de la creación de 1861, renovación de 1870; por ca
pitales 967.000 rs.

OientociBCO docum entos de títu los del 3 por 100 diferido 
para su conversión en consolidado., em isión  de 1870; por ca
pí tal es 2.716.000 rs.

Sesenta y cuatro doeumentiDS de renta perpétua al 3 por 100 
interior; por capitales 3.198.000 rs.

Diez y ocho documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
in terior; por capitales 37.260.536 rs. 32 cénts.

Seis documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 915.329 rs. 95 céntsi

Un ’ -  ̂ ^
por capi'taMs:
ídem no capitalizables 86Ó,; Jp ta l 3.580 rs.

Tres (loeumentos ¡de Deuda eonsolidalda del 5 por 100 in te
rior; por capitales 2.000 rs.; por intereses no capitalizables 825; 
total 2.825 rs.

Doce documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 318.109 rs. 2 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 504.695*80; total 822.804 rs. 82 cénts.

Cinco documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 32.000 rs.

Siete documentos de Deuda amortizable interior de se
gunda clase; por capitales 120.000 rs.

C ato rce  documentos de Deuda amortizable exterior de se
gunda cílase; por capitales 96.000 rs. .

Un documento de Deuda pasiva exterior sin interés; por 
eapital es 4.000 rs.

Trece documentos de Deuda? sin interés; por capitales 34.092 
reales 33 cénts. . :

Setenta y nueve documentos de Deuda sin interés procer- 
dente del personal; por capitales 28.822 rs. 94 cénts.

Treinta y ocho documentos dé vales no consolidados; por 
capitales 132.517 rs. 77 cénts.

Veintisiete documentos de láminas de partícipes legos en 
d ie z m o s ; por capitales 870.525 rs. 28 cénts.

Cinco documentos de obligaciones generales ;de ferro 
carriles; por capitales 10.000 rs.

Tota): 492 documentos; por capjtales 46.706.933 rs. 61 cénti
m os; por ii 'iie reses capitalizables 720 rs.; por id. no capitaliza- 
bles 1.68o r s . ; p o r id. en Deuda amortizable 504.695‘30; total 
47.214.034 rs. 41 cénts.

RESÚMBN.

Mil quinientos cuatro documentos de-amorDzacion por pago 
de débitos y varios ramos; por capitales 3.495,489 rs. 19 cén
timos. ^

Cuatrocientos noventa y dos documentos de amortización 
por conversiones; por capitales 46.706.933 rs. 61 cénts.; por 
intereses capitalizables 720 rs.; por id. no capitalizables 1.685 
reales; por id. en Deuda amortizable 504.695‘80; total 47.214.034 
reales 4i cénts.

 ̂ T ota l general: 1.996 documentos; por capitales 50.202.422 
reales 80 cénts.; por intereses capitalizables 720 rs.; por id. no 
capitalizables 1.685 rs.; por id. en Deuda amortizable 504.695*80; 
total 50.709.523 rs. 60 cénts.

Madrid 23 de Noviembre de 187d.= El Jefe del Departa
mento de.Em isión; Estéban M orales.=Oonforme.=El Conta
dor general, J. Nicolás de la Morieda.==y.® B.®=Bl Director ge
n e ra l, Presidente , Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda púbílca.
RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en la G a c e t a  de hoy sobre presenta
ción de carpetas del sexto cupón de bonos (leí Tesoro para ve- 
riñcar por sorteo el señalam iento, se padeció el error de copia 
de fijar el dia 20 para aquel acto, y el mismo dia como término 
de recepción de las facturas que han de entrar en suerte.

En su consecuencia se advierte que el sorteo tendrá lugar 
el dia 21 del corriente mes, y desde el 22 las deniás operaciones 
que según el anuncio se habrán de empezar él dia 21.

Madrid 1.® de Diciembre de 1871. == El Tesorero Central, 
Inocente Ort.iz y Casado.

mXNXSTSRlO 0 £  rO B lE N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en este Ministerio durante el mes de Noviembre de 1871, en virtud del tratado celebrado cón 
Francia en 15 de Noviembre de 1853 sobre propiedad literaria.

Dias.

7
11

13

15

1

1

1

2

2

25
27

28

TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor.

0. José Alvarez Perez .

D. Eusebio Freixa.

0. Juan Alonso y E g u ílaz ..

D. Emilio Gastelar .
Idem . *........ ........................
Idem .....................................
Idem ......................................
Anónimo.................................
D. Julián Sánchez R u a n o .. 
Idem .......................................

D. J. Caballero y D. J. Reinoso 
D. José María Solano . . .
D. Eusebio V illar...........

LIBROS.

Nociones de Historia n a tu ra l  ................... D. Simón García,
Los compañeros de Vasco de G am a, aventuras

de un p intor........................................................
Calendarios para los años 1872, 1873 y 1874

con pasajes escogidos de la Biblia..................
Tratado elemental de Física experimental y

aplicada y de Meteorología .................. D. A. Ganot.
Teoría de la inmortalidad del alma y de las 

penas y recompensas en la vida fu tu ra .. . . .
Discursos parlamentarios de D. Emilio Oaste-

lar en la Asamblea Constituyente..................
Cuestiones políticas y sociales  ........ ..
La fórmula del progreso. ...............................
Defensa de la fórmula del progreso.. ...............
Agenda de bufete para el año 1872...............
El fuero de Salamanca   ........................
Doña Oliva Sabuco de N antes.............................
Desagravio filosófico ó crítica imparcial de un

libro de tex to . .......... ............................ ............ Idem .
La escritura para todos, método popular indi

cador con muestras de letra española. ........
Guia del Gabinete de Historia natu ra l . . . .
E l último cartucho y la historia de un pájaro.
Tratado elemental de Anatomía médico-qui

rúrgica . . . . . . . .  i .............................................
El Marisco, zarzuela en dos actos......................
Lecciones de clínica m édica...............................
Teoría musical en preguntas y respuestas-----
Programas de segundo y tercer año para las

Escuelas de Comercio. -  .....................
Estudios sobre la historia da la hum anidad.
Arpegios sociales.................. . ........ ............
Los niños' grandes, comedia en tres ac to s...
Un hombre honrádo, id. en un ac to ..............
Para dos perdices, dos, proverbio en un a c to ..
La Gran Duquesa de Gerolstein, zarzuela en

tres actos....................... .......................................
El juicio fina l, id. en un acto .............................
El carbonero de Subiza, parodia histórico-bur-

lesea en un acto  ' ...................................
D. Felipe, comedia en cuatro actos...................
La Abuela, drama en cuatro i d . ................ ........
La Beltraneja, id. en tres id—   .....................
Doble Corona, id. histórico en tres id .............
La línea récta, comedia en tres id.............. ..
La .Em bajadora, ópera en id. id .......................
La abdicación de una Reina, ooniedia en dos

acto'fe    ...... .. ..................... ......................
Los habladores, zarzuela en dos a c to s . . . .
El viejo verde ó un pasatiempo, id. en i d . . . . .
D. Blas el Zapatero ó el futuro Ministro , zar

zuela en un acto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cubiertos á 4 r s . , id. en id  .................
El Indiano y la planchadora, id. en i d . . . : . . .
Los ham brientos, juguete lírico en id   .
Tromb-al-cazar ó los criminales dramáticos,

zarzuela en un acto. ...............................
El quinto, id. en id . ........................- ....................
Más vale un por si acaso, proverbio en i d -----
Justicia y no por mi casa, comedia eñ un

acto-----  ------- - ..............*.............................
Vida prosaica, id. en i d .  ......................................
El soplo del diablo, juguete cómico en id. . . .
Lo que son los hombres , id. en id  ........ ..........
Los muebles de D. Tom ás, id. en id   .............
El Juez invisible, id. en id ...................................
Lo que puede una m ujer, diálogo en un acto..
Las españolas pintadas por los españoles *
Agenda de bolsillo  .....................................
Cuadros sinópticos de Patología quirúrgica----
Lisilla, novela................ •........................................
Estudios críticos de filosofía, política y li te 

ratura   ........ • ......................................................
Caraoens, cuadro dramático en un a c to ...........
Los Salmos de D avid, puestos en verso cas

tellano.....................................................................
La piel de león, comedia en tres a c to s ............
La loca del Guadalquivir, drama en siete cua

dros y un prólogo  --------- -- ...................
El Usurero, drama ep cinco actos *\   ------ •.
Jerusalen! Jerusalen! (cuadros de la pasión)'

drama bíblico en.ocho cuadros.......................
Novísima ley de Enjuiciamiento civil y mer

cantil

D. Juan C reas.....................
D. Juan Bautista P erales..
D. R. J. Graves...................
Sres. Moré y G il.................

D. Antonio Aguirrezábal..
D. F. L auren t....................
D. José González Alvarez .
D. Enrique G aspar .
D. Florencio Moreno Godi 
D. Rafael García Santistéban

D. Julio Monreal...........
D. Rafael García Santistéban

Sres. Granes y R. Oarrion . . 
D. Francisco Luis de Retes
Sres. Retes y Rotondo........
Sres. Retes y Echevarría.. .  
D. Francisco Luis de Retes.
D. Eduardo Palacios............
D. Antonio María Segovia..

Editor ó propietario. Tomos y tamailo.

D. Simón García................. Uno en 8.®

Sres. Medina y N avarro.. . Idem id.

D. Eusebio F re ix a . . . . . . . Idem en 4.*

Sres. Rosa, y Bouret_____ Idem id.

D. Antonio de San M artin. Idem en 8.® 7 ' |

Idem ..................................... Tres en 8.®
Id em .................................... Idem id.
íd e m ..................................... Uno en 8.®
íd e m ..................................... ídem id.
D.. Cárlos Bailly-Bailliére.. Idem en folio.
D. Julián Sánchez Ruano. Idem en 4.® t
ídem ..................................... Idem en 8.®

Id em ...................................... Idem i(í.

D. J. Caballero y J. Reinoso Idem en 4.®
D. José María Solano......... ídem en 8.®
D. Eusebio V illar............... Idem id.

D. Cárlos Bailly-Bailliére. Primera ent. en 4 .'
D. Juan Bautista Perales., Uno en 8.®
D. Cárlos Bailly-Bailliére. Prim. parte en 4.*
D. M. Martin Salazar........ Uno en 8.*

D. Antonio Aguirrezábal. Dos en 8.®
D. L. A. F .................. .. Uno en 8.®
D. José González Alvarez. Ídem en 4.®
El au to r...... ........................ Idem en 8.®

. D. Juan Córdoba................ ídem id.

. El au to r .............................. Idem id.

. El traductor................ ........ Idem id.
. El a u to r .............................. Idem id.

. Los autores ......................... Idem id.

. Sp. L alam a........................... Idem id.

. Idem ..................................... Idem id.

. Los au to re s ......................... Idem id.

Sres. Garay y Lalama . .  
D. Angel María Segovia. 
D. Ricardo de Medina ..

30

Idem ............................... .......
D. Salvador María G ranes.. 
D. Angel María Segovia.. . .

Id em .............................  . . . .
D. Manuel Osorio.................
D. Angel María S egovia... 
ídem ........................................

Idem . 
Id em . 
íd em .

ídem 4 
íd em . 
ídem . 
Idem .

Idem . 
Idem . 
Idem .

D. Francisco Luis de Retes. 
D. Antonio María Segovia...
D. Ricardo Medina.................
Idem ..........................................
D. Francisco Luis de R etes..
Idem .........................................
D. Enrique Roig ........ ...
D. Roberto Robert y o tros..
A nónim o.................................
D. Eduardo de Aranzana . . .  
C. H. Paul de K ock .

D, F. de Paula Canalejas... 
D. M. Osorio y D. L. V iñ a ..

7
15

18

Un secreto entre m ujeres, comedia en un acto. 
Cada mochuelo á su olivo, proverbio en i d . . .

MÚSICA.

Polka de las V am piras, en el baile fantástico
Fiam a, para piano.........................................

Las estrellas mágicas, polka mazurca en el
baile F lam a, para piano.................................

P inch iara, wals en id. para id.....................
Flor de A ragón, zarzuela en un ac to , jota para

banda militar. ............................... ..
Idem id ., id. para g u ita rra  ...........................
Idem id ., romanza de tiple para canto y piano 
Barba Azul, zarzuela en tres ac to s, primera

canción de Rosalba, para id. id...................
Himno masónico, ópera 109.............................
El hombre es débil (su  música para canto y

piano)........ .... ............. .................................
Te quiero a s í , polka para p iano.....................
La Madrileña, canción española, para canto y

piano............ ................................. ....................
La cubanita, habanera para id. é id ..............
A los trece años , id. para id ...........................
Mi primer susto, id. para id .............................
Así, así, id. para i d . ..........................................
Mi perrito, id. para id ........................................

D. Justo Barbagero .
D. Ramón de Navarrete .

Anónimo. 
Idem . . . .

D. Manuel B é ja r.

D. Vicente de Lalam a___ lldem id.
Id em ..................   lldem id.
Id em ............................  Idem id.

Idem ......................................
Id em .....................................
Id em .....................................
Idem .....................................
Id em    ........................
Id em  '................ .
Id em .................................
D. J. E. Morete................ .
D. Oárlos Bailly-Bailliére.
D. Tomás G. Monroy.........
D. Carlos BailJy-Bailliére.

Id em ................................ ....
Ss. Jiménez y Torquemacta.

El autor...............................
D. Vicente de L alam a.. . .

ídem . 
Idem .

ídem .

ídem id. 
ídem id. 
Idem id.

Idem id 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
ídem id. 
Idem id.

ídem
ídem
Idem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Idem
Idem
ídem

id.
id.
id.
id.
id.
id.
en 4.* 
en 8." 
en 12.* 
en 4.® 
en 8.»

Sres. Moragas y Pardo.
D. Eloy Perillán  .
D. José Soriano Castro.

D. Vicente P ardo ...............
Viuda é hijos de C uesta ... 
Idem ................. ....................

D. B. Monfort.

ídem. 
Idem .

ídem . .   .............
D. Tomás Damas.. 
D. Benito Monfort.

ídem . 
Idem .

Idem . 
Idem . 
Idem .

J. Offembach .
Sres. Marchal y R. Oarrion.

D. Francisco A. Barbieri. . .  
D. Cleto Zavala  ........

Idem ......................
Idem .................. ...
D. José Manzochi. 
D. Cleto Zavala...
Idem......................
Sr. Zavalza............

D. Casimiro M artin.

Idem  ...............
D. Máximo Marchal.

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

ídem id. 
Idem icL 
Idem id.

Uno en folio.

Idem id.
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.
Idem id.

El a u to r .......................
D. M. Martin Salazar.

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem .

Idem id. 
ídem id.

ídem id. 
Idem id. 
ídem id, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id.

Madrid 1,® de Diciembre de 1871,*«f=El Director general, Antonio Ferrer del Rio.
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Resultando vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico de la Universidad de Sevilla, la cátedra de dis
ciplina general de la Iglesia y particular de España, dotada 
con 3.000 pesetas, que según el art. de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el S.® del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglam ento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á e lla , ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á contar 
desde lar publicación de este anuncio en la  Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empéñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual sueldo y categoría y tengan el título de Doctor 
en Derecho civil y canónico.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á  esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en qüe s ip a n , y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo  harán también 
a esta Dirección por conducto del Jefe del i esiablecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines' oficiales de Jas 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 21 de Noviembre de 1871. =  E L  Director general, 
Ferrer del Rio.

Esta; Dirección general h a  acordado destinar la colección de 
libros riúrri. 205 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular Á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Villacastih(Segovia)D. Leandro Sendino.

Madrid 24 de Agbsto del871 .= E l Director general interino, 
Felipe Picaiosté.

Lisiá de las obras á que se refiere la órden anterior.
Silabario ó elementos prácticos de /lectura, por D. Toribio García. 

Madrid, 1869. Un cuaderno en s.®
«Manual de los niños, por d  mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno.en 8.* 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 1856. ün 

cu ad erD o  en 16.®  ̂ '
t)efensa del catolicismo, por Abdon de Paz. Madrid, 1869. ün cua-, 

derno en 8:*
L? libertad rebgiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 1870. 

Dn cuaderno en 4. / . ■ • ;
La gloria en el sentimiento, comedia in|ántil eú un acto y en verso, 

por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1866. ün cuaderno en 8.®
Para el porazon, por el tijisínó. Quinta edición. Madrid, 1870. üii vo

lumen en cpb gr'abados.
Guia de la-infáncia, por el mismo, Madrid, 1870. ün vo l.en  8." 
Lecciones prácticas á los niños , por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

Madrid, 1S68. Un vol. en 8.®
Lbro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D. Ga

briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8 ® 
Estado actual y organización de los sordo-mudos y de ciegos. Me

moria porD. Francisco Fernandez Viliabrilie. Madrid, 186i. ün cuaderno 
en  4.®

Memoria relativa á bs enseñanzas especiales de los sordo-mudos y de 
los ciegos, por D. Garios ííebreda y López. Madrid, 1870. Un vol. en 4.® 

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
loa sordo-mudos, por el ’misrno. Madrid, I 87ft. ün cúaderno en folio con 49
láminas. ' ' ■  ̂ ^.......

El Faro déla infancia , periódico dedicado á los niños de ámbos se- 
X s Añ I Zaí'agoza, Í870. On vbl. en 8.*'

Lo N ños, revista de educación y  recreo, por D. Cários Frentaura, 
Mad d 187Ü. Tres vols. en 4.® con grabados.

M ual para la instrucción del pueblo, por Emilio de Legorburu. 
MadnJ, KS7t. ün vul. en 8.® con grabados.

lisludius sociales sobre ia eduL'aciwn de los pueblos, por D. Domingo 
Fernandaz Airea. Madrid, 186+. ün vol. en 8."

De la Ofganizdci r) de la ensti anza en genera!, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. ün vd en 4 ®

Ext'^acto de la ley de Instrucción publica, por D. Gabriel Fernandez 
Tercera edición. Madrid, 1867. ün vol. en 4 /

Memoria sobre las Bibliotecas popúlales, por D. Felipe Picatosle. Ma
drid, 4 870. Un,yol. en 8.“ mayor.

Memoria facultativa sobre los ^proyectos de Escuelas de Instruccior 
primaria, por D, Francisco Jareñoy / l̂arcon. Madrid, 1871. Un^cuaderno 
«o 8.® mayor con laminas.

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madr id, 1870. Un cuadernó en 8.*

Gartilia para los electores, por D. Nlcoiáá Díaz de Benjumea, Ma
drid, 1865. Un cua dei no en 8 /

Decálogo político, ó bases fundamentales para el arte de gobernar los 
pueblos, por D, A r mee gol de Salas. Sevilla, 4868, Un vol. en S.®

Derechas individuales, discuiso por Ih  Vicente Ibañez y Ferrando. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.“ ^

Pasado, presente y porvenii del pueblo, por D. José María Patiño. 
Madrid, 1869. Un cuaderro en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. ün cuaderno en 8.* 
jLos españoles no tenemos patrial, por D. Santiago Ezquerra. Ma- 

ária,. 1869. ün cuaderno en 4.*
Venganza de on alma noble, comedia en tres actos, por D. Alfonso 

farc a Cíe aencin. Huelva, 1870. Un cuaderno en 4.®
Colon en la Rábida, episodio histórico, por el mismo. Huelva, 1871. 

ün vol en 8.®
Fio e del alma, lectura en verso, por D. José Plácido Sansón. Ma

drid ,18 1. ün vol. en 8.®
Romarces populares, por D. Cárlos Frootaura. Madrid, 1867. ün vo

lumen en 8.*
Viaje cómico ála Exposición de París, por el mismo. Segunda edición. 

Madrid, 1868. Un vo l en 8.® con láminas.
Proverbios cómicos , por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. ün 

volumen en 8.®
Biblioteca científica recreativa.—Viaje por debajo de las olas, por 

Roger. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, 1870. ün vol. en 8.® con gra
bados.

Los grandes fenómenos de naturaleza, por Benoist. Traducción de 
D. G. R. y M. Madrid. Ün vol. en 8.®, con grabados.

Las habit*aciones maravillosas, por Roüsseau. Traducción de D. Flo
rencio Janer. Madrid. Dos vols. en 8.® con grabados.

Los secretos de la playa, por Pizzetta. Traducción de D. 6 .  R. y  M. 
Madrid. Dn vol. en 8.® con grabados.

Historia de un pliego de papel, por Pizzetta. Traducción de D. J. V. 
y  C. Madrid, ün vol. en 8.® con grabados.

El mundo ántes del diluvio, por Pizzetta, Traducción de D. A. R.. y F. 
Madrid. Un yol en 8.® con grabados.

Mi casa, historia familiar de mi cuerpo, por Huguós. Traducción dé D. 
G. R. y M. Madrid, ün vol. en 8.® con grabados.

Los misterios de una bujía, por Villain, traducción de D. G. R. y  M. 
Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

El vapor y sus maravillas, por Locker, traducción de D. G. R. y M. 
Madrid. Un v o l en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. ün vo
lumen en 8 .®

Lascé’ebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  política 
de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un voi. en 8.®

Del Ebroal Tiber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un vo
lumen en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, por D. Ra- 
ibon Antequera. Madrid, 1863. ün vol en 4.®

La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón * 
dres, 1861. ün cuaderno en 8.®

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia 
Española. Nueva edición reformada. Madrid, 4 870. ün vol. en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid/ 1852. Ün 
volumen en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva
edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. Ün vol. en 4.®

Gramática castellana teórico-práctica en todas sus partes, por Don
Gregorio Herrainz. Madrid, 1869. Ün vol. en 4.®

Prosodia ortográfica y catálogo de voces de dudosa pronunciación y 
escritura, por D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. 
ün cuaderna en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, por la 
Academia Española Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 4852. ün cuaderno en 8.® . ^ J  ̂ T»

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y Reta- 
mosa. Cáceres, 1869. ün cuaderno en 8.® -  . _  , „

Diccionario de la lengua castellána, por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 1869. ün vol en folio, pasta.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Primera edición. Madrid, 4 864. ümvolU'eñ 4.® ^

Ejercicios prácticos de traducción latina, por D. Francisco Ruiz de la 
Peña y D. Joaquín Delgado David. Orense, 1871. ün v o l en 4.® ;

Obras completas de P. Virgilio Marón, traducidas por D. Eugenio 
Ochoa. Madrid, 1869. Un v o l en 4.® conün retrato grabado en acero.

Rudimentos de Retórica, por D. Francisco Ruiz de la Peña. Bil
bao, 1868. ün v o l en 8.® ' ' ,

Colección de autores selectos latinos y castellanos.,Madrid, 18,49. Cua
tro vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.®, 4.® y 5.®)  ̂ .

Colección de piezas selectas latinas y castellanas. Madrid, 1868. Dos 
volúmenes en 4.®

Historia déla literatura española, porTicknor, traducida aUcastella
no con adiciones y notas críticas de Gayangos y Vedia. Madrid, 1851-67. 
Cuatro vols. en 4.® í

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.® I ^
. Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Se

villa, 1869. ün cuaderno,en 4.®
Cuentos y fábulas,, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.® !
Inspiraciones, poes^us selectas, por D. Ventura Ruiz Aguileiá. Ma

drid, 1866. ün vol en 12®, con el retrato del autor. , ; , !
E! libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Ün vol.en 12.®
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón., Madrid, 1871. ün 

volumen en 8.® ■
Poesf'S de D. Alfonso G. Clemencín. Húelva, 1871. ün vol en 4® 
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepcibn pú

blica deD. Saiusliano deOlózaga; Madridj,1871. ün cuaderno en 4.® <
La mujer bajo el punto de vista filosófico , moral y social, por Dqn 

Francisco Alonso y Rubio,'Madrid, 1863. üri y q le p  8.®
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio so

bre El ideal de la hum anidad p a ra  Zá vtdq. Madrid, 1870. ün vo~ 
lumen en 8.® /  ,

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 4866. Una boja. • i ^

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico, por D. Ra
fael Hidalgo é Isla. Sevilla, ün cuaderno en ;8.®

Aritmética completa, por D.'José de Somoza y Llanos. Granada, 1867. 
ün cuaderno en 8,® i

Novísima Aritmética para la primera enseñanza elemental, pór Ilon 
Eugenio Fernandez del Corral y Villar. Zaragoza, 1871. Un vol. en 8.® 

Arilmética teórica y práctica y el sistema métrico con aplicaciones ála 
Agricultura, Industria y Comercio, por D,. Felipe Eyaralar. Cuarta edi
ción. Madrid, 1867. ün cuaderno en 8.®: ' :

Tratado de Arilmética elemental teóricprpráctica, demostrada por 
D. Antonio Surós. Barcelona, 1870. ün,cuaderno en 8.® , : ;

Tratado de Áritiñética superior teól ico-prácilca, .deinostradaipor el 
mismo. Barcelona, 1870. ün cuaderno én 8.®  ̂ I

El sistema mótrico-decimal puesto al alcáncé db toÚos  ̂ por urí̂  Inge
niero. Madrid, 1868. ün cuaderno en 8.® ; ’ . ' ' ^

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilíá á las 
métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno porla Céinision per
manente del íámo. Madrid , 1863. ün cuaderno en 4.® - .

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría.—Geometría, por 
D. F. Picatoste y Re driguez. Madrid, 1861. ün cuaderno en 8.^

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid , 1860. Dos tomos 
en un v c l en 8.® con grabados.

Vocabulario mattmélico etimológico, por el mismo. Madrid, 1862. ün 
cuaderno en 8,® ~

Geografía elemental y particular de España, por E. José Pilar Mora
les M/iOrid, 1868. ün vo l en 8.® con mapas.

Reseña §eográñca y estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1868. ün vol. en 8.®

Mapa mur al de España y Portugal, con el Archipiélago de las islas 
]

Canarias en encala de —  porD. Joaquín P. de Rozas. Madrid, 1866.
Veinte hojas iluminadas.

Ncmenclátor de la provincia. Madrid, ün vo l en folio.
Anuario estadístico de España, correspondiente á 1859-60. Ma

drid, í 860* Ün v o l en folio menor, holandesa.
El mismo, correspondiente á 1860-61. Madrid, 1862-63. Ümvol en fo

lio menor, tela. /
Mapa de la provincia, por Bachiller. Madrid. Una hoja,
Atlas geográfico universal Barcelona, 1871. ün vo l en 4.®, tela, con 18 

mapas. ■ ■
La Irdia en 1858, por D. Luis Estrada, Madrid, 1858. Ün vol. en 4.® 

con retratos.
Viaje de Geilan á Damasco, por D. Adolfo Rivadeneira. Ma

drid, 1871. ün vol. en 8.®
Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas , por un español Mq- 

drid, 1870. ün vol. en 8.®
Resumen de Historia general de España, por el Dr. D. Fernando de 

Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® menor, 
holandesa.-

La pérdida de las Américas, recuerdos históricos , por Rafael M. de 
Labra. Madrid, 1869. ün cuaderno en 8." t

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se
gunda época coaslitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1853. Un v o l en 8.® ;

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. ün cuaderno en 16.® 
Memoria de los trabajos practicados y  adquisicionés hechas para el 

Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado y D. Juan de Malibran. Madrid, 1871. ün cuaderno en 4.®

Programa de un cur so de Física y Química, por D. M. Ramos. Tercera 
edición. Madrid, ^867. Un vol en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes 
- de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.® 

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición. 
Madrid, 1871. Ün vol. en 8.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. ün vo- 
lúmen en 8.® con láminas.

Estudio de los objetos que en .la  Exposición de Lóndres del ano 
de 1^62 tenían relación con las ciencias físicas, por D. Eduardo 
Rodríguez. Madrid, 1865. Ün vol. en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1858, por D. M. S. S. 
Instrumentos meteorológicos.—Madrid, 1857. ün vol en 8.®

El mismo, para 1859.—Nociones de Botánica. Madrid, 1858. ün cua
derno en 8.®

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por D. M. Ra
mos. Madrid, 1862. ün v o l en 8.® con láminas.

Elementos de Historia natural, por el .mismo. Segunda edición. Ma
drid, 1865. Un vol. en 8.® con grabados.

Curso de Botánica ó elementos de organografía, fisiología, metodolo
gía y geografía de las plantas, por D. Miguel Colmeiro. Segunda edi
ción. Madrid, 1874. Dos vols. en 4.® con grabados.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Nueva edición. Ma
drid, 1866. ün vol. en 8.®, holandesa.

Fomento de la población rural, por D. Permih Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 1864. Un vo l en 8.® mayor.

Del guano, informe del Cornejo de Agricultura, Industria y  Co
mercio sobre este abono. Madrid, 1850. ün cuaderno en 4.®

El oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirios por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 1862. ün cua
derno en folio con láminas. ' ■

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol en 8.®

Manual de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. ün volúmen 
en 8.®

Manuel del cultivador de sedas y práctica de colmeneros, por el mis
mo. Madrid. 1861. ün vo l en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. ün cuaderno en 8.®, cartón.

Manual de Piscicultura, incubación y fecundación artificial por Don 
José García Sanz. Madrid, 1863. ün vol en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los ánades 
ó patos. Madrid, 1828. Ün cuaderno en 8.®

Tratado sobre M  palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869.Un volú
men en 8.® ■

Tratado sobreries cerdo^. Madrid, 1830. ün vol. en 8.® '
Tratado del ganado vacúno. Madrid, 1832. ün vol en 8.®
Censo de la ganaderi(a de España en 1865. Madrid, 1868. ün vol en 4.® 
Diccionario dcméstico. Tesoro de las familias ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, por‘D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. 
Un vo l en folio.  ̂ ; ;

Memoria relativa á, la Expósiélóñ universal de Lóndres, por D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863.:(ün cuaderno en 8.®

Prograima de las Exposiciones-rintempionales de objetos, artes, 
industria ó invenciones que deben celebrarse anualmente en Lóndres á 
partir de 1871. Disposiciones de lá cbmision inglesa y resoluciones del 
Gobierno en lo relativo á España. Maúrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

El Museo de la Industria.—Revista mensual de artes.industriales. 
Año I. Madrid» 1869. Un v o l en folio con láminas y grabados.

í Sucinta reseña y  observaciones acerca déí origen'del chocblalé, por 
D. Matías López y López. Segunda edición. Madrid, 1869.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y preparación deL 
café , por el mismo. Madrid|'187C^  ̂ en 4.®, con eí retrato del
autor.. í '■ í - ■■

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de Maniarrés 
y Bofarull. Madrid, 18647-tJn v o l étí

Manual del consumidor del gas,por D, Francisco de P. Rojas. Valen
cia ,'1862. ün cuaderno en 8.®'Conlámibaá.

Memoria sobré el beneficio dé las isustancias bituminosas, por D. Ci
rilo Tornos. Madrid, 1865. ün cuáddrho en folio .con láminas.

Memoria sobre el máterialde ferro- carriles, por D; Juan B. Jimepez 
y D. Agustín D. Agero. Madrid, 1864. ün vol en folio, pasta.

Resúmen del derecho mercantil m'arítirno de Esbáña', por D. José be
nito Goldar aceña. Bilbao, 186,3. ün cuaderno en 4.®
 ̂ Higiene y  primeros socorros, pbr D. Gabriel Fernandez. Sexta edición 
Madrid, 1858. ün vol en 8.® /

Memoria sobre las ventajás y utilidadés de la quina buena y perjui
cios de la mala, por el Drl D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. Ün vO- 

.lúménenS.®
j Análisis del agua mineral de; loa,hunos de . Fuensanta ó Hervideros,.
I por el nsismo. Madrid, 1820. Unfcuaderno en 4,®
1 Mánuai para el usó de prácticapíes/por el Dr. D. José Calvo y Martin- 
; Madrid, 1866. ün vo l en 4.® cón láhíinás.'̂ , ■
, “ Manual del arte de* Obstetricia pára’̂ so de las , matronas, por Dom 
j Francisco A. y  Rübioí Madrid; 1866.-Un yó l é;n 4;® con láminas.

;: Recuer des históricos de la , Ccrporaeión facúltativa de los hospitales 
generales de Madrid, por elDr. D. Félix Gárcíía Cabalíéro. Madrid, 1865, 

'ün cuaderno en. 4.® /.v  n:. ir ;.r ■ /  '■
'  ̂ Memoria sobre los instrumentos de música préseñtadGS en la Exposi
ción internacional de lóndres del año de .1862, pór. D. Ántonio Romero y  
Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.® . .

Arte de la restauración, observaciones relativas a la réstauración d 
cuadros, por D. Vicente Polero y  Toledo. Madrid, 1853, üñ cuaderno 
en 8.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio y Ber- 
:nard. Madrid, 1871. Üni cuaderno en 8.®  ̂ n í ^
: ProtecciOB y qomumsmó, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. Ün
cuaderno en 8.® ' ‘ ^
/  iMaldito diñerolpor é l mismó;Mádrid, 1857. ün cuaderno en 8.®
J Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito en especial, del 
icréditórierritorialy agiícOla;ipor l)i Antonio AfUirCezábal Madrid, 1868. 
ün:cuadc^^iio:nn4."-,i/,.,:/K  ̂ ' '
; • instituciones é impuestos dé la Gran Bretaña é Irlanda, por Emilio- 
Fisco y J.^Van der Slpaeten,, .traducción de D. F.. del Villar y D, D. M. 
Rayón. Madrid, 1867. Üb̂  v b l‘eh4.® . \ j r

Diferentes clases de pauperismo"^  ̂s'uí’ínfluencja en la sociedad.—Dis
curso, por D: Juan Magaz y  Jaime. Segunbuédición. Barcelona, 1871. üu 
cuaderno en 4.® ‘ '

La sociedad, folleto escrito en defensa de laS instituciories sociales 
combatidas por los principios demagógicos, por el Licenciado D. Casi
miro Losar eos y Oller. Astorga, 1871. ün cuaderno en 4.®

Unidad de fueros. Decreto, por D. Diego Montaut. Madrid, 1868. Un 
cuaderno en 4.®

Diccionario de la ley electoral con arreglo al decreto de 20 de Agosto 
de 1870, por D. Antonio de Góngora y  Goniez, Gerona, 1870. ün cua
derno en 4.®

Teoría general déla urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1876, Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 167 vols. y 22 hojas.
Madrid 24 de Agosto de 1871 .=R1 Director general interino, Felipe^ 

Picatoste.

IKSlSflSTEBXO DE

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de Cuba, en telegrámá de 29  ̂

de Noviembre^último, participa á este Ministerio su llegada a la 
Habana la noche anterior, donde continuaba Ja tranquilidad; 
completa.

.áBlIlISTlACIOi F10¥¡iC!M-

Gobierno de la provineia de Santander.
Resultando del expediente instruido eñ esté Gobierno de 

próvincia para inspeccionar y vigilar si los bienes de la obra 
pia de Maliañó se aplicaban conforme á la voluntad de su fun
dador D. Juan H errera, que esta obra pia no tiene patrono, el 
cual según cláusula de la fundación debérá ser el pariente más 

cercano de ¡a casa d&Maliaño,. y á falta el siguiente má cercano^ 
h e  acordado hacer por medio de estó  ̂ édicto llamamiento á los 
que con arreglo á la misma se crean con derecho á ejercer di
cho patronato, para lo que se presentarán en estas oficinas en 
el término preciso de 15 dias, á acreditar el que les asista.

Santander 28 de Noyiérnbre de 1871.=0. Massa Sanguineti*

AdmiDÍstTaoioii del Ce
Cartas detenidas p o r  falta de franqueo en 20 deNoviembre de 1871.

NOMBRES. DESTINOS.

Andrés Bérjon................... .. Urdialés del Páramo. 
Gácéw’es.
Garabanchel.
Sari Martin de la Vegat 
Valdepeñas.
San Fernando.
Aldea del Rey. 
Carcajente.
Hortaleza.
Guadalajara.
Tetuan.
Oviedo.
Santander.
Tarazona.
Mén trida.
Ghamartin.
Ceuta.

Ambrosio Higueras.
Angel Peña. .................................... ....
Oláudia Baqueriza.......................... ..
Diego S ierra.............. ...................................
Eduardo Capelástegui.= . . . . . . . . .
Francisco J. A costa.......................... ..
Josefa Verdú. ......................... ..
Julio Aribu. . . ,  ........ .......... ............ ..
Juan M- L uquesi.................. .... i ...............
José Tomé. ..................................................
Laura Y ueso....................... ........................
Margarita Calaña. ......................................
María J. Serrano..................................... ' .
Martin F ernandez..................... ................
María U rzau.................................................
Nadal Mora..................................................
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NOMBRES.

Nieves Gonzalo............... ..........
Víctor Portábales.....................
Venancio Pozo.............. ............

IMPRESOS.

Andrés González. .............
PelayoG Ianizac.......................

.̂DESTINOS.

Chamartin.
León.
Belmonte.

Ponferradá.
Salamanca.

Madrid 1.® de Diciembre de i87i.==El Administrador, Juan 
Moratilla.

A D I I M I S T M C Í O S  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento popular de Madrid.
El dia 7 del próximo Diciembre, á la una de la ta rd e , ten

drá lugar en la sala de remates de estas Casas Gonsistoriales 
la subasta por pujas á lá llana de las obras de revoco y pintado 
del nuevo almacén general de Villa , sito en la calle dé Santa 
Engracia.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en esta Se
cretaría todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid S9 de Noviembre de 1871.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. ^ 3

Subrogada esta Excma. Corporación en todos los derechos y 
acciones de la Sindicatura del Pósito de esta capital, ha acor
dado proceder á la venta en pública subasta de los tres solares 
siguientes:

Un solar, que se distingue en el plano con el núm. 8 y cor
responde á la primera manzana en que se halla dividido el ter
reno donde estuvo el edificio del Pósito; tiene dos fachadas: la 
primera, situada al S., es la de la calle de Alcalá, y la segunda,

^1 E., la de la calle nueva que partiendo de la citada de Alcalá 
term ina en otra que ha de practicarse desde el paseo de Reco
letos á la |ilaza de la Independencia* fprmándose en el encuentro 
de las referidas fachadas un chaflán; este splar mide una super 
ficie de 678‘86 metros cuadrados, equivalentes á 8.679‘53 pies 
cuadrados, y ha sido tasado por los, Arquitectos de la Sindica
tura en ^43.0^6‘84 pesetas.

Otro solar, compuesto de los dos que se distinguen en el plano 
con los números 38 y 39, corresponde precisamente á la cuarta 
manzana del plano de división ; tiene dos fachadas: la primera, 
que m ira al E., es la de la plaza de la Independencia, y lá se
gunda, que mira al la de la  éalle que partiendo del paseo de 
Recoletos term ina en la.citada plaza; este lote comprende en to
talidad una superficie de i397‘87 metros cuadrados, equivalentes 
á 8.988‘70 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
Árquiteetos está valorado en 4^1.059*40 pesetas.

Las subastas de los expresados solares se verificarán en la 
sala de remates de las Gasas Consistoriales el dia 4 de Enero 
próximo, á la una de la tarde, bajo la presidencia de un Sr. A l- j 
calde de distrito designado por turno.

P ara  ser admitido como lieitador será preciso acreditar ante 
el Sr. Presidente haber consignado en la Depositaría municipal 
la cantidad equivalente al 5 por 400 de la tasación del solar que 
se desee adquirir. c . . c. , . .

Se adm itirán prpposiciiones^á.jaada upo<4q Jos^íy^ré^pprlas 
' dos terceras partes de la; tasación, con arreglo al pliego de=con

diciones que, juntam ente, con elrPÍ^J^^ ireneral y los parciales,' 
estarán de manifiesto en la Secretar¡ía de este Ayuntamiento 
todos los dias no feriados hasta el del reiqate.

' Madrid ^9 de Noviembre dé 4874.=E1 Alcalde primero, P re
sidente, Manuel María José de Galdo. =  E l Secretario, José Di- 
centa y Blanco. — 3

Registro de ia Propiedad da San Clemente.
AUDIENCIA DE ALBACETE.—PARTIDO JUDICIAL ‘

DE SAN CLEMENTE.
É xtrac to  de las M sóripG iones defectuosas que se  hallan en. el R e

g istro  dfC este p a r tid o  { i y

. , SAN CLEMENTE. /
, . Fínicas rústicas*

Camino de Santa María, tierra de 50 almudes, no constan los 
linderos, de Doña María Gabaldon y Felipa Ruiz A rce, censo á 
favor de las monjas trinitarias de. esta villa. Año 477¿, fol. '49.

Camino de Santa María, tierra de 44 almudes, no constan los 
linderos, de D. Pedro Homa, censo á favor de las monjas trin i
tarias de esta villa. Año 477^, fol. 49.

A la izquierda del camino d© Santa María, tierra de ^0 
almudes, no constan los linderos, de D. Cristóbal Iranzo, p a tri
monio á su favor. Año 4778, fol. 446 vuelto.

Camino de Santa María, tierra de ocho almudes, no constan 
los linderos, de D. Alonso Castillo, fundación de vínculo. 
Año 4773, fol. 404 vuelto.

A la derecha del camino de Santa María , tierra de 16 alm u
des, no constan los linderos, de D. Cristóbal Iranzo, patrimorúo 

*á su favor. Año 4773, fol. 416 vuelto.
Camino de Santa María, tierra de cuatro alm udes, no cons

tan los linderos, de Doña Eusebia Roldan, compra Judicial á 
Juan Rubio. Año 4889, fol. 45.

Camino de Santa María , tierra de seis almudes, no constan 
los linderos, de D. Matías A rribas, hipoteca á la Hacienda. 
Año 484ÍÍ, fol. 49.

Camino de Santa María, tierra de seis almudes y tres cele
mines, no constan los linderos, de Francisca Jiménez, no consta 
la naturaleza del contrato. Año 4845, fol. 9>, i

Camino de Santa Maria, viña de 5.000 vides, no constan los 
linderos, de D. Alonso Briz, no consta la naturaleza del con
trato. Año 4846, fol. 47, vuelto.

Camino de Santa María, tierra de cuatro almudes, no cons
tan los linderos, de Antonio Oñate, no consta la naturaleza dél 
contrato. Año 4846, fol. 58. "

Camino de Santa María, tierra de 45 celemines, no constan 
los linderos, de Antonio O ñate, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 4846, fol. 58. ^

Camino de Santa María, tierra, no consta la cabida, de D. León 
García, no consta la naturaleza del contrato. Año 4847, fol. 4^9.

Camino de Santa María, tierra de 48 alm udes, no constan 
los linderos, de Bernardo Cabrera, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 4847, fol. 434 vuelto.

Camino de Santa María, tierra de cuatro almudes, un  cele- 
min y un cuartillo, no constan ios linderos, de Vicente Molina, 
no consta la naturaleza del contrato. Año 4848, fol. 303 vuelto.

Camino de Santa María, tierra de seis almudes, no constan

(1) Véanse las G acetas de los dias 6 alIO, y  27 al 30 del mes próxi 
mo pasado y  4 del actnal.

los linderos, de D. Juan Camargo, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 4848, fol. 307 vuelto.

Camino de Santa María; carril de las Cañadas, tierra de ^3 
almudes, no constan los linderos, de D. Proceso Girón , heren
cia de su madre. Año 4853, fol. 3^.

Camino de Santa María, Lomas,tierra de seis almudes, cinco 
celemines y uno y medio cuartiliosi no constan ios linderos, de 
D. Proceso Girón, herencia de su madre. Año 4853, fol. 33.

Camino de Santa María, Llano, tierra de cinco alm udes, no 
constan los linderos, de D. Marcos Girón, herencia de su m a
dre. Año 4853, foL 35. ■

Camino de Santa María, frente á las viñas, tierra de seis al
mudes, tres celemines y dos cuartillos, no constan los linderos, 
de D. Joaquín Girón, herencia de su madre. Año 4853, fol. 37.

Camino de Santa María, tierra de 44 almudes, no constan los 
linderos, de Doña María Concepción Melgarejo, herencia de 
su madre en usufructo de Doña Dolores Melgarejo. Año 4856, 
libro S, fol. 434.
' Camino de Santa María, tierra de 30 almudes y tres celemi
nes, no constan los linderos, de Doña Concepción Melgarejo, 
herencia de sus padres. Año 4858, lib. 9>, fol. 51.

Camino de Santa María, tierra de seis almudes y dos cele
mines, no constan los linderos, de D. Juan Miguel Martínez, 
herencia de sus padres. Año 1859, lib. 2, fol. 43.

Camino de Santa María, tierra de cuatro almudes, no cons
tan los linderos, de D. Venancio Martínez, herencia desús padres. 
Año 4859, lib. 2, fol. 44.

Camino de Santa María, tierra de siete almudes, no constan 
los linderos, de D. Venancio Martínez, herencia de sus padres. 
Año 4859, lib. fol. 44.

Camino de Santa María, viña de 4.750 vides, no constan los 
linderos, de Doña Maria Joaquina Briz, herencia de su pa
dre. Año 4860, lib. 4, íol. 458.

Camino de Santa María, tierra de cinco almudes, no constan 
los linderos, de D. Márcos Girón, hipoteca á .la s  resultas de un 
interdicto. Año 4864, lib. 4, fol. 3.

Camino de Santa María, Pozo de la Pava, tierra de 49 almu
des, no constan los linderos, de,D. Sebastian Girón, permuta 
con D. Antonio Melgarejo. Año 4864, lib. 4, fol. 44.

Camino de Santa María, tierra de cinco almudes, no constan 
los linderos, de Rafael Brox, compra Judicial á José García. 

^Año 4864, lib. 4, fol. 47.
Santa Quiteria, era y herreñal, no constan los linderos, de 

■ Sancho López, censo en favor del concejo, pósito j  vecinos de 
Villar del Saz. Año 4774, fol. 474.

Santa Qpiteria, tierra;, no consta la cabida ni los linderos, 
de Diego López Cantero, fundación de patronato. Año 484S, fo
lio %%. ■ I . /

Galle de Sapta Quiteria , tierra de cuatro célemines, no 
constan los linderos, de Catalina Olmeda, embargo á la misma.

' Año 4857, lib. 3, fol. m
Carril 4n Santo Domingo , tierra, no consta la cabida ni los 

rlinderos , de D. Diego López de Haro, cesión por su padre. 
Año 4857, lib. 4, fol. 43 vuelto.

Carril de Santo Domingo, tierra, no consta la cabida ni los 
linderos, de José Antonio Cortijo, compra á Juana Jiménez. 
Año 4858, lib. 4, fol. 43.

Senda de Málaga, tierra de S4 almudes, no constan los lin 
deros, de Lúeas Viliaaueva, fianza á un abasto. Año 477^, fo
lio 50. ■ ,

Senda Vieja, tierra de siete alm udes, no constan los linde 
ros, de D. Rodrigo Ortega, censo á Fernán Vázquez Undeña, 
redimido en parte según nota marginal y asiento 589 de dicho 
añpi Año 4774, fol. 47. ,

Senda de Málaga, fierra, no consta la cabida ni los linderos, 
d^ iDopa Josefa Contreras, censQ  ̂ la memoria de D. Alonso 
Montoya. Año,4 7'74, fpl. 493 vuelto. '

Silo, tierra de seis almudes y tres celemines, no constan los 
linderos; de D. Joaquin Girón, herencia de su madre. Año 4853, 
folio 37. V .

Silo, tierra de 3^ almudes y dos celemines, no con stan los 
linderos, de D. Sebastian Girón, compra á Doña Manuela P a 
checo y D. Justo de Harp. Año 4858, lib. 4, fol. 9 vuelto.

Silo, cafril del Marcelen Tostado, tierra de almudes, no 
constan los linderos, de D. Manuel Cabrera, compra á D. Pedro 
Rubio. Año 4.857, lib. 4vfol. 8 .

Silo, carril del Marcelen, tierra de ocho almudes y un cele
mín, no constan los linderos, de D. Manuel Cabrera, compra á 
D. Pedro Rubio. Año 4857, lib. 4, fol. 8 .

Siilica del tio Cano, tierra de tres almudes y dos celemines, 
no constan los linderos, de D. F'ulgcncio Catalan, compra á 
Francisco Rubio. Año 4830, fol. 3 vuelto.

Siilica del tio Cano, tierra, no consta 1a cabida ni los linde
ros, de D. Pedro Martínez M ártir, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 4845, fol. %.

Camino de S isante, viña de cuatro aranzadas y 300 vides y 
o tra s4.000 vides y un almud de tie rra , todo Junto , de Roque 
López Rosillo, censo á favor de las monjas trinitarias de esta 
villa, el cual fue reconocido por Francisco Castillo. Año 4774, 
folio 3.

Camino de Sisante, viña de dos aranzadas, no constan los 
linderos, de Sebastian López, cesión á favor de las monjas t r i 
nitarias de esta villa, el cual fuá reconocido por Francisco Cas
tillo. Año 4774, fol. 45 vuelto.

Camino de Sisante, viña de dos aranzadas y media, no cons
tan los linderos, de D. Juan Martínez Dávila, censo á favor de 
las monjas trinitarias de esta villa, el cual fué reconocido por 
Francisco Castilío. Año 4771, fol. 45 vuelto.

Camino de Sisante, viña de ocho aranzadas, no constan ios 
linderos, de Felipe Ruiz Arce y Doña María Gabaldon, censo á 
favor de las monjas trinitarias de esta villa, el cual fué recono- 
lido por Francisco Castillo. Año 477^, fol. 49.

Camino de Sisante, viña de 600 vides, no constan'üos lin
deros, de Lúeas Villanueva, fianza á un abasto. Año 477^, 
folio 50.

Camino de Sisante, viña de 5.000 vides, no constan los lin
deros, de Pedro Iniesta, fianza á un abasto. Año 477%, fo
lio 50.

Camino de Sisante, viña de seis aranzadas, no constan los 
linderos, de Bernabé Ramírez, censo á favor de Francisco Ovie 
do. Año 4774, fol. 48.

Camino de Sisante, vina de dos aranzadas, no constan los 
linderos, de Alonso Simón Mancheño, censo á favor de Esléban 
Vara de Rey, fué reconocido por José Moreno. Año 4774, fol. 
vuelto.

Camino de Sisante, tierra, no consta la cabida ni los linde
ros, de D. Francisco Cámara, censo á favor de las monjas tri 
nitarias de esta villa; en 4779 se rediiúió, según nota marginal 
y toma de razón núm. 8 de dicho año. Año 4774, fol. 50.

Camino de Sisante, tierra, no consta la cabida ni los linde 
ros, de Juan Brox, censo á favor de las monjas trinitarias de 
esta villa; en 4779 se redimió, según nota marginal y toma de 
razón núm. 8 de dicho año. Año 4774, fol. 54 vuelto.

Camino de Sisante, viña de una aranzada, no constan los 
linderos, de Franmsco López, censo á favor de Juan Castillo 
Villaseñor. Año 4774, fol. 7% vuelto.

Camino de Sisante, tierra fle seis alm udes, no constan los 
linderos, de Baltasar Lozano, reconocimiento de censo á favor

de las monjas franciscas de esta villa. Año 4774, fol. 93 vuelto.
Cámino de Sisante, viña de cinco aranzadas, no constan los 

linderos, de Francisco Martínez de Perona. censo á favor del 
patronato que fundó el Gobernador Mateo Serrano. Año 4^74» 
folio %79 vuelto.

Camino de Sisante, tierra de cinco almudes y  tres celmines, 
no constan los linderos, de Francisco Saiz, hipoteca á favor del 
Ayuntamiento de esta villa. Año 4783, fol. 458.
. Ganiino de Sisante , tierra de 4o almudes , no constan los 

linderos, de Márcos Girón, compra á D. Miguel Jiménez Torre
cilla. Año 4844, fol. 6.

Camino do Sisante, tierra de 40 celemines, no constan los 
linderos, de D. Sotero Barriga, no consta la naturaleza del con
trato. Año 4847, fol. 431 vuelto.

Camino de Sisante, tierra de tres almudes, no constan los 
linderos, de Francisco Requena, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 4847, fol. 135 vuelto.

Carniao de Sisante, viña de 4%8 vides, no constan los linde
ros, de D. Blas Torrecilla, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 4847, fol. 445.

Camino de Sisante, viña de 4%8 vides, no constan los lin
deros, de D. Blas Torrecilla, no consta la naturaleza del contra
to. Año 4847, fol. 445.

Camino de Sisante, tierra, no consta la cabida ni los linde
ros, de Angel Cuenca, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 4848, fol. %90.

Entre caminos de Sisante y Vara de Rey, viña de 4.000 v i
des, no constan los linderos, de Francisco Paños, no consta 1» 
naturaleza del contrato. Año 4848, fol. 301 vuelto.

Camino de Sisante, viña de 400 vides, no constan los linde
ros, de Nieves S arrion , no consta la naturaleza del contrato.. 
Año 4848, fol. 305 vuelco.

Camino de Sisante, viña do 4.947 vides, no constan los lin - 
deros, de Doña María Concepción Melgarejo, herencia en usu
fructo de Doña Dolores Melgarejo. Año 1856, lib. %, fol. 431.

Camino de Sisante, tierra de 40 almudes, no constan los lin 
deros, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año 4856, 
libro %, fol. 438. ,

Camino de Sisante, viña de 4.%51 vides, no constan los lin 
deros, de D. Matías, Doña Antonia y D.,Márcos Catalan Arribas^ 
hipoteca por un destino. Año 4858, lib. 4, fql. 37.

Camino de Sisante, viña parral de 300 vides, no constan los 
linderos, de Rafael Brox, compra J udicial á José García. Año 4864, 
libro %, fol. 47.

Cortezon, camino de Sisante, tierra de un a lm ud , no cons
tan los linderos, de Pedro López , hipoteca á D. José Fernandez- 
y D. Pablo Picó, Año 4861, lib. 4, fol. 463.

Tajadas, tierra de 40 almudes, no constan los linderos, de 
José Cacopardo, fianza á un abasto. Año 477%, fol. 50.

Carril de las Tajadas, tierra de cuatro almudes, no constan 
los linderos, de Doña Mariana Buedo Perez, censo á favor de 
las monjas trinitarias de esta villa. Año 4774, fol. 55 vuelto.

Tajadas, tierra de %4 alm udes, no constan los linderos , de 
Alonso Martínez, censo á Doña María Perez. Año 4774, fol. %%9.

Tajadas, tierra de 30 almudes, no constan los linderos , de 
Diego López de H aro , censo al Cabildo de Cuenca. Año 4774* 
folio %74 vuelto.

Tajadas, tie rra , no consta la cabida ni los linderos, de An
tonio y Cristóbal Buedo, hipoteca á José Jiménez Torrecilla. 
Año 4788 , fol. 40.

Tajadas, camino de Santa M aría,tierra, no consta la cabida 
ni los linderos , de D. A ntonio, José y Francisca Benitez Mel
garejo, com pradla obra piade Nuestra Señora de Rus. Año 4804, 
folio 5. *

Tajadas, camino Hondo, tierra de tres almudes y cuatro cele
mines, no constan los linderos, de D. Joaquin Melgarejo, compra 
á Doña Josefa Qma. Año 4838, fol 67, A

tajadas, carril dé Animad, tierra con corral de 30 almudes» 
no constan los linderos, de D. Joaquín Melgárejo, compra áD oña 
Josefa Orna. Año 4838, fol. 67.

Tajadas, tierra de cinco almudes y tres celemines, no cons
tan los linderos, de D. Matías Arribas, hipoteca á la Hacienda. 
Año 484%, fol. 49.

Tajadas, carril de Martin Jiménez, tierra de siete almudes, 
no constan los linderos, de Juan Cuesta, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 4848, fol. 300 vuelto.

Tajadas, tierra de tres almudes y cuatro celemines, no cons
tan los linderos, de José Escudero, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 4848, fol. 300 vuelto.

• Tajadas, camino de Santa María, tierra de 43 almudes, no 
constan los linderos, de,D. José María Roldan, compra á D. Juan 
Francisco Caballón. Año 4854, fol. %3 vuelto.

Heredad de Talavera, casa con pozo, no constan los linderos» 
de Juan Villodre, censo á Juan Mateo. Año 4774, fol. %4%.

Talancona, parral de 4.191 vides, no constan los linderos, de 
D. José Antonio Melgarejo, compra á Doña Josefa Mazo. Año 4831, 
folio 44 vuelto.

Tarde Arroba, camino de los Molinos de Júcar, tierra de 50 
almudes, no constan los linderos, de D. Pedro Homa, censo á  
favor de las monjas trinitarias de esta villa. Año 477%, fol. 49.

Tarancona, tierra de tres almudes, no constan los linderos, 
de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año 4856, li
bro %, fol. 438,

Tajadas, tierra de 45 almudes , no constan los linderos, de 
Alonso Fuente, censo á Bernardo Herreros. Año 4838, fol. 67.

Tajadas ó Millamon, camino de Minaya, tierra de %7 alm u
des y tres celemines, no constan los linderos, de D. Joaquin 
Melgarejo, compra á Doña Josefa Orna. Año 4838, fol. 67.

Tejar, camino de Minaya, tierra de 39 almudes, no constan 
los linderos, de Justo Girón , no consta la naturaleza del con
trato. Año 4847, fol. 4%6 vuelto.

Tejar, tierra de %% almudes y tres celemines, no constan los 
linderos, de Doña Amalia y Doña Pilar Sandoval, herencia de 
sus abuelos. Año 4858, lib. %,*fol. 56 vuelto.

Tejar, camino de ia Roda, tierra de 445 almudes, no constan 
los linderos, de Doña Amalia y Doña Pilar Sandoval, herencia 
de sus abuelos. Año 4858, lib. %, fol. 56 vuelto.

Tejar, tierra de 4%% almudes y tres celemines, no constan los 
linderos, de Doña Encarnacion'^MelgareJo, hefencia de sus pa
dres. Año 4858, lib. %, fol. 53 vuelto.

Camino de la Tejar, tierra de 74 almudes, no constan los lin
deros, de Doña Encarnación Melgarejo, herencia de sus padres. 
Año 4858, lib. %, fol. 53 vuelto.

Tejera, tierra de 48 almudes y tres celemines, no constan los 
linderos, de Doña Paula M artínez, herencia de su madre. 
Año 4859, lib. %, fol. 46 vuelto.

Tejera, tierra de cuatro almudes y dos celemines, no constan 
los linderos, de D. Diego Haro, perm uta con R  Antonio Melga
rejo. Año 4864, lib. 4, fol. 4%.

Carril de Teresa, camino de Carretas, tierra de un celemín» 
no constan los linderos, de Manuel Cabrera, no consta la natu
raleza del contrato. Año 4847, fol. 4%8 vuelto.

Terreros de la Hena blanca, tierra de 44 almudes, no cons
tan los linderos, de Juan Jiménez Collado, censo á la iglesia de 
Vara de Rey. Año 4774, fol. %58.

Terrero, tierra de nueve almudes, no constan los linderos» 
de José Cacopardo, hipoteca á favor de los Propios deosta villa. 
Año 478%, fol. 447.
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Terrero, viña parral, no consta la cabida ni los linderos, de 
Victoriano Mesas, compra á Josefa y Encarnación Casto. 
Año 1833, lol. -29.

Terr«-o, camir/^ de Viliarrobledo, tierra de seis celemines y 
tres cuartillos, no constan los linderos, de Doña Encarnación 
Melgarejo, herencia de sus padres. Año 1858, lib.^^, fol. 51.

Terrero, viña parral de 700 vides, no constan los linderos, de 
Juliana García, adjudicación á la misma. Año 1858, lib. 2, fo- 

' lio 60 vuelto.
Camino de Viliarrobledo, Terrero, viña de 776 vides, no 

constan los linderos, de Simón Saiz, compra á Saturnino Esté- 
ban. Año 1860, lib. 1, fol. 8 vuelto.

Tesorilio, tierra de seis y medio alm udes, no constan los 
linderos, de Pedro R ubio , compra á Doña Dolores Velez, 
Año 1831, fol. 11 vuelto.

Teporillo, Perra de 11 almudes, no constan los linderos, de 
Doña Encarnación Catalan, dc»te á su favor. Año 1850, foL -4^5.

Tenaj illas, tierra de 15 almudes y tres celemines, no cons
tan los linderos, de D. Diego López de Haro, cesión por su pa
dre. Año 1857, lib. 1, fol. 13 vuelto.

La Tolva, tierra de tres almudes, no constan los linderos, 
de Sebastian Valverde, compra áD. Silvestre Moreno. Año 1833, 
folio 20 vuelto.

Cerro Torcas, tierra de seis almudes, no constan los linde
ros, de D. Antonio Moreno Paños, compra á Fio Angulo. Año 1857, 
libro 1, fol. 5.

Más adelante de los Tornajuelos, tierra de 10 almudes, no 
constan los linderos, de D. Sebastian Martínez, hipoteca á la 
Hacienda. Año 1817, fol. 1 vuelto^

Calle de la Tercia, cebadal, no consta la cabida ni los lin 
deros, de Doña Escolástica Sandoval, subrogación de fincas po
niendo otras en su lugar. Año 1817, fol. 10 vuelto.

Tornajuelos, tie rrhde siete almudes, cineo celemines y un 
cuartillo , no constan los linderos, de Doña Bricarnacion Mel- 
garejo, herencia de sus padres. Año 1858, lib. 2, fol. 53 vuelto.

Tornajuelos, tierra de 13 almudes, dos.celemines y un cuar
tillo, no constan los linderos, de D. Venancio Martínez, herencia 
de su madre. Año 1859, lib. 2, fol. 14

Casa de Torrijos, tierra de cinco almudes, no constan los 
linderos, de Vicente y Antonio Castell, imposición de censo. 
Año 1773, fol. 98 vuelto.

Carril del Tostado, tierra de siete almudes, no constan los 
linderos, de Millari López, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 130 vuelto.

Carril del Tostado, camino de Santiago, tierra de tres alm u
des, no constan los linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia 
de su padre. Año 1856, lib. fol. 135.

Carril del Tostado, tierra de tres alm udes, cinco celemines 
y dos cuartillos, no constan los linderos, de D. Joaquin Pache
co, compra á Vicente Martínez. Año 1853, lib. 1, fol. 11 vuelto.

Carril del Tostado, Cubo C arretero, tierra de tres almudes, 
cuatro celemines, no constan los linderos, do D. Juan Miguel 
Martínez, herencia de su madre. Año 1859, iib .^ , foL 13.

Carril del Tostado, Espino, tierra de 15 almudes, tres cele
mines y un cuartillo, no constan los linderos, de Doña Paula 
Martínez, herencia de su madre. Año 1859, lib. 2, fol. 16 vuelto.

Camino del Tostado, tierra de tres almudes, cuatro celemi
nes y un cuartillo, no constan los linderos, de D. Dámaso Torri- 
Jos, compra á D. Juan Manuel Miguel. Año 1861, lib. 1, fol. 18.

Utrera, tierra de seis alm udes, no constan los linderos , de 
Diego Saez é Isabel Montero, hipoteca por un abasto. Año 1772, 
folio 47.

Utrera, tierra de 12 alm udes, no constan los linderos, de
D. Lúeas Escribano Montoya, hipoteca á favor, de D. Juan José 
Martínez, D. losé Perez y D. Leonardo TriTiño. Año 1774, fol. 8.

Utrera, tierra de 15 almudes, no constan los linderos, de 
D- Rodrigo Ortega, censo á favor de Germán Vázquez Herdeña, 
redimí rio en parte según nota marginal y asiento 689 de dicho 
año Ano 1774 fol. 47.

Caí!IIno de ’a Utrera, tierra de 16 almudes , no constan los 
lindeFos, de D. Alfonso R osillo , censo á favor de las monjas 
carmelitas de esta villa. Año 1774, fol. 163 vuelto.

Utrera , tierra de seis almudes y tres ceiemiaes, no constan 
los linderos, de D. Hilario Risueño, compra á Francisco Javier 
Calvo. Año 4832, fol. 2 vuelto,

IJtrtra , tierra de ocho almudes y un celemín , no constan 
los linderos, de León García , compra á Pascual Martínez, como 
apoderado de D. Jovsé Barnuevo. Año 1832, fol. 4 vuelto.

U trera, tierra de un almud y dos cuartillos, no constan los 
1 ocle os, de Pedro José Risueño, com praá Francisco Javter 
C h o  Año 4832, fol, 8. '■

Utrera , tierra de 14 almudes y cinco cuartillos, no constan 
los linderos , de Cayetano Montero, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. 291 vuelto. . ' / ■

Utrera, tierra de un almud, no constan los linderos, de Don 
Matías, Poña Antonia y D. Márcos Catalan Arribas, hipoteca 
por un destino. Año 4858, lib. 2, foL 37.

Utrera, tierra de seis almudes y cuatro celemines, no cons
tan los linderos, de D. León García, compra á Antonio Esteso. 
Año 1859, lib. 4, fo!. 5 vuelto.

Vado de los Frailes, tierra de nueve celemines, no constan 
los linderos, de Miguel Corbera, compra á Doña Ana María 
Yus te, Año 1833.

Vado de la Noguera, tierra de siete celemines, no constan 
los linderos, de Antonio Perez, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1848, fol. 287 vuelto.

Vado de Cueto, tierra de-11 almudes, dos celemines y un 
cuartillo, no constan los linderos, de D. Jacinto López, compra á 
D. Eustaquio Moya y su mujer. Año 1855, lib. 4, fol. 28 vuelto.

Carril de Valsa del Molino de Gueto, tierra, no consta la ca 
bida, de Doña Eusebia Roldan, compra judicial á Juan Rubio. 
Año 1839, fol. 45.

Vallejo Carrerero, tierra de 11 almudes, no constan ios l in 
deros, de Ginés Martínez, censo á favor de ias monjas tr in ita 
rias de esta villa. Año 4774, fol. 29 vuelto.

Vallejo Hondo, tierra de ocho almudes, no constan ios lin 
deros, de María Rosillo, fundación de vínculo. Año 1842, fol. 23 
vuelto.

Camino de Vara de Rey, tierra de ocho alm udes, no cons
tan los linderos, de Lúeas Villanueva, fianza á un abasto. 
Año 1772, íoh 50.

Camino viejo de Vara de Rey, tierra de tres alm udes, no 
constan los linderos, de José Oacopardo, fianza á un abasto. 
Año 1772, fol. 50.

Camino de Vara de Rey, tierra de seis almudes, no constan 
los linderos, de D. Juan Castillo, agregación al vínculo de Don 
Alonso Casiiilo. Año 4773, foL 109.

Camino de Vara de Rey, tierra de si«t§ alm udes, no cons
tan los linderos, de D. Juan Castillo, agregación al vínculo de 
D. Alonso Castillo. x\ño 1773 , fol. 109.

Camino-de Vara de Hey, viña de dos aranzadas, no constan 
los linderos, de Pedro Cuevas, censo á favor de Diego la Fuen
te. Año 4774, fol. 47.

Camino de Vara de Rey, viña de tres aranzadas, no constan 
los linderos, de Francisco Aguado, cengo á favor de Juan Men
doza.. Año 1774, fol. 23 vuelto.

Camino de Vara de Rey, viña de cinco aranzadas , no cons
tan los linderos, de Pedro Perla que, censo á favor de las mon

jas trinitarias de esta v illa : fuá reconocido por Juan Muñoz y 
después por Francisco Mesas, últimamente Andrés Oacopardo. 
Año 1774, fol. 27 vuelto.

Camino de Vara de Rey, viña de tres aranzadas, no constan 
los linderos, de Estéban Rubio, censo á favor de D. Francisco 
de Castillo Portocarrero. Año 1774, fol. 27 vuelto.

Camino viejo de-Vara de Rey, tierra de 22 almudes, no cons
tan los linderos, de Bartolomé López Toledo, censo á favor de las 
monjas trinitarias de esta villa. Año 1774, fol. 22 vuelto.

Camino de Vara de Rey, tierra de tres almudes, no constan 
los linderos, de María Crispina Collado, censo á favor de ias 
monjas trinitarias de esta villa. Año 1774, fol. 23.

Camino de Vara de Rey, tierra de tres alm udes, no constan 
los linderos, de María Crispina Collado, censo á favor délas 
monjas trinitarias de esta villa. Año 1774, fol. 23.

Camino de Vara de Rey, viña de seis aranzadas, no constan 
los linderos, de Fernando Muñoz Ruedo, censo á favor de las 
monjas trinitarias de esta villa. Año 4774, fol. 36 vuelto.

Camino de Vara de Rey, viña de seis aranzadp, no constan 
los linderos, de Pedro Alarcon Fajardo, censo á favor de las 
monjas trinitarias de esta villa. Año 1774, fol. 37 vuelto.

Entre caminos de Vara de Rey y Sisante, viña de aranzaday 
medía, no constan los linderos, de Alonso Palacios, censo á 
favor de las monjas franciscas de esta villa; después lo reco
noció Baltasar Lozano. Año 1774, fol. 93.

Camino de Vara de Rey, tierra de 20 almudes, no constan 
los linderos, de D. Juan Torre, censo á Tomás Castillo. Año 1774, 
folio 263 vuelto.

Camino de Vara de Rey, otros dos, no se expresa si es viña 
ó tierra, no constan los linderos, de Eugenio Buedó, censo al 
patronato del Capitán Serrano. Año 1774, fol. 324 vuelto.

Camino viejo de Vara de Rey, tierra  de 10 celemines j no 
constan los linderos, de José Cacopardo, hipoteca á los Propios 
de esta villa. Año 1782, fol. 117.

Camino viejo de.Vara de Rey, tierra de cuatro almudes, no 
constan los linderos, de José Oacopardo, hipoteca á los Propios 
de esta villa. Añol782> fol. 117.

Camino viejo de Vara de R e y , tierra de dos almudes , no 
constan los linderos, de José Oacopardo, hipoteca á los Propios 
de esta villa. Año 1782, fol. 117¿

Camino de Vafa de Rey, tierra de dos almudes y tres cele
mines, no constan los linderos, de Bartolomé Jiménez, compra 
á los frailes carmelitas dê  esta villa. Año 1811, fol. 3 vuelto.

Camino viejo da Vara de R e y , tierra de nueve almudes, 
tres celemines y tres cuartillos , no constan los linderos , de 
D. Ramón Melgarejo, compra á Petronila Mesas. Año 1832, fo
lio 2 vuelto.

Camino de Vara de Rey, tie r ra , no consta la cabida ni los 
linderos, de D. Santiago Melgarejo, compra á Angel Carra. 
Año 1838, fo l 61 vuelto. I ^

Camino de Vara de Rey, viña de 2.000 vides, no constan los 
linderos^ de Juan Antonio Martínez, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 1846, fol. 42.

Camino de Vara de Rey, tierra de dos-alm udes, no constan 
los linderos, de José Luzoíi, no consta la naturaleza- del con
trato. Año 1846, fol. 43 vueltoñ ' ■

Camino de Vara de Rey, tierra de tres alnñides, no constan 
los linderos , de Raimundo Saiz, rio consta la naturaleza del 
contrato. Año 1846, fol. 43 vuelto.

Camino de Vara de Rey, viña de 990 vides, no "constan Tos 
linderos, de Francisco Jiínenez, nd consta la naturaleza del con
trato. Año 1846, fol. 50.

Camino de Vara de Rey, viña de 715 vides, no constan los 
linderos, de D, Diego, Doña Francisca y Doña Gárolina Girón, 
no consta la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 51 vuelto.

Camino de Vara de Rey, viña de 700 vides, no constan los 
linderos, de Tomás Redondo, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1847, fol. 146 vuelto.

Camino viejo de Vara de Rey, carril de la Hoya del Hospi
tal, tierra de 2o almudes, no constan los linderos, de Fernando 
Orea, no consta la naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 296.

Camino de Yara de Rey, tierra , no consta la cabida ni los 
linderos, de Francisco Roldan Prieto, compra á Joaquin M artí
nez. Año 1852, fol. 10 vuelto.

Entre caminos de Vara de Rey, tierra de cuatro almudes, no 
constan los linderos, de D. Jacinto López, compra á D. E usta
quio Moya y su mujer. Año 1855, Ub; 1, fol. 28 vuelto.

Camino de Vara de Rey, San Cristóbal, tierra dé dos alm u
des, no constan los linderos, de D. Miguel Risueño y su mujer; 
hipoteca por un destino. AñoT855, lib. 1, fol. 54;

Camino de Vara de R ey, tierra de cuatro celemines^ no 
constan los linderos, de Juan Valverde, herencia de su pa
dre. Año 1856, lib. 2, fol, 134.

Camino viejo de Vara de Rey, tierra de seis almudes , no 
constan los linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia' de su 
padre. Año 1856, lib. 2, fol. 138.

Camino dé Vara de Rey, tierra de un almud y celemi
nes, no constan los linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia 
de su padre. Año 1856, lib. 2,Yol. 138.

Vega, tierra de siete almudes, no constan los linderos, de 
D. León García,, compra á' Doña Dolores Veloz, Año 1833, fol. 3 
vuelto.

Vega, Dehesa Alcahozo, tierra de 15 alm udes, no constan, 
los linderos , de D. Jua.n Miguel Martínez , herencia de su ma
dre. Año 1859, lib. 2, fol 13.

Vega, tierra de 14 almudes y tres celemines, no constan los' 
linderos, de D. Matías Arribas, hipoteca á D. José Fernandez 
y D. Pablo Picó. Año 1861, lib; 4, fol. 165 vuelto.

Camino de la Venta de Alcolea , tierra de dos almudes , no 
constan los linderos , de D. Diego López Haro, compra á Juana 
Rubio. Año 1833, fol. 25. ^

Venta de Pan y Cayado, tierra de 85 almudes, no constan 
los lincTbros, de Lúeas Montoya Escribano, hipoteca á favor de 
D. Juan José Martínez, D. José Perez Roldan y D. Leonardo 
Triviño. Año 1774, fol. 8.

Camino de la V enta, viña de 1.228 vides, no constan los 
linderos, de D. Juan José Jiménez, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1846, fol, 46 vuelto.

Camino de la Venta, viña de 2.000 vides, no constan los lin 
deros, de Pedro José Calvo Risueño, compra á José Aparicio. 
Año 1833, fol. 19 vuelto.

Camino de la Venta y Zumacares, tierra de 14 almudes, no 
constan los linderos, de D. Matías, Doña Antonia y D. Márcos 
Catalan Arribas, hipoteca por un destino. Año 1858, íib. 2 fo'~ 
lio 37.

Camino de la Venta, tierra de siete almudes y cuatro cele
mines, no constan los linderos, de Carlos Valverde, herencia de 
su padre. Año 1856, lib. 2, fol. 134 vuelto.

Camino Real de Ventilla, tierra de 150 almudes, no constan 
los linderos, de Fernando y Agueda Orea, no consta la natura
leza del contrato. Año 1848, fol. 292.

Vereda de ios JuncareSj viña de 900 vides, no constan los, 
linderos, de Aniceto Oirno, no consta la natmaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 147 vuelto.

Vereda de la Casa de Latas, tierra de tres almudes, no constan 
los linderos, de María Antonia Collado, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 1848, fol. 291.

Vereda de la Casa de Latas, tierra de cuatro almudes, no

constan los linderos, de Juan Esteso, hipoteca á D. León Gar
cía. Año 1855, lib. 1, fol. 72 vuelto.

Vereda de Latas , tierra de cuatro almudes, no constan los 
linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año 185 \  
libro 2, fol. 138.

Vereda de la Pinada, tierra de cuatro almudes , no constan 
los linderos, de Justo G irón, compra á D. Francisco Torrecilla. 
Año 1830, fol. 3 vuelto.

Vereda de la Pinada, tierra de cinco alm udes, no constan 
los linderos, de D. Fulgencio Catalan, compra á Doña Dolores 
Velez. Año 1830, fol. 3. .

Vereda de la Pinada, tierra de siete almudes, no constan 
los linderos, de D. José Melgarejo-y herm anos, compra á José 
Bautista Cano. Año 1832, fol. 8  vuelto.

Vereda de Pinos de Lujan , tierra de un almud y cuatro ce
lemines, no constan los linderos, de José Saiz, no consla la 
naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 289 vuelto.

Vereda de Pinos de Lujan, viña de 1.000 vides, no constan 
los linderos, de Doroteo Gómez, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. 303. ,

Vereda de los Paios, viña de una aranzada y una tierra de 
cinco almudes pegando.á ella, no constan los linderos, de Don 
Juan Castillo, agregación al vínculo de D . Alonso Castillo. 
Año 1773, fol. 109.

Vereda, camino de los P alos, viña de dos aranzadas y tres 
cuartas partes de viña*en dos pedazos, no constan ios linderos 
de Juan Catalan, censo á favor de D. Francisco Mendoza, 
Año 1774, fol. 24. •

Vereda de los P alos, viña de dos aranzadas, no constan los 
linderos, de Juan Pedraza, reconocimiento de censo á favor de 
Diego.Robles. Año 1774, fol, 32.

Vereda de Santa Ana, mitad de una huerta, no consta la c a 
bida ni los linderos, de Juan Cabrera, compra á Javiera Ponce. 
Año 1830, fol. 7 vuelto. ,

' Vereda de Santa Ana, zumacar de tres almudes, no constan 
los linderos, de Juan José Velazquez, compra á Juan Gregorio 
Velazquez. Año 1833, fol. 30.

Vereda de Santa Ana, viña* no consta el número de vides 
mi los linderos, de Vicente Cañadas, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1847, fol. 140.

Camino de Viliarrobledo, Vereda, tierra de cuatro alm udes, 
;nó constan los linderos, de José Girón,*no consta la naturaleza 
del contrato. Año 1846, fol. 56 vueltos

Vereda de las Amoladeras, tierra  de tres almudes, no cons- 
taií los linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su ̂ padre. 
Año 1856, lib., 2, fol. 138. <

Vilaneras, tierra dé 13 almudes, no constáñ lo» linderos, de 
Baltasar Lozano, reconocimiento de censo en favor dé las mon
jas franciscas de esta villa. Año 1774, fol. 93 vuelto.

Vilaneras, tierra de ocho almudes, no constan lós linderos, 
de Francisco del P ilar y Miguel Martínez, censo á favor de Apa
ricio Romero. Año T774, fol. 44 vúeltp.

Vilaneras, tierra de 15 almudeSj no constan los linderos, 
de Alonso Fuente, censo á favor de Bernardino Herreros. 
Año 1774, fOh 67^

' VilÁhéraSi'ldérra no constan los linderos, de
í Pedro Ramírez TeVar, censo áí favor de las monjas franciscas 

dé ésta Yillá, después lo reconoció Bautista Ramírez, viudo, 
í ArioT774, fol. 78i

Vilaneras^ tierra de ñueve! almudes, no constan los linde
ros, de José Cacopardo; hipoteca á los Propios de esta villa. 
Año 1782, fol. 117.

Vilaneras de Tornajuelos, tierra de siete almudes, no cons
tan los linderos, de D. Joaquín Melgarejo, compra á Doña Jo 
sefa Oma. Año 1838, fol. 67.

Vilaneras, tierra de 264 almudes, un celemín y un cuartillo 
en nueve pedazos, no constan los linderos, de D. José María 
Eilin, herencia de su padre. Año 1854, fol. 48.

Vilaneras, tierra de seis almudes y tres celemines, no cons° 
tan los linderos, de D. Casimiro Ellin, herencia de su padre.^ 
Año 1854, fol. 49.

Vilaneras, tierra de» 152 almüde^s, trés celemines y dos cuar
tillos en seis pedazos, no constan los linderos; dé Doña Paz 
Eilin, herencia de su padre. Año 1854, fol. 50.

Vilaneras, tierra de 40 almtides y  tres cuartillos,mo constan 
los linderos, de D. Casimiro E ilin , herencia de su madre. 
Año 1854, fol. 49.

Villar, tierra de cuatro almudes, no constan los linderos, de 
D. Juan Alonso Tresjuneos^ censo á favor de las monjas trini-' 
tarias de esta villa. Año 1774, fol. 26 vuelto.

Villamon,Yierra en que se comprende la del Camino de la 
Roda, la de entre camino de Minaya y la Roda, una de 44 
almudes, otra de 52 y otra de 36, no constan los linderos, de 
D: Joaquin Melgarejo, compra á Doña Josefa Orna. Año 1838, 
folio 67.

Camino de Villar de. Cantos, viña de 2.200 vides , no.,cons- 
tan los linderos, de Lúeas Villanueva, fianza por un abasto. 
Año 1772, fol. 50.

Camino de Villar de Cantos, viña de 400 vides y cinco al- 
m údésdé tierra contiguos á ella, no constan los linderos, de 
Lucas Villanueva, fianza por un abasto. Año 1772,' fol. 50.

' Camino de Villar de Cantos, tierrade ocho almudes, de Don 
Juan Castillo, agregación al vínculo de D. Alonso Castillo. 
Año 1773, fol. 109.

Camino de Villar de Cantos, viña de dos aranzadas, no cons
tan JosTinderos, de Juan Pedraza, reconocimiento de censo á 
favor de Diego Robles. Año 1774, fol. 32.

Camino de Villar de Cantos, tierra, ño consta la cabida ni' 
los linderos, de D. Antonio y D. Diego Herreros, censo á favor 
de la memoria de Francisco Martinez. Año 1774, fol. 197 vuelto.

Camino de Villar de Cantos , tierra, no consta la cabida ni 
los linderos, de Juan Francisco Prieto, hipoteca al Cabildo de 
Cuenca. Año 1781, fol.-8 6 .

Camino viejo de "billar de Cantos, tierra de 24 almudes, no 
constan ¡bs lindéros, dé D. Sebastian Martinez, hipoteca á la 
Hacienda, Año 1817, fol. 1 vuelto.  ̂  ̂ .

Camino de Villar de Cantos, tierra de siete almudes, no 
constan los linderos, de Bernardo Cabrera, compra á Doña Do
lores Velez. Fol. 9.

Camino de Villar de Cantos, viña de 775 vides, no constan 
los linderos, de Ignacio Villanueva, compra á Juan Manuel. 
Año 1831, fol. 10 vuelto. 4

Camino de Villar de Cantos, tierra dé nueve alm udes, no 
constan los -linderos, de José R ubio , compra judicial á Juan 
Rubio García. Año 1837, fol. 43 vuelto.

Camino de Villar de Cantos, tierra de cuatro y medio alm u
des, no constan los linderos, de José Calasanz Arcas, hipoteca 
por un estanco. Año 1841, fol, 6 .
, Camino viejo de Villar de Cantos, tierra de seis almudes, no 
constan los linderos, de D. Matías Arribas, hipoteca á la Hacien
da. Año 1842, fol. 19.

Camino de. Villar de Cantos, tierra de ocho y medio celemii- 
nes, no constan los linderos, de Sotero B arriga, no consta la 
naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 131 vuelto.

Camino de Villar de Cantos, tierra de cuatro almudes y tres 
celemines, no constan los linderos, de Francisco Prieto, no 
consta la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 128.

Caminó de Villar de Cantos, tierra de 16 almudes, no cons
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tan los linderos, de D. José López, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, foi. 30^ vuelto.

Camino de Villar de Cantos, tierra de almudes, un cele- 
min y dos cuartillos, no constan los linderos, de D. Matías A rri
bas, fianza por una tutela. Año 1858, fol. 35 vuelto.

Camino de Villar de Cantos, tierra de seis almudes y tres 
celemines, no constan los linderos, de D. Matías, Doña Antonia 
y D. Máreos Catalan Arribas, hipoteca por un destino. Año 1858, 
libro foi. 37.

Camino de Villar de Cantos, tierra de ocho almudes y cua
tro celemines, no constan los linderos, de Doña Consolación 
Melgarejo, herencia de sus padres. Año 1858, üb. fol. 51.

Camino de Villar de Cantos, tierra de seis almudes y cua
tro celemines, no constan los linderos, de Doña Consolación ; 
Melgarejo, herencia de sus padres. Año 1858 , lib. 2, fol. 51.

Camino de Villar de Cantos, tierra de siete almudes , cinco 
celemines y tres cuartillos, no constan los linderos, de José 
R u b io , embargo al mismo. Año 1859, lib. 2 , foi. 3 vuelto. , 

Camino de Villar de Cantos, tierra de almudes y tres cé- i 
lemines, no constan los linderos, de;Duña Paula Martinez, h e 
rencia de su madre. Año 1859 , lib. 2 , fol. 16 vuelto.

Camino de Villar de Canto?, tierra de 10 almudes, no cons- i 
tan los linderos, de Tomasa Estéban , permuta con D. Antonio ? 
Melgarejo, Año 1861, lib. 1, fol. 1^ vuelto. ■

Casilla del Marqués, camino de Villar de Cantos, ^tierra ' 
de seis.almudes y dos y medio celemines, no constan los líhde- 
ros, de D. Antonio Melgarejo, compra á Doña Carmen y Don 
Urbano de Haro. Año 1861, lib. 1, fol. 23.

Camino de Villarrobledo, viña de 2.941 vides, no constan . 
los linderos, de D. Juan de Santa M aría, redención de censo. . 
Año 1768, fol. 9. •

Camino de VUIarrobledo, viña de cuatro ararizadas, no cons
tan  los linderos, de'Juan de Robles, censo á favor de las nion- 
Jas trinitarias de esta villa (redimido). Año 1768., fol.: 9 vuelto.

Camino de Villarrobledo, viña de tres aranzadas, no constan 
los linderos, de Gonzalo Iniesta, censo á favor de María Ram í
rez; este censo fuá cedido por Doña Juana Martinez áias monjas 
franciscas de esta vilía, las cuales también lo'cedieron á las de 
la Trinidad, y últimamente lo reconoció Gabriel®ox. Año 1771, 
folio 2. . , .' ; '

Camino dé Villarrobledo, viña de 3.500 vides, 100 olivas 
y 30 higueras, no constan los linderos, de Pedro Sánchez Car
retero, imposición de censo á favor de las monjas trin itarias de 
esta villa. Año 17T1, fol. 13. ’ " ^

Camino de Villarrobledo, tierra-de- lO-almudes, no constan 
los linderos, de D. Antonio Saiz Talavera,, hipoteca á las resul
tas de un destino. Año 1773, fol. 102 vuelto.

Camino de Villarrobledo, viña de 2.000 vides y 200 olivas, 
no constan los linderos, de Jüañ Al arcén Ru á favor de
las monjas trinitarias' dé está vilTarAño'1774,̂ ^̂  ̂ ^5.

Camino de Villarrobledo ,’ viña- de * 2.000 vides y 100 olivas, 
no constan los linderos, de Francisco Mondéjar, censo á favor 
de Estéban de Vara de Rey. Año. 1774 , fol. 26.

Camino de Villarfpbíedo, viña de seis aranzadas, no cons
tan los linderos, de Martin López Mesa, censo á favor de Doña 
Juana Mendoza. Año 1774, fol. 27. .

Caminó dé Villarrobledo, viña de cuatro aranzadas, no cons
tan los linderos, de Francisco Mesa Jiménez, reconocimiento 
de censo áTavoi* de las monjas trinitarias de esta v illa, y des
pués lo reconoció Andrés Copado. Año 1774, fol. 28.

Camino de Villarrobledo, tierra de 10 almudes de sembra
dura, no constan los linderos, de Ginés M artinez, censo á fa
vor de las monjas trinitarias de esta v illa , y después lo reco^ 
noció Andrés Copado. Año 1774, fol. 39. * s

E n tre lo s  caminos de Villarrobledo-y deLProven^io, viña de 
tres aranzadas, no constan los linderos', de Pedro Cueto, censo' 
á  favor de las rnoñjis trin itárias; fue reconocido por Antonio 
Rubio Iranzo. Año 1774j foi. 39.

Camino de Villarrobledo, viña de cuatro aranzadas, no cons
tan los linderos, da Martin Carrasco Olivares y Martin Carras
co, reconocimiento de censo á favor de Martin López Toledano 
y después por Pedro Rodriguez en el de las franciscas de esta 
villa. Año 1774, fol. 65 vuelto.

Camino de Villarrobledo, viña de 1.000 vides, no constan los 
linderos, de Juan Alcarria, censo á favor de la memoria y obra 
pia de huérfanas. Año 1774, fol. 257 vuelto.

Camino de Villarrobledo, tierra de dos almudes, no ccmstan 
los linderos,-de Juan Raláel Montero, hipoteca ai Ayuntamiento 
de esta villa. Año 1783, fol. 158.

Camino de Villarrobledo, Cañada de Santa Ana, tierra de 22 
almuÚes, no constan ios linderos, de D, Sebastian Martínez, h i
poteca á la Hacienda. Año 1817, fol. 1 vuelto.

Camino de Villarrobledo, viña de 400 vides, no constan los 
linderos, de D. Miguel Molina, compra á Antonio Morales. 
Año 1832, fol. 4. -

Camino de Villarrobledo, viña de 2.000 vides, no constan 
ios linderos , de Juan Manué! Montero, hipoteca al Voto de San
tiago. Año 1833, fol. 24.

Camino de Villarrobledo, tierra de 11 alm udes, no constan 
los linderos, de D. Fulgencio Catalan, no consta la naturaleza 
del contrato. Año d847, fol. 123 vuelto.

Entre los caminos de, Villarrobledo y Zumacares, viña, no 
consta el número de vides ni los linderos, de Vicente Cañadas, ; 
no consta la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 126.

Camino de Villarrobledo, tierra de 16 alñludes, no constan f 
los linderos, de Pedro López, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1847, fol. 145 vuelto.

Camino de Villarrobledo y el de Prov.®, tiérra de dos almu
des y dos celeniines, no constan los linderos, de José Escudero, 
no consta la naturaleza del contrató. Año 1848; fol. 300 vueltó.

/ Camino de Villarrobledo, Carril de la Casa de Castillo, tier
ra de 50 almudes, no constan los linderos, de D. Agüstin Moya, •: 
compra á D. José López Ibañez. Año 1849, fol. 21 vuelto.

Camino de yiHarrobledo, tierra de cuatro almudes, no cons
tan los linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. 
Año 1856, lib. 2, fol. 138.

Camino de Villarrobledo, viña de 260 vides, no constan los 
linderos, de Tomás Martinez, embargo al mismo. Año 1859, li
bro 2, fol. 2.

Camino de Villarrobledo, tierra dé dos almudes, dos celemi
nes y dos cuartillos, no constan los linderos, de D. Venancio ; 
Martínez, herencia de su madre. Año 1859, lib. 2, fol. 14.

Camino de Villarrobledo por el Pozo de la Arena, tierra, no 
consta la cabida ni los linderos, de María Rueda, hipoteca á la 
Hacienda. Año 1860, lib. 2, fol. 4 vuelto.

f l i f l D l i C i A S  JlíPICÍALtt.

Juzgados de primera instancia.
Bande*

El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera instancia del 
distrito del partido de Bande.

Por el presente llamo, cito y emplazo en forma á Antonio Rodriguez 
y Rodriguez, hijo de Francisco y Rosa, vecino del lugar de Fadreudo,

parroquia de Santa María de Riocaldo, distrito municipal de LoVios, de 
este partido, para que en el termino de 30 dias, contados‘desde la in
serción de este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en este Juz
gado Jior la Escribanía del que autoriza á responder á los cargos que le 
resultan:en caa>a que contra él instruyo por hurto de un baúl, efecjios 
y 38 duros qne contenia, de la pertenenc-ia de D. Manuel Rodriguez, su 
vecino; prevenido que de no efectúa f io se dará á la causa el curso cor
respondiente por su rebeldía y le par ará el perjuicio que haya lugar sin 
otro llamamiento.

Dado y firmado en Bande á 28 de Noviembre de 4 871.=Dr. José Do
mínguez lzquierdo.=De su órden, Jerónimo Diaz.

Berja.
D. Juan Ricoy, Juez de primera in-tancia del partido de Berja.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á Rodrigo Sal

merón Salmerón, vecino de la villa de Berja , para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel de este Juzgado ó á mi Autoridad á 
resppnder á los cargos que le resultan en la causa que instruyo sobre 
homicidio frustrado de Raimundo Jiménez; pues en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Berja 23 de Noviembre de 1874.—Juan Ricoy.==Por órden de S. S., 
Francisco Menendez.

Carballíno.
D. Celestino Arias Ulloa y Gago, Juez de primera instancia del par

tido de Carballino.
Por el presente se hace saber á Manuel Iglesias Rey, cuya naturaleza, 

vecindad y residencia se ignora, que ab término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto, entregue en este Juzgado y Escribanía 
del autorizante la cantidad de 593 pesetas, importe de las responsabili
dades pecuniarias que le fueron impuestas en causa que se le ha ins 
truido sobre hurto; previniéndole que en otro caso se procederá á lo 
que haya lugar.

Dado en CarballinO'á 25 de Noviembre de í874 .=Celestino Arias 
üiloa y ,Gago.=El actuario, Gainilo M. Ranios.

Ciuclad-lieal.
D. Jáime Moya y  Torrente, Juez de primera instanwa de esta capital 

y su partido.
, Por ebpresente tercero y último edicto y  término de nueve dias, 

cito, llamo y emplazo á Luciano de la O y Bermejo, natural de la villa 
de Picón, preso en la cárcel de este partido, por seguros, procedente del 
Juzgado de Piedrabueha, de la cual se ha fugado,;para que en dicho plazo 
comparezca en la;sala-audiencia de este Juzgado á contestar á los car
gos que por su faga le resultan ; apercibido que de no hacerlo en él men
cionado plazo le páhárá elperjuicio qué haya lugar.

Dado en Ciudad-Real ,á 30 de Novieínbre de 4 874.=Jáime M oya.=  
De su órden, RamOn Antonio Valles.

Oranollers del Vallés.
D. Pedro Caula y  Abad, Juez de primera instancia de la villa y par

tido de Grañóllers del Vállés.
Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Ricardo Miró y Miralpeix, Secretario que ha sido del Ayuntamiento del 
pueblo de Mollet, de este partido judicial, para que dentro el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á fin de prestar la oportuna d e 
claración indagatoria y proceder á lo demás que Corresponda en méri
tos déla causa criminal que se sigue de oficio sobre la falsedad de unas 
actas de identidad de los mozos Bibiano Nadal y García y otros; aperci
biéndole que de no presentarse seguirá la causa p<  ̂sus trámites, pagán
dole, el per ĵuioio que en derecho haya lugar; encargando al propio tiem
po por medio del presente á todas las Autoridades civiles y militares que 
procedan á la captura del expresado Miró, disponiendo, caso de ser ha
bido, su conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes, 
pqes así lo tengo acordado con providencia de fecha de ayer proferida 
en méritos de dicha causa.

Dado en Granollers á 29 de Noviembre de 4S74.=Pedro Caula y 
Abad.=P. D. de S. S., Manuel Pagés, Escribano.

liO gro llo .
D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Logroño y su partido.
Por el nresente y en su virtud hago saber que en este Juzgado y por 

testimonio del infrascrito Escribano se instruye causa de oficáo en ave 
riguacion de quién sea un desconocido que el dia 25 del actual se pre
sentó á vender en un comercio de esta capital varias )>iezas de plata ó 
fragmentos de dos cálices, de sus correspondientes cucharillas y patenas 
con dos cuerpos de vinajeras; todos d d mismo metal, machacados ó abo
llados, de ignorada procedencia y cuyos objetos que le fueron oc,una dos 
se encuentran en depósito, habiendo desaparecido el sujeto que los vrm- 
dia; y por si en algún Juzgado se estuviere formando cualqui ra otra 
causa á consecuencia de la sustracción ó robo de las indicadas alhajas, 
he dispuesto se inserte este anuncio en o\ Boletin oficial de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid para que llegue á su conocimiento y demás 
efectos consiguientes en justicia; advirtiendo que uno de los cuerpos de 
las vinajeras tiene grabada la letra mayúscula A, sin que contengan 
otras señas especiales.

Dado en Logroño á 28 de Noviembre de 4 871.=.íuan Gayuela.=Por 
mandado de S. S., Angel Muro,

Madrid.—Audiencia.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ca- 

racciolo y Mánsi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, se cita á Doña Manuela Yebra, viuda de D. Antonio Go- 
lobardas y Pallares, para que deutro del término de seis dias comparez
ca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(ex-ponveñto de las Salesas) con el fin de practicar una diligencia en causa 
criminal que instruyo con motivo de la muerte natural del expresado 
D. Antonio Golobfirdas Pallares.

Mádrid 29 de Noviembre de 4 871 .=E1 Escribano, Villarrubia.

nfadr í dé—con g:reso*
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta capital, se sacan á pública subasta unos ter
renos, al sitio que llaman Ontalva, á la izquierda de la carretera de Ara
gón ó camino real de Alcalá, jurisdicción dé esta dicha capital, su ca
bida 285.898 piés cuadrados y 68 centímetros; tasados en la cantidad 
de 444.277 pesetas y 25 céntimos; para cuyo acto, en el que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes, se ha señalado el 
dia 27 de Diciembre pr óximo venidero, á la una de su tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado, que se halla en el piso bajo del ex-convento de 
las Salesas.

Madrid 30 de Noviembre de 4 874 .=E1 Escribano actuario, Antonio 
García.  ^

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano

de actuaciones, se anuncia la defunción intestada de Doña Ventura AI*̂  
varez y López, casada con D Manuel López, ocurrida en 23 de Octubre 
de 4 855 y la de sus hijos D. José y D. Luis Alvarez y  López, solteros, 
que respectivamente tuvo lugar en 4 de Noviembre de 4 868 y 23 de Ju
lio de 4 870, y se llama á los que se crean con derecho á heredarles por 
segundo y último tSĵ rmino de 20 dias, para que dentro de él comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía ; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar, advirtiéndose que se ha pre
sentado pidiendo la declaración de heredera de los finados Doña María 
López y Alvarez, hija y hermana respec.tivamente de los mismos.;

Madrid 30 de Noviembre de 4 874.=Salustiano García Muñoz.
X -8 5 3

niaclrid.— Inclusa.
A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia d-1 Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Inclusa de está corte, se anuncia 
la venta en pública subasta de la casa calle de Jesús y  María, núra. 5 an
tiguo y 4 1 moderno de la manzana 46; y la mitad de la núra. 41 antiguo 
y  4 5 moderno de la manzana 50, calle de la Comadre, tasadas la primera 
en 42.733 pesetas, y toda la segunda en 62.400 : el remate tendrá lugar 
en el referido Juzgado el dia 4 5 del corriente y hora de la una; y se 
advierte que no se admitirá postura que no cubra el tipo de la tasación.

Madrid 4.“ de Diciembre de 1871.=EI Escribano Luis Escubar,
X —850

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital se cita, llama y emplaza por primera vez y tér
mino de nueve dias á Doming > N. para que dentro de el se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Jaques Quintana , sitos en el 
piso principal del edificio de las Salesas, á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa criminal que instruyo por robo; ad
virtiéndole que si pasa dicho término sin presentaise le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de 4 874.=José Bermudez Cedrón.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital se cita, llama y emplaza.por primera vez y tér
mino de nueve dias á Faustino Martin López, para que dentro del mismo 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Jaques Quin
tana, sitos en el piso principal del edificio de las Salesas, á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan de causa criminal que instruyo 
por estafa.

Madrid 26 de Noviembre de 1871.=José Bermudez Cedrón.

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por primera vez y tér
mino de nueve dias á Leandro Sánchez, para que dentro del m.sm ) se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía d.e D. Antonio Jaques Quintana, 
sitos en las Salesas, á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en causa que instruyo por violación; advirtiéndole que si pasa dicho tér- 
rnino sin presentarse, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de 4 871.=José Bermudez Cedrón,

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, Juez de primere 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital se cita por secunda vez 
y  término de seis dias á Andrés N. para que dentio del mismo se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Jaques Quintan^, 
sitos en el piso principal del edificio de las Salesas, á prestar una decla
ración en ñausa criminal que instruyo.

Madrid 30 de Noviembre de 4 874 .=José Bermudez Cedrón.

]|faclrid.-.>Uiiivers¡dlád,>
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta capital, se cita, l'ama y emplaza por el 
presente anun(‘io y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista 
ó tenga noticia del pararlero de una caí peta resguardo, sin número, con 
que se presentan n en el Gobierno de Zaragoza en 28 de Mayo de 1852 
por D, Timoteo Bcrga.sa, apodi'ra lo del Ayuntamiento de Bijursca, en la 
referida provincia, un/ceibo di 1 Tesorero de la Junta diocesana de Ta- 
razona de 1.400 rs. pagados p^r D, José Oliveros por cuenta del repetido 
Ayuntamiento, fecha 28 de Oetubi e de 1843, y una certificación del De
positario de la comisión iccaiidadora de atrasos de culto y clero de 
Tarazona, fecha 29 de M-yn de 1845 , que aci'edita haber satisfecho di
cho Ayuntamiento p o- frutos decimales correspondientes á los anos 
de 1838, 39, 40 y 41, vs. vn. 48.433, para que dentro de dicho termino 
la presente en este Juzgado, sito en la costanilla de la Veterinaria, nú
mero 4, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar el extravío de dicho documento; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Noviembre de 4874,=Por mandado de S. S ., Juan Vivó.
X —843

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se hace público por medio del 
presente que D. José Torres y Puig, hijo de D. Manuel y de Doña Josefa, 
natural de esta corte. Teniente de navio del cuerpo de Ingenieros de la 
Armada, embarcado en la fragata Zaragoza, falleció abintestato en la 
ciudad de la Habana el dia 30 de Dicienábre de 1869, y se llama á cuan
tas personas se crean con derecho á heredarle para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado y Escribanía; 
apercibidos que de no verificar lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 4 87l.=Donato Toledo. X —85*4
ilantander.

D. Manuel Prieto Getino, Juez de prirhera instancia de esta capital y 
partido.

El 2 dePpróximo Enero, y hora de las once de su mañana, en la 
sala de audiencia se celebrará junta general de acreedores á b.eces del 
finado D, Marcélino Santamaría para el nombramiento de síndicos.

Y para su publicidad se expide el presente.
Dado en Santander á 27 de Noviembre de 4 874.=Manuel Prieto Ge- 

tino.=Por su mandado, Dr. Genaro de Cos.

Tolosa*
D. Juan Echeverría, Juez municipal Letrado de esta víHa do Tolosa, 

ejerciendo funciones del de primera instancia del partido de la misma 
por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y e m p l a z a  á íós que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen las capellanías colativas familiares 
fundadas en la iglesia parroquial de la villa de Albistur por D. Juan 
Francisco Larrazte en testamento que otorgó en Santiago de Chile en 9 
de Agosto de 4782, para que dentro del término de 30 dias comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen á nombre da 
D. Miguel Ramón Larrazte, vecino de dicha villa de Albistur. Si así liy.
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liacenseles oirá y  administrará justicia, y de lo contrario se seguirá ade
lante en las actuaciones parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado enTolosa á 37 de Noviembre de ‘i87l.=Licenciado Juan Eche- 
verría.=Por su mandado , Joaquín M. de Osinalde. . X—851

T a lle  de C ab uérn iga .
D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia de estq partido 

-de Valle de Cabuérniga.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Nicolás Gómez y Rada» 

vecing de San Mamés, y últimamente domiciliado en Tresabuela, y en la 
actualidad de ignorado paradero, para que en el término de nueve dias, 
á  contar desde su  inserción en el Bolelin oficial de esta provincia y Ga
ceta DE M ad rid  s e  presente en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, á efecto de nombrar Procurador y Abogado que le representen y 
defiendan en la causa que se le sigue por estafa de nueve bueyes de la 
propiedad de D. Juan Sánchez de la Concha, presbítero, Cura del pueblo 
de Cabanzon, y pueda evacuar el traslado que le ha sido conferido do 
la calificacicn fiscal; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valle de Cabuérniga á S3 de Noviembre de 1 8 7 1 .=Juan 
Bautista Crespo.=Por mandado de S. S., Manuel F. Rubín.

S O C I E D A D E S .

Sooiedad española de Crédito Com ercial.
(  BARRIO DE SALAMANCA.)

CMmcíío C ó e l ío , i  5 , segundo in terior , Madrid.
El Consejo de administración de.esta Sociedad ha señalado 

el lunes dia 4 de Diciembre próximo, y hora de las tres de la 
tarde, para la quema en acto público ante el Notario D. Manuel 
Caldeiro de 4054 acciones de la Sociedad recibidas en pago de 
fincas y créditos vendidos y  amortizadas.

La lista de numeración de estas acciones se facilita ai pú
blico en las oficinas de la Sociedad.

Madrid 30 de Noviembre de i871 .=Por la Sociedad española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz.

X—847—a

B anco de C a s til la .

Balance de situación en 30 de Noviemlre de 1871.
Reales vellón. 

ACTIVO. --------------------
Accionistas.  ................     45.000.000
D aja : ........................... .............. .............
Valores en cartera  ......................... 9.M8.437*^^
TOpentas corrientes.............................  4.868.649‘97
Valores en depósito----------- .̂...............   3.700.000
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios ......................... ........  48S.808.000
Pagarés de Bienes nacionales para la doble

garantía de id    ----------- *--------       5i7.867.504‘71
Bonos recibidos en pago de pagarés de Bienes

nacionales..............................................   5.442.000
Intereses abonados ú los compradores de id. id. 74.8S9‘48
Bonificaciones por anticipo de plazos de id. id. 420,930*40
Cuentas varias,. . . .  --------- . . . . . . . . . . .  ■_____ ' 7.492.792*27
Valores en g a ra n tía . . . . . . . . . . . ------. . .  40.404.209*66
Bonos amortizados por los productos en .me

tálico de pagarás.  ------ . . . . . . .      ____  4.454000

Tôtal. . . . . . . . . . . . . . . . .  4.079.176.372*97

PASIVO^.
Capi'tal s.oo,ial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , —  ------  20.0̂ 00.TOÜ
C'TOfitas. coi’riflíri'tes..       -------          2 l ^80 409‘68
Ajcreiiiore^s poif depó'Sitos en p ap e l.. — , , , , .  í3 700 000
'M:ii[i,i,siO':ii d& billetes hipotecarios.,. . . ,  „ ,, %. „ 486 962 000'
■'Pagaréis (iê  coiiH,pra.dore'S dê  Bie,nes nacionales 

e,n ,garan,'tía..... . . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . .  517.867,504*71
Idem  de ,id, realizados...— . . . . . . , . . . .    ------ ■ 40.010.678‘39
Cu,pon,eiS ie  ̂hfonos del Teso^ro—   ------- — .,  8,686.920
..Sobrantes de 'bon.os> cedidos al E stado .... ----- 40.411*30
.Idem, d,fli i.d. ad.:in,i.'tid.o.s al 80' por’ 400..,,.......... 2,000
C'i.e:n't.as v a r i a s .   -------       255.539*23

■' ,A;C:riee!d(OireS' por g^ar'antíAS.........................,.... 40,101.209*66

Total.         ,........ 1.D79..Í76.372*97

S... El,, i, 0 ,=M airM  30 de Noviem,'bre de l 87’l..==Dos Adminis
tradores .A. 'VÍB,cnt y Vives,==.Jái.iii.e' G irooa.='E i .Jefe de Con- 
'tab,i,liiad., José María .Dalmai. X—492'

i O T I C l l S  OFIC ÍA L E S.

Bolsa de Madrid.
PoUmeioH ofieial de i . ' á i  Diciembre áe 1871 comparada con 

1« ie t Ma anterior.

le n ta p e rp é lia  a l 8 p o r f ®i.
pequeíms.

,  ... , ,  ilp.to3.o,„
Idem exterior al I  por t M , . 
Resguardos á la sascrlclon de Wd miltones 
Bojíos del Tesoro, de 2 ,« e  rs., € por 4 0‘i

in terés anual  ............
. á p h sQ , 

Id€M id .—Jsiri cawíilíia(i0s pegueñas.
m  puiMcado. 

^Billetes del T eso ro .- fetidwiíegfo ée
■ Enero 1872..............   — .......................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

1011 anual, emisión de 31 de Agosto
de 1852, de 2.000 r s , , . . .......... ..

Idem de obras públicas, emisión del.®
de Julio de 1858, de 2,000 rs ............

4IMigaciones generales por ferro-carri
les, de S.OOOm’s ................. ..

Idem id. (nuevas), de 2,00^’ rs................
ídem  id. id. (nuevas), de 20.000 ........

iones de i Banco de España...............
m  puUicatk

Ca MjjIO A.L CO:NT..íi.DOv

,DI,A dU

29*75
29*80

'»
34*5 i)
33*80

79*75
»

'79*70
w

91*90

58*05' 
57*70

T0>
181‘00

MI 4®

29’*75-7ft-85-80-75 
30*00'

29'SO-85-80 fin cor. fir. 
34‘.50 

33*55-50

80*00 
SO'OO fin cor. VoL 

7 9‘85 
80*00 d.

■

m%9

$ 0*00 :

5 8 *40 - 25 - 20-30
57*80 
.57'*,50 . 

481 *00 ^ 482*00 
481*00'

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

BAÑO. B BIfBriC iO . BAÑO. BBMEFICIO*

par. » Lugo................... par p.
1|4 Málaga............... par.

» 1l4 M urcia... . . . . . par.
1l2p . » Orense............... par. 1»

1|2 d. Oviedo............... 1[8
» 1(4 Palóncia........... »

par. Pamplona......... 1¡4 d.
il8  : Pontevedra... , 1l8

par. Salamanca... . . 1í4 »
» 1l2 San Sebastian. ^l^ P.par. »  , Santander......... 1{8

ii*  p. Santiago----- -- 1l8
» 11* Segovia.. . . . . . par p. »■

m Sevilla........... .... 3[8
Soria,......... .. 112

1l4 Tarragona........ R4 d.
![4 Teruel. . . . . . . .

3i4 Toledo............... par.
Valencia.. . . . . 3]8

1l4 Valladolid........ » ■ ií4 d .
par. Vitoria............... par.
par. » Zamora., : . . . . 1(4
par.

11»
Zaragoza........... par.

Albacete............
Alicante.. ___
Almería.............
Á vila .. ...........
Badajoz............
Barcelona...» ..
Bilbao  .
Búrgos .
Cáceres.. . . . . .
Cádiz................
Castellón..........
Ciudad-Real.. .
Córdoba............
Goruña...............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada............
Guadalajara.. .
Huelva...............
Huesca...............
Jaén .
León.. . .  . . . . .
Lérida................
Logroño.. . . . . .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘95 d.
París, á 8 d ia l v ista , 5*31 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  4.® de Diciembre de 4874.

HORAS.
ALTURA

del baróme' 
tro reducida 
á O® y en mi

lím etros.

8 de la  m .
9 de la m. 

12 del dia.
3 de l a t . 
6 de la t. 
9 de la n .

699,31
701,50
701,91
702,13
701,62
702,22

TEM PERATURA
y hum edad del aire.

TERMÓMETRO

8,0
3,8
5,1
4.7 
3;s
2.8

humede
cido.

7.9
3.2
2.3 
1,6 
1,0 
0,8

DIRECGIOM

y clase del viento.

O.. . . .
E .N . E. 
E. N,. E,. 
E„.N,.-E. 
N. E. . .  
N. E . . . .

Calma.. 
Viento. 
Idem... 
Idem ... 
tdehi... 
Idem..,

BSTAnO

del cielo.

G.**, lluvia. 
Idem id. 
Cubierto. 
Idem. 
Idem.
Id., Iluvlá.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   •  ____   8,0
Idem mínima de id ........................................ ..

Diferencia. ............. ..
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra    _
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . .̂ . . . . . .

Diferencia.. . . ----- -. . .  . / . . . . . .  . . . ¿
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . .  i . . . .

2,8 
5,2 
»

8,0 
. 13,1?

A,1

Resultados meteorológicos, m edios y extrem os, correspo^  
dientes al dia i.'* de Diciembre del decenio de i ^ t ^  á 4868.

baróIÉtro. TBRMÓMXTRO TERMÓMETRO ¡HU M̂  B AIi| TENSIOlf.
seco. lAímedo. 1 relatÍT».

mm 0 • 1
6 de la man. 705,24 5,5 5,1 94 6,5
9 de la mañ. 705,58 6,6 5,9 92 6,7

12 del dia----- 705,13 . 9,2 8,2 88 7,5
8 de la tard. 704.49 10,0 8,6 86 7,6
6 de la tard. 704,78 8,0 86 6,8
9 déla noch. 705.28 7,1 6,3 90 6,8

12 dé la noch. 705,50 5,7 5,4 95 6,6
mm f

Presión barométrica máxi
ma (1864|.. . . . . ..................713,30

Idem id. mínima (1 8 6 2 ).... 695,1 
Diferencia................................. 18,44

Temperatura máxima á la ®
sombra ^1862/.........................  13,5

Idem mínima id. (1864) . . . .  —0,2 
Diferencia................................... .13,7

Temperatura ípáxima ai sol ®
( 1 8 6 1 ) .. .- . . . . . ............   27,9

mm
Lluvia media en los 10

años...................  4,67
Lluvia máxima (1866).........  19,3

mm
Evaporación media en los

10 años ..........    0,80
Idem máxima (1868)................ 2,7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va-- 
ríos puntos de la Península y del extranjero  t i  dia  1.® de 
Diciembre de 4874.

LOCAlIBiBES-

ALTURA 
haromélri- 
ca Á 9® y 

al ttivel del
mar en mi
límetros.

TXMPBBA-j 
■URA l

en grados 
ceritési- 
males.

BiRBcaion

del

viento.

FUERZA

del tiento.

SSTABO

del cielo.

BSTABO 

déla mar

B Iba? . • 759,0 7,4 N. E ... Brisa... . . [Nubes.___
0 ..0  1 757,5 9,0 N. E . . . ídem........ ‘Despejado. »
Lo u a 8h. 758,2 5.0 N. E . . . V iento.. . i Nubes___‘ Picada.
aTitiago.. . » » » » ■' »

Oporto. . . . » x> » )> »
Lisboa........ » » » >)
Badajoz----- )) 9,0 S........... Brisa....... C.®, lluvia,. »
S. Fern,,8 h. 746,4 15,2 S. S.O.. Viento.. . G. c.®, lluv. Agitada
Sevilla____ » » » » j » y>
Tarifa. . . . . j» » )> » 1 B
Granada. . . 758,3 12,0 S. 0 . . . Cslma,.. .  1iNubes, »
A-licante. , , . 757,9 13,6 N .O ... Brisa........ Idem.......... Tranq, ‘
M u r c i a . . . . 757,9, 11,0 S. 0 . . . Calma.,. . Gási cub.®. »
V a le n c ia .  • . 752,3 13,0 M..-.. . . Brisa. . . . Cubierto. . »
Palma, . . . . 755,9 11,0 E . . . . . . Viento. . . Idem... . . . Oléaje.
B a r c e l o n a . . 756,2 7,5 E Calma.... Lluvia.,. .. P. Gleaj.
Z a r a g o z a . . . » y¡ » ■ » » o»
So ria, . . . , ■ . . 758,8 ■ ii N .,. . . . - Brisa,.. . . G.®, nieve,.
B u r g o s , , . . . 760.4 0,4 N. E . . . ídem . . .  , Nubes... . .
V a l l a d o l i d . . 763.2 , . 2,5 N.......... V iento...; Cubierto. . »
Salamanca.. 757,3 2,1 E.......... Brisa.. . . | ld e m .. . . . . »
Madrid.. . . 760,0 3,8 E, N. E. V iento.. .  ;Id., lluvia. »
E s c o r i a l— 762,3 4,2 N.......... Brisa . , . íN **, llov.*̂ . »
ñus dad-Re al .. 758,3 9,2 0 Calma....'G.®, l!ov.‘ .: ■ »
4 l l a a c e t e . . . 756,7 11,0 0. S. 0 . ' Brisa. * . .. Nubes,.. . . »
i í o s t  (8 h . ) » » » i1 1 %
B a y o n a  (id.). » » 1 » 3o

Dirección general de Correos y Telégrafos.
í e^un 1 s partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Badajoz, Ciudad- 

Rea! Coruna Cuenca, Palma, Santander, Segovia, Sevilla y Toledo y  
nevu ODL A\ila y Salamanca. ■"

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en estedia por la Intervención delMercado de 

y nota de precios de artículos de consumo resulta iosiguiente;

Carne de vaca, de 13 á 14 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y á 1 *51 
el kilogramo.

Idem de carnero, á 0*68 pesetaslalibra, y á 1*41 elkilógramo. 
ídem de ternera, á 1 ‘37 pesetasla lib ra ,y  á 2*97 el ki)ó?iramo.
Tocino añejo, á 18*50 pesetas la arroba; á 0*82 la lib ra ,y á 1 * 7 8  

elkilógramo.
Idem fresco, á 18 pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 1*65 el kiló- 

gramo.
Idem en canal, de 16*75 á 17*50 pesetas la arroba, y  de 1 ‘52 á 1 ‘62 el

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1*11 á V23 la libra, y  de 2*41 á 2*67

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21 *50 pesetas la arroba; de 1 ‘12 á 1 ‘25 la libra, y de 

2*43 á 2*71 el kilógramo.
Pand8doslibras,de 0‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0*89 á 1*02 elkilógramo. 
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 la libra, y  

de 6*50 á 1 *39 elMlógranao.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba;de O*23 á O*35 la libra,y de O*60 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas iaarroba; d0O*29á 0*85 la libra, y  de 0*63 

á 0*76 el kilógramo.
Aceite, de 14 á15‘50pesetasla  arroba; de 0*53 á 0*60 la libra,y de 

10*14 á 11*54 eldecálitro.
Vino, de 6*50 á 9 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*85 el cuartillo, y  de 

4'02 á 5*57 el decalitro.
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetasla arroba; d e0 ‘23á0*29 la  libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal,de 1‘15á 1*50 pesetas la arroba,y de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1 *87 pesetas la arroba ,y  á 0*12 elkilógramo. 
Cok,á 0*81 pesetasla arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 18 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*69 la lib ra ,y  de 1*02 

á 1*28 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetasla arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y  

de 0*13 á 0*17 el kilógramo.
Petróleo, áO‘35 pesetas el cuartillo,y á 6*93 e l decálitro.
Trigo, de 12*50 á 14*50 pesetasla fanega, y  de 22*63 á 26‘25 el bec- 

tólitro.
Cebada, de 7*25 á* 7*75 pesetas la  fanega , y  de 13*12 á 14*08 el he«- 

tÓIitro.
N ota.—JReseí degolladas ayer.

V a ó a s .i.  ..........   157
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  535
Terneras      ..............   25
Cerdos ..............     188

Total. .       305 .

Su pesó en libras.. .  117.038.—Idem en kilógram pi... .  53.844*416.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articulos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CÓntS.

T oledo.. ...................   2.363*22
Segovia  ...............................  2.323*54

ñ A t o c b á . . . . . . . . . . . . . ..........   1.850*99
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 601*46
Bilbao.  ..........    337*35
Estación del Mediodía.. . . . . . . . . . . . . .  4.711 ‘4 8
Idem del N orte. ............   3.665*79
Diligencias y correos. . . . . . . . . . . . ___  40*05
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.823*88

é Idem ganado de cerda ... .  4.260*60

Total. . . . . . . . . .  26.978*36

. Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ;
Madrid 1." de Diciembre de 1871 ,=^El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PAITE OFICIA!.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la  división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tomo de B64-páginas que 
contiene: La C onstitucion.^L ey para la elección dql Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Cplegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—-Ley m u
nicipal.—Ley provincial,—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á  S pesetas cada ejem plar.

Santos dél día.

Santas Bibiana y Elisa, vírgenes, y San Pedro Crisólogo, Obispo.. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la Buena Dicha.

E sp ec tá cu lo s .

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a l as  o c h o  y  m e d ía  d e  
la n o c h e .— F u n c ió n  36 d e  a b o n o .— T u r n o  Sí.® p a r .— J PuritaúL

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de la noche.—F u n 
ción 79 de abono.—Turno impar y 3.° de tres.—E/ Zapatero y 
el Rey. ;

T e a t r o  d e l  Oir g o . — A las ocho y media de la noche.T- 
Funcion;64i de abono.— Turno 4.® par.—La feria de las muje-’ 
res.— A tal amo J a l  criado.

T ea t r o  DE la  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de la noche.— 
Función 77 de abono.—Turno 9>î —Los dos ciegos.—Perla.—El
loco en la guardilla.— El homBre es débil.

B u f o s  A r d é r íu s  {Circo de Paul).—A  las ocho y media de 
la noche.—Función 60 de abono.—^^Turno par.— Bw pa-lomi'-
no atontado.— ¡¡Palomo!! ^

T e a t r o  d e  l a  ALHAMfeRA. — A las ocho y media de la no
che.—Eí pÜluelo de París.—La bruja negra y la bruja blanca.

S a l ó n  E s l a v a  (Pasad¿;so de San Ginés, núm. 3).—A las o c h o  
de la noche.-rEl ángel dé la guarda.— Pipo ó el Príncipe de 
tecrestct.^Pn Cosechero rlojano.— Baile. ;

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.—P e r r o ,  8, 
Jercero.—El testamento.—Los gabaneSé—La peluca de mi'mujer.

T e a t r o  M a r t in  (Santa Brígida. n'um. 8).—A las ocho de 
la noche.—Función 78 de abono.—Turno par.—Prim er acto de 
El pilludo de París.— A  las nueve: Segundo acto de id —A las 
d iez: La llave de la gaveta.—A  las once: Alumbra á tu víctima.

T ea t r o  d e  N o v e d a d e s ,—A las siete y media de la noche.—Eí 
jorobado.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de SanJeré^ 
nimo , n'úm. ^3).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Vcwus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
losCíclopes.—Del anochecer h asta  las once.—E n tra d a .^  rs.

~  ”  IMPRENTA NACIONAL.


